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O E O 1 C A T O R 1 A 

CE-di e.arios es ta tesis a todas las mujeres oprimidas de Col o:iói a que 

luchan por sus reivindicaciones, siendo una de ellas el aborto li 

bre y gratuíto. 

11 Si el feto que yo llevo en m'Í fuera expulsado en forma provocada 

o nat 1.ffal, y si fuera de mi oropio cuerpo no tuviei-a nirguna 9osibi

lidad de vivir, en ese caso yo aceptaria que existe una ootencial 

de vida humana que no se ha actualizado, pero inmediatar-iente preci 

saria que, no puede hacerlo fuera de mi que no es m§s que una pro 

'ongación de mi prooio cuerpo., que se trata únicamente, desde el 

u:1ii:.r,zo hasta el final, de un asunto entre mi persona y mi per'so 

na. Si por el contrario ese mismo feto tiene alguna posili�i�ad de 

sobrevivir y de vivir fuera de mi, en ese caso habria que aceotar 

que es un ser autónomo y que es desde ese momento una vi da hu;11ana". 

GJ SELE H/l.LJt'-ff 
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1 
i N T R o o u e e I o N 

La temática del aborto, su i.ncidencia psico-social, sus acpectos cien 

tíficos, éticos, pol�ticos, legales y familiares, la forma como la so 

ciedad de acuerdo al nivel socioeconómico en que se encuentra cada per 

sona se ubica frente al aborto, constituye en sí la esencia cm el cual 

optaremos el título de Trabajadora Social. La selección de un terna c o  

mo este es nor�al que cause cierto escepticismo sobre la bondad de sus 

resultados y la veracidad de los datos sobre los cuales va a descansar 

el análisis de las situaciones; a0n más si se considera la limitada e 

ficacia de los Institutos del Estado Colonbiano encar9ad0s del 1·,a r1ejo 
' 

est.adístico de la problemática racional, y no solo el ;:;enejo estadís 

tico sino de la incapacidad de estas instituciones encargadas de ayu 

dar a la mujer en esta problemática social corno lo es la del aborto. Ya 

que er. la investigación social las estadísticas son importantes; pero 

lo fundamental es la transformación de esta situación. 

Sin embargo, dada la magnitud del problema y su incidencia cada vez �ás 

prfponderante en los sectores populares, es un deber de los 1rabajado 

1'0·s Socicles particioar no sólo en la labor de terapia y de rehaDiLta

Lió1, sino, al nivel del estudio de esta problemática que conside,-a;:1os 

:.no de los más graves problemas que afectan a la mujer principalmente,
a las de las clases populares, analizar sus incidencias sociales y su 

r :ercusión en la estabilidad del núcleo familiar. 

1� superficialidad con que se ha tratado el problema en las institucio 

�Je for�alrnente estarian obligadas a hacerlo, la extensión y limi 

· �� :.c,"'s is �énci a de los estudios que a 1 respecto se han hecho a pes ar

d� constituír un tema de candente actualidad, nos permite a oesar de

1 
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todas es'as 1-imitaciones, intl"tHii(.irnos en el tema y e>prc:"ar nuestro 

aporte, ya q1J-:: como r.uie,·es conscientes, él ha despertado n .. r�stro in 

terés. 

Además nos asiste la g�an preo,�pación fáctica de la realiriad colombia 

na que he: �o�.ortado el inc1c:·1';11te azote de este fenómeno no eficiente 

i7!2nte t ·· ·.é -ic,, co .. 11 ,�2. :>:• les cifras exorbi tcntcntes de 1 os abortos oro 

ducidos en Coiombia, aproxiinadaa,ente unos 300.000 casos an;;ales tal co 

mo lo demuestran los estudios realizados, la alta moi-talidad producida 

por abortos se encuentra m§s en mujeres de clase baja y media baja, ex 

plicable por su condición económica; y oor eso en la oscuridad, sin la 

más rrfoima norma de hig�ene nuestra mu.jer juega con su vida y lo hace 

por igno:·ancia y carencia de dinero, alto nú;,1ero de hijos, cé:-encia de 

2::·.¡:,leo, fa1ta de educación sexual etc. ,t.demás scbre esta recae 1a doble 

jor'naoa quE: ic.s obligc a trabc:ijcr unas 90 i1oras se11,anales con •r.ínimo de 

4 ó 5 hijos y la carga cor:se c�ente de la n2 te rn id a d , la crianza, 1a e 

d11cación de los hijos, he a 11 í , la realidad del aborto. Sabe1nos que 

;;,i critras exista la explotación y la opresión en nuestra sociedad ' 
la 

p-��1c··�tica doblemente opresiva de la mujer no oodr§ solucionarse; pe

r) e>,ist�n muchas reivindicaciones que podemos alcanzar con nuestra lu

(
1 a y or]anizaciones y el aborto libre y gratuíto es una de ellas. 

:_ · ',,atH.r a1 papel d2l Trabajador Social frente e esta 01·0�1E:7iática ria 

�.i1-, d,1c.ido, por la escosE:z de la bibliog1-afía con respecto al t2:r.c 

J� q ,e no ha sido tratado d�ntro del campo del Trabajo Social. Pero es 

ti 1i·.it;i ción no ha sido obstáculo pa1·a desmotivarnos en la realización 

� .. •.,,�i.·o "'$ 7 udío. �sp::-ra,•,os que este nuevo aporte sirva de base pare 

' • '.�,: r f 11. u ras i nves ti gac iones; permi la avanzar y surni nis tra r nuevos 

·os <:r. r:l quehacer profesional del Trabajador Social.
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bre la base de un entendimiento de una torna de partida de 

la definición de qué es, y qué se entiende por vida humana 

En sintesis, estas apreciaciones teológicas y naturalistas 

que han lanzado su voz pbra reconocer una inalienabilidad 

del del·echo de la vida del embrión, lo hacen desde el pun 

to de vista de adoptar un concepto de la vida �umana;pero 

en contra de estos criterios que hacen recaer la definición 

de la vida humana, la moderna psicologia genética, las nue 

vas incursiones en el campo de la antropologia y en filoso 

fía del hombre se han realizado, presentan un nuevo pan ora 

ma en la aprecia�ión en lo que debe entederse por vida hu 

mana. En nuestro caso debemos señalar que todos estos mcx:ler 

nos conceptos giran en torno a definir que el ser humano de 

be 2nterderse como una entidad unitaria donde convergen di 

versos factores. ( 1) 

Es forzoso reconocer el carácter biológico naturalístico de 

la confonnación del hornbl·e desde el momento mismo en que 

se constituye como embrión a partir de la concepción; de la 

misma manera que nosotros tenemos que ascribir aparte de es 

ta característica incontrovertible que el ser humano solo e� 

un ente bío-natural; sino desde que la humanidad ha llegado 

a ntJevas orientaciones en el terreno del descub 1-imientoy del 

cc,nocimiento del ser humano, han traído nuevos argumentos que 

vienen a rellenar esa concepción bionaturalista. Repetimos , 

es forzoso reconocer la base natural de todo individuo; oer� 

la ciencia m6derna ha rebasado los marcos naturalfsticos y 

ha encontrado otros atributos inherentes a la entidad humana 

que rebasa estos meros marcos biológicos y asf las ciencias 

a·1t.E:s m"::ncionadas en sus nuevas incursiones en el campo de la 

ir::���igación han obligado a todos los hor;-;bres de ciencia ha 

1. !•'.::R,ll.1H ALBERTO, Psicologfa Genética Pág. # 9

. ,, 



reconocer, que el ser humano, además de natural tiene una 

conformación social, que no solo es somático� sino que al 

mismo tiempo para adquirir su rango humano debe ser socii: 

pero al lado de este atributo que JT,ás adelante explicaninos 

del carácter social del individuo, unido a la síntesis del 

choque de lo natural con lo social, para entrar a definir 

la condición humane de un ente ten�mos que hacer un reco 

nocimiento a otro atributo o características que viene a 

sentar el límite preciso entre la vida animal y la vide so 

cial; el cual es, que el momento tiene un carácter esenci�. 

debe estar dotado de un conjunto de ing redientes anímicos 

que estas ci�ncias llamarán car¿cter sicológico del ente 

humano. Así pués de mcnera genérica ent1-adarnos a definir 

que los parámetros que orientan una :-1ode,na concepción del 

ser humano, no solo pueden limitarse a las ap reciaciones 

natural�sticas del Siglo X]X; sino que el paso, el avance 

que representan las nuevas ciencias como la A.ntrnpolog ía, 

la Sociologfa y la Psicología en su versión gen§tica. ne 

cesariamente marcan un hito y una ruptura con el tradicio 

nal concepto sobre el ser humano; y entonces hemos de ·,E:>r 

al hombre como un ente que reune un haz de atributos y de 

características , que además de na tura 1 ob l i gatori an�:it� 

conllevan a ver al hombre insertado dentro de un conjunto 

de relaciones con otros hombres y que va lo obligan a de

jar de ser un mero ente natural a ser un ente considerado 

en sociedad, y corno tal , en virtud de es te choque, de es 

ta unión , de esta superación, su compostura, su r,1anercde. 

insertarse en la sociedad, lo hace por el camino que lo di 

ferencia del mundo animal y sólo dotado de conciencia, el 

conjunto de fenórnenos síquicos que ta:i1bién harán ver en é1 

a un hombre sicológico o a una entidad sicológica; dic10 

esto y resaltado estos tres elementos, pasamos a hacer la 

' .. �1\1,i ' .. 



sustentación correspor,diente, no opta1110s en la tarea de defi 

nfr al embrión con los rasgos que cualquier biólogo entraría 

a definir olgún ser del ¡,·.,,·,do animal; no estar-ea flora noso 

t ros decir que "¡ os e¡rbri ones oue se están des ar ro 11 ando en e 1 

seno materno deban ser catalogados de animales o deban ser a 

siílli1ados al mundo zoológico, no es nuestra pretensión esa 

:::'•10 que el p1ar. 11ue<:.--:rc es 2senta,.. que el hombre ha sido pro 

..:ucto de una la,·ga e'volución natural que culminó con el proce 

so. en donde esta evolución dió lugar al salto del homínida, 

de aquel ser que era nuy semjante a los antropoides, oero qU2 

e1 proceso cualitativo de esa evolución pasó a hacer y a con 

vertirse en lb que la ciencia moderna reconoce como el Horno 

�a�iens j este salto del antropoide, de ese ser con configu 

raciones fisicas similares a los ani�ales y que la sicologia 

s-�ética conoce con el nombre de hominida al �orno Sapiens, es

:e caso ha tenido que ver de manera forzosa con la conforma 

ción de ia manera de organizarse distinta a la de los anima 

1 PS. Desde que el hombre en e 1 proceso de cons ti tuci ón de 1 a 

sJciedad ha sentado nuevos cimientos ya no naturales . sino 

�:opiamente humanos para violar, para saltar, para transcri 

birlos presupuestos de indole natural que lo habían demarca 

de hasta esta evolución �e tipo bilógico, y de ahi de esa evo 

:·.cióri, de ese salto del orden bilógico pocos habrían de SE-r 

·os cambios que en el car1po somático habia de registrar e l

hcmbre, de manera principal el cambio fundamental que habrá 

de distinguir al hombre de su antepasado, es que antes no e 

�a Sapiens y después si lo es, y para ser sapiens; es decir, 

�2ra ser un ente, para ser un nGcleo dotado de conciencia. de 

��niencia, obligatoria�ente debía reunir un conjunto de neuro 

as en su cerebro, un conjunto de n1úsculos, de nervios que lo 

: '::-,·án de 12 oosibilidad de lo cossnocencia; o sea que un cam 
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bio biológico fundamental vino a operarse en ese famoso homt 

nida antepasado del hombre, fué el punto material sobre la 

cual vino a originarse la nueva entidad que estaba por SUr?ir 

ese proceso, ese cambio de tipo cerebral en donde las neuro 

nas 11 ega ron a ta 1 punto en su consolidación en el cerebro de 

1 a figura que estaba en la potencialidad para la evolución ,

que vendría a ser la base na tura l oue al encontrarse y al es 

t re 11 arse con la constitución de 1 a vi da social, daría el sal 

to indiscutible para la conformación del Horno Sapiens. A to 

do esto bastaría recordar someramente que en el proceso del 

recimiento de los neurodinamismos del cerebro, tuvo gran ope 

rancia, tuvo una gran importancia el paoel de la participa 

ción productiva del hombre en la transformación de la natura 

leza, ha sido el trabajo y ya es un criterio ,·E:conocido por

12 Antropología y la Sociología que el trabajo fu§ el factor 

determinante que vino a producir ese cambio lógico, y al mis 

mo tiempo el salto cualitativo de una entidad meramente natu 

rala una entidad de tipo social, es el trabajo . La ci rcuns 

t�ncia fáctica, es el factor fundamental de tipo ffiaterial 

que determina ese salto y esa ruptura, ya el hombre meddian 

te el trabajo se organiza socialmente, y al organizarse so 

ci a 1 mente e 1 hombre rompe la tradición natural, rompe 1 os 1 í 

1l!ii...es que cerebralmente tenía en su condición de hon.ínida y, 

solo a través del trabajo es cuando nosotros podemos ver oue 

el desarrollo de los neurodinamismos del cerebro pudieron es , 

tar acordes con el nuevo paso que se iba a dar, al entrar el 

ho��re en un tipo de comunidad diferente a las comunidades a 

nimales es de un valor incontrovertible, y que, hoy la cien 

cia no puede cerrarse ante este tipo de descubrimiento. Vis 

te el hombre después de este tránsito, desrués de este salto 

) t:VO 1 uci ón, después de es ta ruptura cuando 1 os canbi os de ti 

po biológico, de tipo cerebral acompaRaron al cambio, al pa 



so natural, a ser social ,es donde nosotros podemos encontrar 

filogenéticamente la razón, que hemos de explicar ontogenéti 

camen te con res pee to a 1 a vi da e111bri onari a de cada ser que 

encuentra en el seno materno, poque también, es una verdad 

sin lugar a discusión, como está demostrado en el campo de la 

psicologfa genética, que todos los pasos y procesos que a ni 

vel genético, a nivel filogenético de la humanidad pudieron

darse los individuos en su desarrollo singular, los reprodu 

cen de manera sintética y cuando nosotras pensamos en el sal 

to del hombre natural, de ese homfnida sin que todavia estu 

viese dotado de ·conciencia: como Horno Sapiens, tambiém tene 

mes que verlo en el proceso individual del paso del embrión 

al ser ya desligado del vientre materno, o sea que se baste 

la comparación y no pensemos en que sea una exageración que 

existe una coincidencia, entre el antepasado animal del hom 

bre y el antepasado embrionario del individuo; que es igual 

mente comparable el hominida que estaba en el proceso de e 

volución biol6gica antes de saltar a la constitución del ho� 

bre social: humano sapiens, aquel desarrollo que individual 

mente se presenta cuando ocurre el proceso del desarrollo -

del embrión y su salto a la vida pGblica, su salto a la vi 

da independiente, su salto como individuo dentro de l a socie 

dad y, decir, que el embi-i ón no tiene la sapiencia, no tie 

ne 1 a facultad cerebral cogsnocente, sino apenas en el :)rO 

ceso, sino apenas en vías potencialmente a su configuración, 

no constituye ninguna herejia, ni constituye ningún ataque a 

la �oderna Psicología genética y a los nuevos descubrimien 

tos, por el contrario el proceso del embrión, el desarrollo 

enbrionario del individuo apenas lo hace catalogar y aqui , 

v�ene el porqué, no oueremos ser,alar1o como zoológico sino, 

o•Je el enbrión es un ente potencialmente humano, como era po 

tencialmente humano el antepasado animal del hombre; pero co 
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mo el hombre viene a convertirse en acto, sólo la potencia 

se hizo waterialidad con el proceso de intervención del tra 

:-ajo �ue dió pié, para la ruptura biológica y la ruptura 

con el pasddo natural y la conformación ya de un hombre hu 

�ano, sapiens y social, lo mismo que digamos filogenética 

riente del hombre, repetimos, es lo que tenemos que decir , 

que el proceso ind�\·ic:ual de cada ser de su singularidad en 

el proceso de su nacimiento y hemos llegado al nivel de ha 

cer dos distinciones, la primera de que el embrión no puede 

considerarse humanamente en acto, sino que la distinción 

principal es _qu�. el embrión es potencialmente h·Jmano, por 

que ser humano corno dijimos al principio, es un ente donde 

se conjugan diversos factores, que la base material indiscu 

tiblemente lo és su conformación natural; pero que al �ado 

de es ta conformación natura 1; se necesita del contacto de 

ese ente que se ha ido conformando en el seno materno con-

el mundo exterior; y ya cuando nosotras hablamos de contac 

to, de choque, de relación con el mundo exterior ya lo esta 

mas pensando en ser; ya que estamos pensando en aquel ente 

que ha logrado determinadas condiciones de existencia que lo 

hacen apto para la vida extrauterina y, cuando hablamos ya 

de la vida extrauterina del embrión, del ente, del indi'.1iduo 

estamos pensando en la posibilidad cerebral de él. para po 

der confo1111ar el mundo psíquico, para poder conformar lo con 

ciencia, para poder constituír el conjunto de fenó�enos aní 1 

micos que se conjugan en la constitución del alma, como tra 

dicionalmente la religión o la teología calificaha la vida 

consciente del hombre y ya puestos en relación, la conforma 

ci6n psico16gica del ente tenemos que decir, que la psicolo 

gía del individuo, su confi9uración síquica por además o por 

c:iodidura asomática, no puede darse al íT,argen del conjunto 

je r�laciones que el hombre tiene en su vida social, quiere 

decir que la confo,-mación sicológica de todo individuo se dá 
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sobre la base de encontrar un mundo social, que 1e rodee; o 

sea que cuando al principio hablamos de la entidad donde e 

xist�a un haz de diversos aspectos que unidos d2ban al ser

humano, estamos pensando t�mbién, en el otro atributo, como 

es el atributo de ser social; o sea que no podemos -pensan en 

un hombre natural porque no seria humano sino es social, tam

poco podemos p2nsa r en un nombre social , que no tenga una ba 

se natural como tampoco podemos pensar en calificar estricta 

mente de humano a aquel ser, que no tenga los argumentos si 

cológicos que son inherentes a todo individuo, entonces es, 

una unidad tripartista donde lo uno, es condición indispen 

sable del otro y a su vez es consecuencia de lo otro, lo na 

tural en el hombre se concibe y se considera so�re la base 

de que sea social, pero lo social es lo que produce lo sico 

lógico y viceversa; solo podemos pensar en la conforn,ación 

sicol6gica de un ente sobre una base som§tico filosófica y 

sobre una base social, dicho esto, llegarnos a una ampliación 

del punto de partida que tomamos, cuando hablarnos de entidad 

tripartista del ser hümano; por cuanto es, de común ocurren 

cia wue existan tendencias y criterios que traten de disgre 

gar esta tripartici.ón de los atributos del hombre, pensando 

en que los más importantes de él, es lo natural, o lo más -

importante del hombre es lo social, a cada momento se pr�en 

tan apreciaciones que hipostasian en detrimento de los demás 

atributos, uno de ellos y asi encontraremos algunos a rgumen

tos na turalisticos� esos que vienen de la iglesia, esos ·que 

vienen de la teología, de hacer el reconocimiento de un dere 

cho inalienable de la vida: 11 Al embrión única y exclusivawen 

te por tener la entidad bio-natural; pero nosotras aún a pe-· 

sar de que hacemos el reconocimiento que este factor juega un 

pc¡:;e1 iE 1portantisimo en ia configuración del ente, no podenos 

ta�poco arrodillarnos, no podemos atemorizarnos por éste he

cho, que si bien reconocemos que él es la base natural, no es 
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el único ingrediente del indiv·iduo, sino que en la misma medí 

da en que somos clementes en reconocer la participaci6n del e 

lemento natural en 1 a conformación de la entidad humana tam 

bi§n somos cl�mentes en seRalar, que, no basta la conform�ión 

natural. sino tendrfamos que entrar en contradicción con la 

ciencia médica, de reconocer el carácter humano de aquellos se 

res vegetativos involutivos, de aouellos seres que padecen un 

conjunto de idiosias y que indiscutiblemente no podriamos pen 

sar en ca 1 i ficar de humanos. por cuanto a pesar de tenerla ba 

se somática de seres similares a los humanos, por cuanto a pe 

sa r de tener la base somática de seres si mi 1 ai-es a 1 os huma1os 

no tienen la posibilidad cerebral de adquirir el rango de hom 

bres, de personas en las mismas formas como nosoti'OS podrianos 

considerar como humanos así en el grado idiosias �l conjunto 

de fenómenos, el conjunto de rarezas, el conjunto de excepcio 

nes que como consecuencia de una adulteración, corrupción de 

los genes, de los cromosomas esos seres que a diario la cien 

cia experimenta con gran horror y terror; por cuanto a pesar 

de existir la base inicial de la concepción, ellos no tenían 

la posibilidad ni la potencialidad som§tica siquiera para que 

cerebralmente se le diera la posibilidad de la existencia ani 

mica y sicológica del individuo, por tanto nuestro punto de -

;::-ai-tida, es que la vida uterina del hombre, del individuo aoe 

nas representa una posibilidad sujeta a muchas contingencias, 

a muchas variaciones, a muchas alternativas y que, nuestro cri � 

te,-io a pesar de ese reconocimiento en torno no se trata de in 

dividuos de la especie zoológica, sino individuos con 1a poten 

cia humana intrinsecamente; solo habríamos de reconocer este 

atributo de la hu�anidad en ellos en la medida en que tenga po 

sibilidad de convivir externamente, extrauterinamente, en la 

�edida que cerebralmente tenga la suficiente cantidad de neuro 

nas que le otorgue la posibilidad de las vivencias sociales 

tenga la oportunidad de constituirse humanamente en cuanto a 

•·
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ser social, dicho esto, nos toca sintetizar de que hoy, no 

podemos reconocer legítimo el criterio de la iglesia cuan 

do nos hablaba de que el alma se introducía a los dos m�es, 

a los tres meses, a los cuatrn 1n�ses del e;r;�,a1-azo; tcr:-;poco 

podemos reconocer de que el alma se introduce en el indivi 

duo en e 1 n1oin2nto rni smo de 1 a con ce pe i ón, de lo 11 amado por 

la religi6� como al�a no es sino la vide sico16gica, la v1 

da consciente del individuo y, que este no es sino el resu1 

tado de la unión, de dos factor-es, la unión somático-cere -

bral y las posibilidades potenciales de ella en el mundo ex

terior que dá como resultante la vida sicológica del indivi 

duo y, asi como un ser puede extrauterinamente al separarse 

de las condiciones sociales donde pudo haber nacido a pesar 

de estar dotado de las neuronas suficientes que er. su cer-et�-o 

pudieran registrar la posibilidad de cogsnocencia y d� �as 

siquis; si lo alejamos de la vida social lo trcsladanos, lo 

11 e vamos a una zona inhóspita con pocas nos i bi 1 ida des de con 

tacto social, si lo llevamos a relaciones de tipo animal en 

contrarernos que, en ellos no se desarrolla la síquis porque 

nosotras no pensamos que la siquis es una intelequia que se 

introduce por via externa en el individuo, por vía antinatu 

ral o por vía sobrer,atural, sólo sobre la base de la existen 

cía del somo de lo somático, del conjunto de neuronas quecors 

tituyen el cerebro, la vida psíquica, la conciencia y ios fe 

nóm2nos del ánimo, y de la voluntad, tiene posibilidades de

existir siempre y cuando ese individuo se cree en condicimes 

sociales; o sea que la siquis del hombre su constitución cons 

ci�nte y anímica emocional e intelectiva se hará sobre la base 

del choque, del contacto de los somático-cerebral, con él mur, 

do social, y así, vei-emos como todo individuo desa1T o:la la -

ca�acidad intelectiva, desarrolla su lenguaje, desarrolla sus 

sentimientos, desarrolla su voluntad, sus gustos sobre la base 

de que encuentre en la vida extrauterina el conjunto de ind�i 

f 
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duo que irían a conformar su parentela, que irán a conformar su 

ambiente familiar, su ambiente fraternal; lo que indiscutiblsnen 

te dan el haz para conformar la actitud humana y no es que este 

mos, en la actitud agresiva como lo pudiera ser un enemigo de la 

humanidad, de reducir la potencia a lo inexistente, no es que -

queramos identificar lo potencial con aquello que no tiene exis 

tencia para nosotras, el mundo tiene una conformación real mate 

rial y detrás de §se mundo existen algunas potencialidades, in

cluso una categoría de lo real es lo potencial, porque la poten 

cia viene a ser el pasado del acto de la materialidad, la poten 

cia viene a ser 1a oosibilidad de lo real, por lo tanto nosotros 

reconocemos que, aquello que tiene el carácter de potencial �e 

rece relevancia, merece el reconocimiento, pero la potencia ja 

más con todo el reconocimiento que se le haga puede sustituír -

desplazar aquello que ya tiene materialidad, aquello que tiene

existencia, potencia 1 , potencial es, a que 1 famoso escritor que 

aspira a ser un gran escritor, que aspiró a ser un gran novelis 

ta escribía y llenó folderes de su escritura y de irreal manera 

de ver las cosas, que quedó inédito, potencial es, el huevo que 

no llegó a ser pollo y que como huevo lo disfrutamos, potencial 

es nuestro deseo, nuestra aspiración a ser rico, a ser propieta 

rios pero que las posibilidades fácticas históricas, nos escri

ben a no serlo, potencial es el futuro, potencial es nuestro de 

seo a que nuestras opiniones y nuestras aspiraciones en algún 

momento del decurso social coincidan con la aspiración de otras 1 

mujeres, de otras trabajadoras sociales, con otras luchadoras 

sin distinción distinción del sexo; para que la sociedad tenga 

oportunidad de causes y proyecte a donde están organizándose y 

tengan posibilidades de encontrar nuevas maneras de identificar 

a 1 i ndi vi duo humano as 1; como lo que es ooten ci a no puede n:pre 

sentar tantas cosas como las frustraciones, como los fracasos , 

corno nuestro optimismo, de manera explícita hacemos el reconoci 

cimiento cuando reconocemos la potencialidad del embrión, cuan-
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do consideramos que el embrión es humano en cuanto a su posibi 

lidad; pero en cuanto a su actualización estaP'lOS pensando en -

que es los más racional en su definición de a quien debe ccrres 

ponder el derecho, qu2remos decir, si aquello que es potencia y

se ha dicho de que muchas cosas son potencia e incluso irreali 

zaciones absolutamente imposibles de configurar materialidad u 

otras con una gran persoectiva de su configuración, tenerindis 

cutible valor de definir en el caso de la vida intrauterina de 

quien tiene el Otero, a quien corresponde la legitimidad para 

realzar un derecho, quien puede ejecutar el derecho si aquella 

persona que tiene toda la realidad y magnitud de la éxistencia 

si a que 11 a persona 'que es actuante en 1 os tres sentidos como 

se ha definido la entidad humana, si aquella persona que somá 

ticor;):':'nte y de manera natural ha recogido los dos aüib :J tos bá 

sicos que he�os definido como participantes de la configura -

ción humana: "la mujer, ella, la que reposa en su seno el pro 

dueto de la concepción, pensemos en su actualidad, como sujeto 

activo ejercitante del derecho ya no ha vivir; porque ya lo ad 

qufrió en el decurso social, sino al derecho a ser mujer, al 

derecho a poder participar en todas las consecuencias de que 

de ella emanan, todos los frutos de su existir deban estarme 

diados por la intervención de su voluntad, de su querer, de 

su conciencia o de otra parte pensemos, en que esa po�encia 

qu2 puede o no ser, no sólo, porque desde estas o§gin2s noso 

tras prediquemos u pro en favor del aborto, que al margen de 

lo que nosotras digamos la realidad Colombiana est§ vivie�do 

muchos se res que potencialmente humanos son exou l s a.jos·, nuchos 

seres que si oportunidad de vivir antes de encontrar la frus 

t1·ación y la destrucción son exoulsados antes del rno;;·1en1c ade 

cuado para su nacimiento, con esa presencia, con esa situ�ión 

es im�ortante entrar a definir quien es, el titular oara ejer. 

citar para vivir el de1-echo de la vida; porque solo a lam:;Jl.:'r

le co�pete y no al Estado y no a la sociedad; sólo la madre, a 

'!·' .. .-:;._ ..... 



quel ser que lleva en su seno la vida uterina del embrión es, 

a quien consideramos competente para decir si aquel ser que es 

tá siendo construído en su seno debe tener derecho o nó; oor 

que as'í como algún plebe diría oue si la mujer tiene derecho a 

cortar sus brazos y no se le repudia su comportamiento,mal po 

dríamos pensar que en un sector o fragmento de su existencia 

que est¿ transform8ndose en una potencialidad humana podriade 

fender en cuanto a los derechos que le competen del ser que in 

trínsecamente lleva, trabajosamente estamos en presencia de en 

trar a definir a quien le compete el derecho; no estamos en el 

camino de encontrar exclusión entre el derecho a nacer o el de 

recho a parir, porque la historia a asignado a la mujer el com 

premiso de encontrar excluyente al derecho a nacer o el dere

cho a parir de encontrar contradicciones indisolubles entre el 

derecho a nacer de lo potencialmente humano y el derecho a oa 

rir por parte de la mujer realmente humana, nosotras no pensa 

mos resolver esa contradicción de una manera unilateral no es 

nuestro querer enfrentarnos a ese tipo de contradicciones, por 

ue predicamos que la materbidad no debe ser un producto ca�al 

natural. Predicar que la maternidad no debe ser ciega, predi -

car que la maternidad no debe ser un acontecimiento meramente 

fisiológico; sino que por el contrario ha de ser un producto hu 

"1ano, consciente, racional; no es plantearse la contradicción 

2ntre el concebir y el parir; sino que por el contrario entre 

el concebir y el parir ha de estar interviniendo la concien::ia � 

quien entra a delimitar cuales son las oportunidades y cuales 

son las alternativas que tiene el ser que lleva en su seno la 

concepción; y que por tradición, por la historia y oor la bio 

logia tienen derecho a parir. Tener derecho a parir significa 

tener derecho a ser madre; pero el hecho de tener derecho a -

ser madre y tener derecho a parir también significa que la mu 

jer est� facultada a tener el derecho a no ser madre. Racio -

nal�ente debe entenderse esta contradicción de la siguiente 
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parir o no parir, ser madre o no ser madre, no puede n�dirse 

por los criterios meramente fisiológicos; sino que es el acto 

nás h urna no que 1 a mujer debe afrontar en su vivir, y no por 

ser el m§s h�rnano, por el ser acto que s�blima más 16 condi

ción de mujer entre los se 1-es humanos, dentro de 1 género hu 

r.-1áno; la mujer tiene el pi-ivileg·io sólo ascripto a ella para 

:-scoger la oportunidad a ser r.:2;::;1-E-, consc�fr,ternent.e se es n-,a 

dre o inconscienten�nte se es mbdre; pero solo se es humana

mente cuando este comoortamiento está ligado por la concien 

cía; de tal forma que quien escoja ser madre a pesar de una 

concepción inconsciente, para ellas les dedica�os aplausos, 

para ellas les dedicirnos reconocimiento y con ellas nos iden 

tificamos; pero también nos identificamos con aquellas que en 

2l9ún momento de su transitar inconsciente;nente nudie,-on con 

:c-bir, y ya en el momento de parii� que �er,•poral) espaci::h,:;n 

te son dos acontecimientos distintos, también 12 aplaudimos , 

la felicitamos y la elogiamos cuando escoge el camino con�ien 

temente de no parir; o sea que, nuestro interés es reconocer 

el derecho a la maternidad, bien sea aquella que inconsciente 

i•,?nte pudo haber en sus entrañas percibido 1 a pos i bi 1 i dad de 

la existencia del embrión, bien queriendo parir o bien queri� 

do no parir, bien queriendo ser madre o bien negándose a tener 

lo; dá lo mismo estar en un criterio de igualdad con aquella 

qJe escogen el c2mino de parir; por cuanto a pesar de la inci 

!1ncia inconscientemente de su concepción, ella posteriormen

te a ese acontecimiento escogió parir corno también en el mis

n� plano de igualdad estará, -aquella que inconscientemente

concibió y pudo conscientemente no ser madre; por lo tanto so

lo a ella, le es facultativo el derecho a ser madre, porque

�, embrión depende en sus derechos potenciales a los de la ma

�r� en su seno como un sector de ella, como un fragmento de e

lla, lleva así que de tal forma de derecho que se hable solo

ée l 2 r::adre de 1 a mujer que vi ve, de la mujer que angustiosa

.r�-.... 



mente sufre e 1 producto de 1 a concepción. A e 11 a 1 e darnos el 

derecho a escoger entre ser madre o no ser madre y el dere 

cho de nacer o no nacer solo y exclusivamente va a depender 

de aquella que en su seno lleva embrio�ariamente el produc 

to de la concepción; asi que de tal forma pedimos y decimos 

vivan las madres que escogieron ser madres como también vi 

van aquellas madres potencialmente madres, oue np quisieron 

parir. 

1.2. Concepto actual de persona. 

Haremos referenéi.a a los conceptos más rn,:idernos emitidos por 

los juristas. 

1,·uret2 Goyena: "Para ser sujs-to de de:-e:cho, ne �·r-Sta exi�tir 

en sentido fisiológico, es necesario vivir en sen!ido juridico, 

esto es, tener derecho y para ello se requiere la vida de rela 

cíón " (1). Esta condición de vida de relación, es realmente la 

determinan te en la calidad de r,ersona tanto filosófico como ju 

rídicamente. Leibniz definió persona:"Como sustancia dotada de 

inteligencia". Lucke la conceptuó corno "ser �ensante", inteli 

gente, que tiene razón y reflexión y puede consid�rarse asi mis 

mo corno siendo en sí mismo". 

\·:indelband la concibió como "la individualidad que se ha vuelto 

objetiva para sí misma ". (2) 

Jurídicamente nuestra legislación afirma que oersona es un suje 

to de drecho (3) y el feto legalmente no puede ser un sujeto de 

�erecho, esta acepción se basaen el concepto de �erec�o �o�ano

q�ie no otorga personalidad al feto con la con di ci ón res o 1 utoi·i a 
-------------------------- ------ -- -

[._:)::, ALPORT, Psicología de la Personalidad, Pág.36 

;,:.: • ... J,. LU1S, Código Civil Cofllparado, Pág. 37

�<··::.::, TEODORO, Derecho Penal Romano, Pág. 35
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de que nazca muerto o no viable, sino por el contrario, con la 

condición suspensiva de que nazca vivo y viable, cumplida esta 

condición se considera al nacido persona desde su concepción , 

pero en caso de fallar tal condición, dicha personalidad nunca 

ha existido (1). Vaninini dice: "Si la objetividad jurídica de un 

delito se concreta en el interés de la inviolabilidad de la vi 

da hur,ana, no SE c01;-�n:néería una responsabilidad penal er.aquel 
que, con el acto dirigido a m�tar, no hJbiera destruído una vi 

da, sino una apariencia de vida. Faltando la vitalidad falta·ía 

el objetivo jurídico de la acción. " Palmieri, p or otro lado a 

firma: "La expulsión de un producto abortivo al cual le falta 

vitabilidad croriológica no puede considerarse como parte, en es 

tricto sentido médico legal, estando el concepto jurídico de 

parto í nti ¡;,amente ligado al na cimiento de un producto que !-,aya 
alcanzado un grado de desarrollo compatible con la vida extrau 

t.e r i n a . ( 2 ) 

El Código Civil Colombiano dice en su Art. 90: "La existencia 

legal de toda persona principia al nacer, esto es, al separar 

se completamente de la  madre, nuestra legislación la tipifica 

ción del delito se hace para proteger la vida en formación y 

y no para tutelar la vida de un a persona. Por tal no puede des 

de ningGn punto de vista clasificarse de homicida o acción a 

bartiva, no argu�entarse que la liberación de la ley a este -
r�specto atente contra los derechos fundamentales de la nac�n 
y del hombre. 

La declaración universal de los Derechos Humanos dice en suP1rt. 
1�: " Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignijad 
.Y .i:::1·2cho". Y en su Art. 2!:: "Todas las personas tier.cn los d�i-e 

r; os y libertades proclam2dos en esta declaración sin distinción 
c:1c_Jna". El Art. 3� establece:" derecho a la vida, a la liber:a::j 

- . ·.: ;·: :, ZO:,, JE SUS, El Horni ci di o, Pág. 28
-� � .-.• :•;g. 29
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y a la seguridad de la persona". Puede apreciarse que la declara 
ción advierte su vigencia oara los nacidos, es decir, seres suje 
tos de derecho y por ello posesos de personalidad en atención a 
la condición que se le dá al feto, es obvia la disposibilidad de 

pretender hacerlo sujeto a estos derechos fundamentales. 

Como hemos visto el concepto de persona para nuestra época est§ -

motivado por un conjunto de factores que subyacen a las cambib�es 
circunstancias históricas, sociales y culturales que han operado 

en el mundo contem;:>0ráneo; por eso estamos seguras que desde el -

punto de vista legal el feto no es "persona", se presume la conver 
sión del feto en· persona a partir del 180 día, esta es la unánime 
interpretación jurisprudencial del Art. 90 del Código Civil y esta 

dír.e claramente " a  partir del 180 día lo que significa con antEri< 
ridad a �ste día no tiene vida civily no es sujeto en derecho: en 
otras palabras el feto no es una persona, y no es tampoco un dato 

a rienospreci ar que un asesino que mata a una mujer e1"!1ba rá z ada es 

acusado de una muerte y no de dos, en el fondo lo que trat2:,;1os de 

probar con el concepto actual de persona que es la mujer la o�= -

tiene el de1°echo de reclamar �ara sí el que se le reconozca ese -
conjunto de derechos del cual hace alusión nuestro Código; porque 
persona es aquel ser que tiene en sus nexos con la sociedad, con 
la comunidad un conjunto de derechos a reclamar ya que el ser hu 
Geno no es otra cosa sino la demanda de satisfacciones y nosotras 
en la opinión que venimos desarrollando es que, a ella, la mujer, 
se le considere corno persona ya que es el ser que está con toda' 
su actualidad estrechada en lazos íntimos, en lazos internos,uni 

da y aferrada a un conjunto de nexos que atan con sus derechos y 
obligaciones al resto de la comunidad con relación al Estado,con 
rejnción a la sociedad. 

Consecuente con esta modalidad conceptual que hemos oredicado, a 
cl�rando el sentido para ajustar criterio, con respecto del pro 
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blema del aborto hemos tomado el concepto de persona sobre la ba 

se de que en primer lugar solo la í:ladre tiene ese atributo por -

las considerac.iones que hemos hecho del ser hu-,ano "Capítulo an 

terior", y ella es la única que tiene el derecho a escoger si el 

fruto de la concepción, si el fruto del desarrollo de su madurez 

y evolución de gesto1·a de una nueva vida "oot2ncial"; porque va 

mos a impedí rle a un.a mujer e,i1barazada ante los grandes i�pedben 

tos, ante los grandes obstáculos que a diario una mujer enfrenta, 

porque vamos a impedir que ella tome con valor la decisión e in

cluso con el apoyo del Estado, con el apoyo de la sociedad y por 

último con el a]}oyo de auqellas per·sonas con quien se encuentra 

vinculada. 

Hacia una n,aterni dad consciente. 

"En la naturaleza no hay más que fenó¡;ienos, son los ho¡r¡bres los 

que hacen las leyes y hacen las leyes corno hacen la superestruc 

tura a partir de valores, de una ética y de una est�tica que se 

acepta, en un momento dado del desarrollo de una sociedad, co�o 

verdaderos, necesarios y justos". (1) 

Se debe desconfiar del argumento naturaleza. La esclavitud fué -

considerada como algo natural durante si�los, los gi-cndes filóso 

fos de la antiguedad no veían la �enor anomalía en que una cate

goría de hombres fuera propiedad en cueroo y alma, de otra catet 

gorí 2 de hombres. Actual mente y de la íl1i sma forma se habla de ley 

natural para justificar la opresión de la mujer. 

La esclavitud de los hornbi·es ha sido considerada natural, pet'C' SE

considera dos veces n,ás natui-al la esclavitud de la nujer. \2) 
·----------------------- ----·- ----

·· :.:_; 1-1: GJSELLE. La causa de las mujeres, Pág. 113

:t. ;c:::G, pág. 114
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En la sexualidad en concreto todo es natural y nada es natural. 

Lo adquirido es cien veces más fuerte que lo innato. La finali 

dad de la sexualidad natural, tal como lo practi camas hoy día 

consiste en el �antenimiento del orden económico social y de es 

ta sociedad, si se reprime la seYualidad libre de la mujer es 

precisamente porque la sociedad contempor�nea le ha atribuido 

un destino: El destino de mujer en el hogar y de la maternidad, 

ofreciéndonos una imagen enternecedora de ella (mujer), la mu 

jer s e entrega al hombre para que procree hijos. 

Es evidente que'ª familia es necesaria tanto para oerpetuar el 

sistema como para justificarlo y el engranaje funda�ental de es 

ta opresión sigue siendo la procreación. 

El acto sexual en sí constituye un acto libre que la oe ... sor.a re2 

liza siguiendo leyes vinduladas a la naturaleza del ser h��ano . 

El erotismo por sí mismo no tiene porque estar abierto a la trans 

misión de la vida biológica. No se puede obligar a una mujer ser 

madre, por el ff,=ro hecho de satisfacer una necesidades amorosas o 

simplemente biológicas. De hecho, habría que dis tinguir entre rr.a

ternidad animal y maternidad humana . La maternidad animal podría 

dar lugar a veinticinco partos dentro del ciclo fecundo de la ma 

dre. La maternidad hurr,ana eliminaría 1a posibilidad de que un hi 

jo fuera fruto del azar y la mera repetición de un acto biológico 
y cíclico recuperando este acontecimiento como �cto voluntarioque 

la propia dignidad �adre e hijo se fusiona en )a categ¿ria de fenó 

meno otiginal aceptado querido, amoroso; no puede dejarse la caoa 

cidad se�ual en manos de la suerte, de la inconsciencia a 1a des 

pl'POCupación fundar.:2nt2l, criar un hijo no es fa:iricc ,,.. '.Jn hiio, 2s

nuestra sociedad represiva en la que vivimos exis:e une cierta cJl 
rabilidad asoc�ada a la satisfacción plac2n�era: �5 co�o si la pe 

na o la penitencia del pecado fuera la posibilidac de un E��arazo 

no querido, existe todo un trasfondo de mentalidad rnaniqueistaque 



tiene de maldad todo acto placentero para el cuerpo y sobre to 

do de desconocimiento de la se?nsibilidad femenina constituyerdo 

una vercader-a agresión .v m-i ri.rs i valoración de la '"1Jjer; porque 

solo a las mujeres se nos ha as�gnado la condici0n ��tural de 

la maternidad y por eso la sociedad nos ha obligado a co�portar 

nos n2tural1 .. 2nte, si9uier1,jo el curso ci<:go de �as 1-_;es que ooe 

,an en un sector de la rEalidoc! de donde prov��ne ei ser hu111ano; 

pero también del que se separó para constituír el organismo so 

ci al. 

Las formacio�es �ociales y económicas desaparecidas y aouellas 

que aGn conservan condiciones económicas de explotación ael ser 

1-umano siempre estuvieron y están en la predisposic�5r. de asi9

r,crle el proceso de 1a n2::.2rnid3d une :ex:1..Jl·e r.,�rc.,,-:.:•,�c 11atural, 

�ero si bien la maternidao resulta oe componente bio'59icos-natu 

rales de similares ingredientes tanto en la vida an�1:'al como hu 

mana incluso vegetal y muy a pesar de estas similitudes, la ma 

ternidad humana se inicia en la vida social y tiene s:;s conseG.Jer 

cias en la sociedad, donde no operan las leyes ciegas de la natu 

raleza, y decimos ciegas para significar que la gran diferencia 

entre los procesos sociales y naturales consiste en que la sacie 

dad participa la conciencia y no existen comportamientos sociales 

resultantes que no hayan sido pr2c2didcs por la conciencia; enton 

ces pod':'1rios afirmar la presencia ce la conciencia en el comporta 

1,1iento social, como 1-asgo básicar:ente distintivo del natural. Es 

to nos conduce a decir que el prob:erna de la ffiaternidad, interrup 

ción del embarazo, natalidad, etc., no son problemas a :ratar co 

mo se trata un problema físicamente natural sin coffipon2ntes sacie 

l"'s; es un p,-oblema natural, pero téi:1bién es social, .Y io hui--arc, 

sclo es en la r.,edida en que se transforme lo natural:, solo se -

:··=1�sfc.i:·;¡;5 lo natu1·al� con la praxis social y elle so�o es atritiu 

:c. ,..:e 1o 1-iurnano y la mujer es hur.,anc co1ro lo es también la concep 

'-: 5n o gestación y la interrupción del er,::;arazo es excl us i \·amente 
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humana y el nacimiento del ser humano tambi�n es humano.

Todo esto signific2 que lo natural de estos hechos tiene que transformarse por el comportamiento social, si queremos oue ellos seanhumanos y por estas mismas razones aceptamos como explicables las�anifestaciones de censura, ove en el rasado se realizaron contra les mujeres que interrumpieron su embarazo, porque la hwr,anidad nohabfan tenido acceso a la comprensión cientffica de lo social, pero tambi§n impugnamos las manifestaciones de censura oue se leva�tan en nuestra actualidad que en su nihilismo científico se mantiene en responder a la comolejidad fenoménica tratada, con a�gumentas naturalísticos o divino; por eso defende,nos el d::-r<:-cho r. 

la maternidad consciente esto es huma�a�2nte, oue :odas 12s �uJe;·es del mundo puedan decidir sobi·e su C..Jerpo; 02ro al !71is1iio t�err.po defendemos que su consiencia _y voluntad s2an reconvcidas y tenidas en cuenta por la sociedad, cuando decidan inten-.;rnoirel D!"O ceso natural del embar2zo.

Precisamente uno de los condicionamientos de la inferioridad de la mujer a través de todas las épocas ha sido el desconocimientodel control de su propio cuerpo. Intereses económicos y socialesde las clases dominantes basadas en esta ignorancia crearon dostipologías totalr.1ente diferentes del f)apel que cada una ten-íaouecu�plir en la sociedad, en base a su función orocreadora.

La maternidad y la crianza de los hijos son2tió a la mujer a un papel de inferioridad a todos los niveles de la ��mi1ia y de la soci 2dad. Por tanto mos tTa rse de acue r-do a 1 a r·,s :2 ,·ni c:'od cei:·;s,: i e·ite.Y por ende al derecho de interrupción del e·-�,Hazo es :1nc: obliga ciór·. r.ioral, ya que debemos considerar el acto de p,-ocrear co:no :.;nccto voluntario, de libre elección de rps)21sati�i��c, JG�2� sen tir : yo quiero tener un hijo, lo pi-o.:.rf:o y m� siénto ,:or:�erita 0et�nerlo, esperar este hijo, acogerlo, considerarlo parte integran
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te desde este mismo instante del mundo de las relaciones humanas 

Pero en el transcurso del embarazo no deseado existe una carenci 

total, un rechazo radical de la relación entre la vida y el nací 

miento. En términos huri,anos, esto se traduce en que no existe el 

niño porque no hay relaciones. El 2mbrión no tiene vida porque l 

rr,adre no lo desE:a: considerar al E::11briór. como una vida huna r,a ds 

de el mismo instante de la fecundación equivale, a sustituir e 

concepto de vida por el Dios, a deificar en cierto modo la vida 

y a ffn de cuentas caer en el paganismo, curiosamente esta tesi! 

encierra un materialismo vulgar que reduce al ser huna no a su ún 

ca d�mensión biológica y se niega 1-adicalmente todos los otros 

cspectos síquicos, sociales etc., y sus mu-::.uas interacciones. 



CAPITULO I I 

11. SITUACION SOCIAL DE LA MUJER A TRAVES DE LA HISTORIA

2. l. Bases Materia les. 

Tras largos años de sometimiento al statu quo, cada vez un may 

número de mujeresdespiertan y se unen para cuestionar al Sisterr 

Capitalista, someter a una crítica demoledora a las Institucion 

y valores de la sociedad contemporánea, cuestionando toda una 

ma de problemas desde la discriminación laboral hasta las leyes 

reaccionarias por la Iglesia y el Estado que prohiben el aborte 

debaten con seriedad los distintos problemas teóricos y práctic 

que surgen al calor de esta lucha por la igualdad, queriendo sal 

como y por qué fueron sometidas y que hacer al respecto. 

Sin embargo al tratar de esplicar el fenóieno descubren que ese 

es la información a su alcance; ya que hay muchos trabajos que, 

montándose a los albores de la humanidad, siguen su desarrollo 

ta el presente, pero sin distinguir el rol que jugaron ambos SE

Corno vemos la escasez de datos sobre un tema que perocupa profL 

mente a la mitad de la raza humana no debe sorprendernos. Hast¿ 
' 

hora la historia ha sido escrita con el enfoque de las clases < 

nantes y del sexo dominante, así, todavía está por realizarse 

análisis completo de los aportes de las mujeres del trabajo soc 

tales aportes han sido minimizados, subestimamos y distorsionar 

de la misma mene1�.a y oor las mismas razones que lo han sido lo� 

frimientos y triunfos de los trabajadores y las minorías oprim· 

Un2 historia completa sobre la evolución de la posición de lar 

2 
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jer debe comenzar necesariamente con los orígenes de la sociedad 

en el período más antiguo: El salvajismo en el nivel inferior y 

medio veroos que la mujer vice como auténtica compañera del hombre 

por ejemplo las mujeres en la edad pr2histórica eran económicanen 

te independientes y sexualmente libres. No dependían como ahora 

de sus maridos, padres o patrones masculinos para sobrevivir y ne 

t:nían que humillarse para agradecerles las migajas que se les a 

1Tojaban. En la sociedad comunitaria, las mujers y los hombres tr. 

bajaban juntos, en beneficio de la comunidad y compartían los frL 

tos del trabajo sobre una base igualitaria. De acuerdo a esas cos 

tumbres ellas �(azaban su norma de conducta sexual, las mujeres 

primitivas no eran"objetos' 1 para ser protegidas, maltratadas, rna 

nipuladas y explotadas. Productoras y procreadoras, eran las diri 

gentes reconocidas de una sociedad matriarcal; honradas y respeta 

das por los hombres. 

A raíz de la teoría de Darwin surgió una ciencia nueva, la antro 

pología cultural que se dedicó a reconstruír a los individuos ore 

históricos no sobre la base de unos huesos cr&neos sino de unos 

rastros de costumbres, de actitudes, de inter-relaciones, lo cual 

tuvo un gran significado con relación al problema femenino, sus 

descubrimientos bien inter9retados y comprendidos, pueden destruír 

r�chos mitos y prejuicios prevalecientes entre las mujeres y ser 

de gran ayuda para éstas; sin embargo, cuando los pioneros de la 

antripología revelaron tales hechos sobre sus descubrimientos, y' 

sobre las primeras formas de organización social ofendieron y a 

larmaron a los guardianes del statu quo y hoy sigue sucediendo lo 

mismo, sus objeciones entrabaron el desarrollo ulterior de la cien 

cía antropológica y, por eso mismo, demoi·aron e impidieron la ela 

boraci6n de una historia completa y auténtica de la mujer. 

Esta resistencia obstinada obedece a razones políticas, el descu 

LriMiento de que las mujeres no siempre han sido el segundo sexo, 
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no siempre se les ha pisoteado sino por el contrario, alguna 

vez desplegaron inmensa capacidad creativa, cultural y social, 

contenía implicaciones peligrosamente"subversivas" significéi)a 

una amenaza tanto para la supremacía masculina como para la do 

minación capitalista. Pot·que si es cierto que el sexo femenino 

jugó el papel protagónico en la construcción de esa sociedad 

comunal, porque no podría jugar el mismo rol en la reconstruc 

ción de las relaciones sociales en un plano histórico más ele 

vado? 

Ponemos de relieve el contraste agudo existente entre la primi 

tiva sociedad sin' clases y la nuestra; los medios de producción 

fueron pro pi edad de la comunidad y cada miembro de es ta recibí a 

lo necesario para su subsistencia en un plano de igualdad con -

los demás, lo que constituye una diferencia fundamental con nues 

tra sociedad. No existía una clase dominante en sí que pisoteara 

en beneficio propio a una clase trabajadora, no existía un apara 

to estatal coersitivo con sus contin�entes armados y policiales 

que sirvieran de brazo armado a la clase dominante afín de man 

tener al pu::blo trabajador en la sumisión. La sociedad tribal pri 

mitiva era ¡utogober, 0.da y democrática, t' a sociedad donde todos 

eran iguales incluíc>: las muju·2s. 

Nuestra soci,?dad de c·1 r:.ses es p&triarcal, la familiñ paterna cons 

la s0ciedad primitiva era matriarcal, y la uni 

clan materno. f1iás aún la supremacía masculina 

de que las mujeres son un sexo inferior,exis 

sociedad patriarcal de clase. En el sistema ma 

triarcal anterior basado en principios comunitarios ninguno de los 

tituye su célula; 

dad era 1 a 92ns o 

apoyada en el mito 

te solo en nuestra 

�e�os dominaba al otro, de la misma manera que ninguna clase domi 

�ante oprimía a la masa trabajadora. 

El estado patriarcal trae consigo varios factores negativos para
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la mujer , el hombre es consecuente de su papel en  la paternidad 
y desea perpetuarse en sus hijos; estos hijos se los proporcio
na la mujer una mujer, sobre la que se impondrán restricciones 
para garantizar su paternidad. 

La mujer pasa de sujeto a objeto, ella es sólo la vasija, el re 
cipiente, el surco; por esto en simbología se le representa como 
algo cóncavo en contraposición al hombre que es lo convexo. (1) 

El descubrimiento de estos contrastes agudos entre dos sistemas 

sociales, el rpimitivo igualitario y nuestro oprimente sistema 

capitalista. Fué un golpe demoledor para alguno de los mitos más 

importantes sobre los que se apoya nuestra cultura, sería difí 
cil decidir que molesta más a los poderes constituídos, que la 
sociedad primitiva haya sido colectivista, igualitaria y demo rá 
tica, o que haya sido matriarcal y las mujeres hayan ocupado en 
1 a comunidad una posición influyente y respetada. 

El descubrimiento de la situación de las mujeres en la sociedad 
matriarcai primitiva CL-.:.tiona el mito de r :e las mujeres son -
inferiores por naturaleza y lo �Jn debido a sus funciones pro 

creadoras. Seg0n este"c, t:nto" le ¡-:ujer se (, ,cuentro ñ�ada al 1 10

gar porque debe cuidar a sus ni�os. por en�e. el lugar para � 
mujer es el hogar, desde el punto ¿e vist2 social una nadie, er 
segundo sexo; li",ientras que los hor:bres participaban en la vide. 
política> ecv,iCmica e intelectual, conform�ban el segundo sexo 
suoerior. Esta propaganda patriarcal utilin la función mater 

nal de la mujer para justificar la desigualdad entre los sexos 
Y la posición degradante �ue ocupan las mujeres en nuestra so 
ci edod. 

_ __!:_as muje_:'es s_a 1 vajes tenían hijos, sin embaroo eran libres, in
,:c:o�:h. �anifiesto para la Liberación de la Mujer, P�g. 24
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dependientes y ocupaban el centro de la vida social y cultural. 
Se pone así el dedo en la llaga sensible, ya que se toca no so 
lo la cuestión femenina, sino también la sagrada familia. El 
contrtste se agudizó aGn m�s, por cuanto existían relaciones -
sexuales libres tanto para los hombres como para las mujeres,a 
�iferencia de la rígida restricción sexual que impone nuestra 
sociedad dominante. En esencia, estas tesis ponían el acento 
en la función procradora de la mujer como fuente de su poder. 

Parece una paradoja: en nuestra sociedad la razón que se invo 

ca principalmente para demostrar el status inferior de la 111u 
jer es precisaw�nte su función procreadora. ¿como pudo ser,en 
tonces, que lo que hoy consideramos como traba fundamental de 

la mujer; su función de madre le valieron una posición tan en 

C'.:mbrada en la sociedad primitiva? La respuesta la dió Robert 
Briffault en 1.927 cuando publicó su estudio 11 0.as Madres'\ de 
mostró que la posición dirigente de la mujer en la sociedad 
primitiva no se debía solamente a su función de creadora de la 
nueva vida, sino que como resultado de esa función se transfor 
mó en la productora de los elementos con qu� se satisfacían 
las necesidades primordiales de le vida. (l� En otra� ::,alabras, 

en cierto momento de la lucha por la superv� ·encia, r .:.ra alinen 
tar y cuidar e sus criaturas ernpi�endió el ,:_,lino de ·¡r. activi 

da¿ laboral y esta nueva función la convir�:6 en la �_-dadora 
y d;rigente dQ la forma más primitiva de vica social, como se 
r:al6 [ngels:"lodas las sociedades descansan, sobre los pilares 
g�·-<>los de la procreación y la producción". (2) Así foé como las 
rn,1j.=1·es productoras de la nueva vida y aderfiás de los elementos 
para sati$facer las necesidades materiales de la vida, se con
vi r-tieron en dirigentes sociales y gobernantes de su comunidad. 

� J:�endo cu�plir este rol porque trabajaban juntas como unidad 
col0 ct�va de productores y no se hallaban dispersas cada una en 

-�ho�r, donde cada muter individual está atada a las mismas
. .':.:_:·;, Problemas de la Liberación de la Mujer, Pág. 26

-::r �JCO, El origen de la familia,la propiedad privada y el Es 
• ¡.ág. 75

,o. 
¡ 
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tareas para sus hijos individuales; pudieron hacerlo porque no 

había poder dominante que organizarasus tareas ni restringiera 

sus esfuerzos. Esto explica porque la sociedad más primitiva 

era matriarcal, porque las mujeres estaban en el centro de la 

misma, sus actividades productivas eran la fuente de su poder 

social. 

He aquí pués, que la evidencia del pasado refuta el mito de la 

inferioridad de la mujer y de que el lugar de la mujer ha sido 

siempre el hogar, cuando unimos la teoría Briffault (Las �adres) 

sobre el matriarcado a la teoría de Engels sobre el oaoel del 

trabajo en el orígen de la sociedad encontramos que, lejos de 

ser" caseras 11 las mujeres fu e ron las creadoras y custodias de 

la primera organización humana, como lo demostró Engels, fué 

la actividad productora la que permitió a la humanidad salir 

del reino animal. Más concretamente fué la mitad femenina de 

la humanidad la que inició y dirigió esas actividades produc 

tivas y debe atribuirsele igualdad en este gran acto de crea 

ción y elevación del género humano. Este enf0que de 1a mujer 

en la historia �s bastante distinto al de la Eva biblica que, 

en la era patrio,·cal más tardía, fué inculpada por h caída del 

hombre. En real�dad, lo que ocurrió en esa 9ran encrucijada de 

la evolución so=ial fué la caída de la muJEr. 

¿cómo ocurrió este cambio tan dr�stico? Comenzó con grandes 

transformaciones en la estructura de la sociedad y con la caí 

da del sistema comunitario original. En la medida en que las mu 

jeres mantenían sus Instituciones colectivas era imposible cierro 

carlas. Con el s n·g·imiento de ·1a propiedad privada, del matrimo 

r,ic, rnor,agá!nico .v 13- familia las mujeres quedaron dispersas, con 

�ertidas cada una en una esposa y madre solitaria en un hogar in 

-: "vi dt.; al . Mi entras estuvieron juntes representa ron una gran - -

,.. __ "-r-za social, se;:ia"'adas, aisladas unas de otras y confinadas a 
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la cocina y ;:il cuidado de los hijos, quedaron impotentes; sin err 

bargo, este proceso histórico es obscurecido o negado por los que 

se aferran al mito de que la Institución Matrimonial y familiar 

ha existido siempre y es inmortal. 

La sociedad primitiva no sólo sobrevivió, yambién prosperó y le 

pudo lograr; porque todas la mujeres cumplían colectivamente las 

funciones maternales y los hombres las paternales. La subsisten 

cia de la mujer no estaba determinada por su dependencia de ur 

hombre; la desintegración de la sociedad comunal comenzó hace 

seis u ocho mi'l .años, con 1 a aparición de 1 a agricultura y 1 a ge 

nadería a gran escala, que produjeron el excedente necesario p2 

ra que se implantaran nuevas formas de vida. La comuna tribal ce 

menzó a resquebrajarse primero en clanes, luego en familins dE 

campesinos y finalmente en la familia individual que designamos 

núcleo familiar. 

La dominación y el poder masculina no tienen su prígen en atribL 

tos biológicos, físicos o mentales superiores, sino en elemento� 

socio económicos: el monopolio de la propieoad y su transmisión 

por vía paterna. 

Como vernos fueron los cambios sociales drásticos, fruto de las 

instituciones patriarcales de la familia, la propiedad privada 
' 

y el Estado la causa de la caída histórica del sexo femenino . 

En la nueva sociedad los hombres se convirtieron en los princi 

pales productores, mientras que las mujeres quedaron relegadas 

a la servidumbre hogareña y familiar. Desposeídas de su ubica

ción en la sociedad, perdieron no solo su indeoendencia econó 

mica sino también su libertad sexual. El matri�onio monogámico 

vino a servir a las necesidades de los hombres propietarios,es 

10s exigían una esposa que le diera herederos legales a quieres 

:,·c:nsrriitir su nombre y propiedad; por esta razón se instituyó 
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la monogamia para la esposa, ya que solo la mujer es castigada 

por su consorte o por la ley si quebranta su juramento matrirro 

nial . .  Acosada, sin salida, las mujeres se convirtieron en sier 

vas del hogar cuya función principal en la vida era servir a -

los maridos, hijos, padres y señores. El término familia que a 

parece junto con el sistema de propiedad privada significaba o 

riginalrnente esclavitud doméstica. Es necesario refutar la teo 

ría de que la familia es una unidad natural que siempre existió 

y debe perdurar hasta la eternidad; porque la familia como las 

demás instituci?nes sociales, es producto de la historia humana 

la hizo el hombr� no la naturaleza. Los factores legales, econó 

micos y culturales la moldean, la dominan, restriqen y contr�an 

por eso, podernos decir que esta institución ha nacido hace poco 

en la historia de la humanidad y sus bases ya están siendo s.ac:1 

didas. Esta isntitución ya no puede satisfacer las necesidades

humanas actuales; por más necesaria que fuese hasta hoy, ya que 

hoy sobrevive a su propia utilidad. 

Cuando las mujeres perdieron el lugar que ocupaban como produc 

toras y quedaron relegadas a la crianza de los niños y cuidado 

de la casa. se convirtieron en consumidoras totalmente depen 

dientes del hombre. En estas circunstancias alguien tenía que 

cargar con la responsabilidad de cuidar a la mujer e hijos de 

pendientes, esta se descansó mediante el matrimonio universal 

en los maridos y y padres, aunque estos no recibieron garantía 

alguna para cumplir con sus obligaciones familiares. Para ocul 

tar esta explotación económica, se inventó un nuevo mito según 

la doctrina eclesiástica, los matrimonios se hacían en el cie 

lo y contaban con la sanción divina; entonces aoareció la pro 

paganda de la familia como unidad natural; por eso, la institu 

ción del matrimonio y la familia requiere la sociedad de clases 

;2ra servir las necesidades de la clase dominante. al princioio 

la institución respondia a un único prop6sito
1 

ligado a la te 
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nencia y transmisión de la propiedad privada; hoy la familia se 

ha convertido en un anna suplementaria en manos de las clase ex 

plotadoras. El matrimonio universal impuesto por el Estado, se 

convirtió en una ventaja; ya que relevó a las clases dominantes 

de toda responsabilidad sobre el bienestar de la clase dominada 

y echó pesados fardos económicos sobre los hombros de los pobres 

en la forma de obligaciones familiares, cada pequeño grupo fami 

liar debe vivir o perecer por sus propios esfuerzos, con poca o 

ninguna ayuda externa. 

Una de las diferencias entre la explotación económica y la fami 

lia es que la primera es fácil reconocerla como tal, la segunda 

no, no puede convencerse a la clase explotada de que su depen 

ciencia económica es sagrada o natural; por el contrario, ellos 

se saben pisoteadosy explotados, pero en el caso de la familia, 

se invoca a la madre naturaleza y a la divinidad para ocultar 

su base económica, declarando natural y sagrada, en verdad lo 

único sagrado para la clase dominante es el derecho a la prq:iie 

dad privada. En estas condiciones, las necesidades humanas de 

añor sexual o paternal, no ven beneficiadas las distorciona esa 

Institución que no se funda en el amor sino en consideraciones 

de tipo económico. 

La sociedad de clases,el matrimonio monogámico y la propiedad 

privada destruyeron la libertad de la mujer quienes comenzaron r

a necesitar del matrimonio para su sustento. Fué entonces que 

el matrimonio se convirtió en la primera preocupación en la vi 

da de la mujer, las clases poseedoras lo consideraban y maneja 

ban como cualquier otra transacción comercial, el padre de la 

mujer entregaba propiedad al hombre que se casaba con su hija 

(dote). La mujer, como la dote, se convertían en propiedad del 

�arido, estaba obligada a colocar a disposición de él su cuer 

PO, su cerebro, su útero u sus servicios domésticos. En esta 
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transacción matrimonial la mujer perdía el control de su cuerpo 

y tambi§n de su mente, era propiedad privada de su marido en 

cuerpo y alma. 

Estas características que aparecen desde los comienzos en el ma 

trimonio destacan en toda su crudeza la servidumbre económica 

inherente a esta institución y la resultante degradación de la 

mujer, como señaló Engels en la antigua Grecia la mujer era un 

objeto perteneciente al hombre, enclaustrada y encerrada en el 

cuerpo de su casa para servirle por el resto de su vida. (1) 

Esta situación, en que lo más importante de la esposa era el ú 

tero, el cerebro carecía de valor. Tal como lo demuestra la his 

toria de la sociedad de clases, las mentes y talentos de las es 

posas tenían escasas oportunidades de desarrollarse, reducida a 

la monotonía de los quehaceres domésticos, el intelecto de la 

mujer se subdesarrollaba; el sexo femenino quedó detenido cultu 

ralmente. Las mujeres sufrieron como sexo lo que sufren los pue 

blos coloniales bajo la �ominación imperialista. Las relaciones 

de amor de verdadera convivencia no se ven beneficiadas por una 

Institución basada en la explotación a través del sistema de e 

co-nomía familiar, sobre todo en el caso de las mujeres. Cuand� 

una mujer tiene pocas opciones fuera de la de convertirse en r 

rna de casa, el téi�mino "buen proveedor" se ·;uelve sinónimo d(: 

marido. Hoy cuando muchas mujeres casadas trabajan fuera de 1a 

casa, siguen cargando con los quehaceres y responsabilidades ho 

gareñas b§sicas, constituyendo el sexo doblemente oprimido en el 

hogar por la servidumbre f ami 1 i ar. 

He aqui pu§s ) cómo y por qué esta Institución frusta las necesi 

dades humanas degrada a la mujer, creada por la clase dominante 

para servir a sus intereses, no fué en su origen ) ni lo es hoy, 

··,.�_::, FE.D::RJCO, El orígen de la familia, la pr-opiedad privada y el Es
·��". f'ág. 205
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un medio para satisfacer las necesidades humanas, sobre todo la 

de las mujeres. Es un instrumento de explotación, engendrado por 
una sociedad explotadora; sin embargo es precisamente la doble 

explotación que sufre la mujer en tanto que trabajadora y espo 
salo que ha dado nueva vida y vigor al movimiento de liberación 

femenina de nuestro tiempo. Más precisamente la transformación 
de grandes cant í dades de mujeres obreras les ha proporcionado me 

dios e incentivos para cuestionar este sistema oprimente, con el 
aflujo creciente de mujeres a la industria, las oficinaa y las 
profesiones algo nuevo, pasó a formar parte de la vida de las mu 
jeres del Siglo XX, que sus, predecedoras del Siglo XIX no tenían 

la independencia económica; por cierto que a las mujeres se les 
ha asignado trabajos inferiores y de menores salarios que a los 

hombres. De todas maneras esta participación en la economía s9 
cial, era lo que necesitaban las mujeres para empezar a trepar -

hacia la liberación. Lograron una opción distinta de la sumisión 
total en la vida aislada del hogar y la familia. El aflujo de m

J
jeres al mercado laboral significó a la vez su éxodo de una vid,
de estancamiento social e intelectual. 

La cantidad de mujeres que trabajaban fuera del hogar, solteras, 
casadas y madres aumentan desde la primera guerra mundial. Estos 
hechos estimulan y dan formas de reivindicaciones; significa que 
pasó la época en que la mujer se sometía silenciosa e impotente 

mente a las desigualdades, discriminaciones e inferioridades qu€ 
la sociedad dominante le impone a su sexo. Las más activas pasa1 
a la ofensiva tratan do de recuperar e 1 contra l de sus mentes ) 
cuerpos, de sus vidas, que durante miles de años debieron entre 
gar en aras de la propiedad privada y éste es también un proceso 
irreversible que continuar& expandiéndose a nuevos sectores de 
mujeres. Es significativo que casi todas las mujeres reconocen 
0 ue hay que reestructurarse la familia; saben también que esta 
�cr�a es parte integral de la reconstrucción de toda la sacie 
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dad. Al mismo tiempo, no esperan la revolución social, por el 

trario militan por ese objetivo, presionando a los poderes con: 
tuídos. Ya se han logrado algunos cambios en relación al sexo, 

matrimonio y la familia. 

Veamos por ejemplo: una de las mayores reivindicaciones princi 
les que hoy levantan las mujeres: el aborto, un aspecto de est! 
lucha es que las mujeres dicen que hasta que se elabore una pí' 
dora total, efectiva y otro método de control natal al que to 
das las mujeres puedan tener acceso, deben tener derecho de te¡ 

minar con embarazos no deseados; ya que se han obtenido éxitos 

legales resonantes en respuesta a esta reinvindicación puede pr 
decirse que obtendrá otras; 1as mujeres en su lucha por obtene1 
el control de sus funciones productivas, se cuestionan esta s� 
ciedad dominada por los hombres. Esta no es, la única ofensiva 
encarada por las mujeres para recornpesar el control de su propi 
cuerpo. El índice de separaciones matrimoniales, que vá en auim 

to, ·indica que las mujeres en su rnJyoría desprecian y rechazan 
la hipócrita nc,ima unilateral que le dá la libertad sexual 

hombre, pero se le niega 2 la mu�:.-. Mayra l·�cnnes dice "El 

trimonio yace a nuestros pies hecho un guiñapo". (1) 

Como vemos.las mujeres 1 11 chan no sólo por el control de sus ct� 
por y de sus n.::ntes, sino que también se p1ilntean nuevas norm: 
de moralidad sexual. Re1_:iazan el misterio, la verguenza y la CL

pabilidad en que se le ha hecho vivir a la m�jer en sus necesi1
des sexuales para mant•:·'i.:rla encadenada a la Institución Matri. 
nial, como dijo una mujer: "Las psrsonas deberían estar ligadas 
oor el amor, no por aparatos legales 11 (2) 

:sinismo, las mujeres han lanzado la ofensiva contra la degraci� 

: •
--

,.,�, n e  -1n, - it. Pág. 15 

, Pág. 16 
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ción social de su sexo por parte de la propaganda comercial des 

tinada a vender bienes de consumo; denuncian a los que explotan 

y menosprecian al sexo femenino para vender sus mercancías con to 

dos los medios pornográficos a su alcance, la moral hipócrita de 

la sociedad capitalista, el rechazo de los hombres que quieren a 

aprovechar la libertad sexual que buscan las mujeres para satis

facer su egoísmo masculino. Y esto no es todo, luchan por el esta 

blecimiento de nuevas nonnas sociales y sexuales que se extiende 

al reino de la moral familiar. Durante años se les dijo y �uchos 

lo creen que la expansión más alta del amor y la más satisfacto 

ria de las rela�iones humanas está en la unidad familiar. Muchos 

descubrieron que eso también es falso. El amor familiar ha sido 

dañado y mutilado por la sociedad de consumo, la competencia im 

placable, la distinción de clases y razas y las múltiples aliena 

ciones fruto de estas condiciones. Más aún, las mujeres apuntan 

más allá de la unidad familiar, al sistema capitalista y cuestio 

nan su máxima existencia. Los sectores más avanzados aceptan las 

premisas básicas de Engels, que son premisas marxistas sobre la 

naturaleza de la sociedad capitalista que es una sociedad de gue 

rras, genocidios, opresión sexual y racial, trato brutal a los 

pobres e indefensos; una sociedad � ie contamina el alimento el a 

gua, el aire; que produce po1íticJs corruptos, es en definitiva 

un sistema donde todo se suboráinc. / sacri-:ica en a1�as de la pro 

piedad privada y el lucro. 

Por eso hoy, una vez cuestionadas las viejas normas y modelos -

que limitaban la vida de la mujer haci6ndoles creer que las mu 

jeres son el segundo sexo o inferior t�enen razón al pensar que 

poseen, adem�s de órganos sexuales reproductores, cerebro y ta 

lento. Sin embargo, les cuesta articular su inconformidad y for 

�ular sus reivindicaciones por una vida r.és llena de contenido y 

J�� p�rpectiva m�s amplia que aquellas a las que se encuentran 

res ti-i ngi das hoy. 
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La división del trabajo fué detenninada por la naturaleza.La 

fisiología femenina impuso una cadena de mestruaciones,emba

razos, partos, lactancias,etc. que obligaron a la mujer a u

na vida más sedentaria y la hicieron depender de los hombres, 

del grupo para su supervivencia física, esta división del tra 

bajo netre los dos sexos tuvo como única finalidad la de dar

le a cada uno, según el criterio de cada cultura, los valores 

superior (Masculino) e inferior (Femenino). 

Los trabajos que ha realizado la mujer en cada momento histó

rico y en cada espacio cultural han sido los menos valorados 

en aquel momento. Este trabajo de la mujer ha sido siempre e

minentemente manual, de modo que al mantenerse concentrada en 

la tarea de sus manos no le quedaba en libertad la mente para 

pensar. Pero no sabemos si el estado en que se encuentra la 

mujer hoy, es el suyo propio o simplemente es el resultado de 

unos condicionamientos físicos muy antiguos. 

Cuesta creer que el hombre margine a la mujer sólo por su me

nor capacidad de fuerza.Casi sin lugar a dudas la mujer se 

convirtió en esclava a causa de la maternidad. 11 Me he casado 

con un vientre"dijo Napoleón (1) y claman los demás hombres.Pe 

ro si la mujer hubiese si do capaz de tener desde el pri nci pi o � 
unos conocimientos científicos a cerca de su sexo y su natur� 

leza femenina como los puede tener hoy a fin de conducir su -

cuerpo en lugar de estarle subordinada, la historia de la mu-

jer hubiere sido totalmenté distinta; pero dentro de la igno

r-::r1ci a, su candi ci ón procreadora podría ser considerada como 

�na diosa de la fecundidad (antiguamente) o el ser tomada co

--------------------------------

(1) Op. Cit, SAU VJCTORIA, Página 25
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mo un instrumento de fecundidad, de los dos, ambos falsos, prev2. 

leció el último.Esta objetivación de considerarla únicamente co

mo objeto fecundable la hundió inexorablemente, ya el hombre no 

la ve como auténtica compañera.Esta diferencia fisiológica que 

la rudimentaria mentalidad del hombre de antes tomó radical cual 

si la mujer no fuese de su misma especie humana, sino un ser in

termedio entre él y los animales. (r) 

Por consiguiente seguiremos afirmando que la fisiología es

clavizó a la mujer a los azahares de una fecundidad que producía 

temores sagrados� los hombres, ya que por una parte es hijo su

yo pués sólo un cuérpo de mujer ha podido traerlo al mundo. Por 

otro lado, la necesita para perpetuarse en los hijos, él se sien 

te apresado entre el misterio de su origen y el de su devenir, lo 

ignora casi todo,la mujer desconoce su fisiología.Porque la mujer 

simboliza la vida y el misterio de lo desconocido. El horror a la 

sangre representa el horror a la fecundidad aunque su función era 

desconocida, al fluír de las partes donde se desarrolla el feto , 

se le vinculaba con 12 reproducción de la vida. Se le atribuían -

poderes maléfico y a la mujer menstruante muchos pueblos la con

sideraron impura y así se desarrollan a lo largo de milenios mi

tos sobre la mujer y su capacidad reproductora. 

�encionaremos el d0ble mito que apar�ce en el cristianismo: -

"Eva" la mujer conder,ada que arrastró a Adán al pecado, represen- f 

taba las tentaciones mundanales, la carne, el demonio, los padres 

de la iglesia denunciaron su naturaleza abyecta, la consideraron 

como un ser incompleto, inferior, especie de hombre imperfecto, 

Santo Tomas afirmaba que "el hombre está por encima de la mujer 

como Cristo por encima del hombre". (2) 

(1) IBIDEM, Página 29

(2) 1BIDEI�, Página 45
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La mujer ha sido destinada a vivir bajo la influencia del hombre. 

Como vemos, la versión de la creación del mundo y de la primera -

pareja humana nos muestran a un Dios-antropomorfo-hombre, Dios- -

masculino, que hace al hombre a su imSgen y semejanza y que creó 

a 1 a mujer no de un modo di recto, si no de un e 1 emento tornado de -

Adán: la costilla, quedando Eva desde su nacimiento sujeta alma

rido el cual la dominará. 

Este Dios autoritario y masculino era el ffinico posible para -

un pueblo de r§gimen patriarcal en el que la mujer tenía reserva

do un papel secundario. Para convencer a la mujer de su inferiori 

dad con respecto al hombre, se forjó un complejo de culpabilidad 

colectiva alrededor de la mujer: ella había sucumbido a la tenta

ción, a su vez había tentado a Adán y por su causa se habían in

troducido en el mundo las enfermedades, el trabajo como pena y la 

muerte. La Gnica manera de que no volviera a caer en errores era 

mantenerla apartada de la vida social activa y que pasara a depe� 

der Gnica y exclusivamente de los hombres, los cuales decidieron 

sobre todos los problemas de la comunidad en. general y sobre·los 

de ella misma en particular. Es fácil imaginar como la mujer ce

dió sin demasiadas dificultades ante las explicaciones según las 

cuales ella era réproba, la causante de todos los males del mundo 

la irresponsable criatura descendiente de aquella desobediente mu 

jer por qui en e 1 hombre se perdió. fa. partir de ahí 1 a mujer sólo ,. 

será tolerada cuando confiese humildemente su inferioridad, cuan

do acepte las leyes del hombre, cuando consienta en ser declarada 

impura e imperfecta, cuando sólo respire y viva por su amo sir- -

\i&ndole y dándole hijos mientras su vientre resista. 

La sumisi6n de la mujer es factor imprescindible para que pu� 

�a tener lugar la familia patriarcal con su herencia por vía mas

::_,1r,a como ya hemos visto,y si el derecho se-encarga de dejar 

: ':-n a:ada las cosas en lo mater-ial, la religión las ata en lo es 
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pi ritual. 

Con la figura de Jesucristo nos introducimos a una nueva 

imágen de la mujer: la Virgen María mujer que renuncia a la 

carne es redimida, es una criatura de Dios, Tiene alma, se e

leva del pecado original plegándose a la voluntad de Dios, 

quien la subordina al hombre. 

La maternidad pierde el carácter mágico que la hacia te

mida en la antigu�dad, la madre, mujer sometida es alabada y 

respetada, la sierva es deificada, encarna lo bueno, en ella 

se complementaron todas las imperfecciones que tenía la otra 

mujer (Eva): virginidad, obediencia y maternidad en una misma 

persona. Es virgen puesto que concibe por obra y gracia del 

Espíritu Santo, es obediente ya que dice yo soy la esclava 

del Señor, es madre porque ha dado a luz un hijo (Jesús); pues 

como vemos María se convierte en el símbolo por el cual es en

salzada y reivindicada la mujer, ella aplasta la cabeza de la 

serpiente que un día tentó a la culpable Eva (1).

Como vemos entonces, al mito de la mujer buena -madre- a

sexuada - subordinada - frágil, la mujer en el pedestal, el -

segundo sexo surgido como reflejo de la situación de la mujer 

dentro de la familia de la edad media se mantuvo a través de t 

los siglos con las modificaciones exigidas por las condiciones 
a las que debía responder. 

La revolución burguesa, que reemplaza el orden y modo de -

Droducción feudal opuso sus ideas liberales a la religión y a 
1as leyes morales de ésta; pero una vez consolidado su poder 
Y la economía capitalista, la burguesía se volvió reaccionaria 

�� cJnsolidó con la religión, que necesitaba a fin de mantener 

-------------------------------

1: ��ICH, �.Ma�xismo, Página 126 
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ien la opresión al proletariado y hasta recogió la forma un tan

to modificada, pero en el fondo intacta: la moral sexual de la 

iglesia, la condenación de la sexualidad, la monogamia y la cas 

tidad de la doncella tuvieron desde entonces un nuevo sentido -

económico, esta vez capitalista. 

Cuando aparecen las condiciones técnicas para que la mujer 

se libere del determinismo biológico de su sexo, se pone en mar 

cha un proceso fantástico que apunta mantener el sistema de di

ferencias entre los sexos y correlatos; la opresión del sexo 

femenino mediante·mecanismos mucho más sofisticados que los co

nocidos hasta entonces. Cuando la fecundidad femenina ya no es 

suficiente para mantener el sistema de división entre l0s sexos 

se exageran ideologias existentes o se crean nuevas q :e -e1n

troducen el sexo como factor principal para definir la condición 

femenina. 

Shulamith Firestone (1) desc1'ibe algunos procesos que sirven 

a ese fin el socj.edad americana. La privatización del sexo de 

las mujeres, mecanismo por el cual, aquello que es coman a todas 

las mujeres, sus caracteristic2s biológicas, es tranformado en 

factor básico para definir a ca0a mujer, es convertido en lo que 

la hace dif�rente de todas las demás. La sexualidad se hace sin6 

nimo de i ndi vi dua 1 i dad "Me gustan 1 as rubias 11 • • • •  1 a rubia se 

siente halagada personalmente, porque mide su valor por los atr1 

butos fisicos que la diferencian de otras mujeres; olvida que 

cualquiera que sea el atributo fisico, habrá muchas otras que lo 

tengan, que se trata de algo accidental, no del resultado de su 

propia creación ( si ya sabemos que su pelo quizás SEa rubio -

porque ella decidió teñirlo). En un reconoci1iliento au:éntico de 

su individualidad, su pelo rubio será admirado como una delas 

caracteristic�s de una totalidad irremplazable 

'!) FlRESTONE SHULAMIT, Página 45 
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Al otorgarse reconocimiento social a una individualización 

falsa, se desalienta el desarrollo pleno de otra basada en fac 

tores más positivos para la independencia personal. 

Cada sociedad promueve ideales de belleza a los que las m� 

jeres tratan de acercarse, porque su individualidad se alcanza 

a través de su apariencia y ésta es evaluada de acuerdo a su -

proximidad al ideal. Las mujeres terminan por hacerse cada vez 

más semejantes en su apariencia fisíca y al mismo tiempo se s� 

pone que por medio de ella expresan su individualidad. Cuando 

las mujeres comienzan a verse cada vez más parecidas, distin

guirles por el grado en que se difieren del ideal, se hacen 

más esteriotipables como casta; lucen igual .... piensan igual .. 

y lo peor es que creen que son distintas. 

Los medios de comunicación de masas han penetrado hasta los 

minímos detalles de la vida. La experiencia personal y la per

cepción que se tiene de ella, son mediatizadas por una vasta -

red interpretativa propuesta por los medios de comunicación. -

Se impone imágenes de "lo que uno debe ser" tanto a hombres -

como a mujeres. A la mujer se le informa meticulosamente sobre 

corno lograr la imágen femenina, la imágen sexy. Pero, las exa

geraciones del adoctrinamiento ouizás se han hecho demasiado ob 
. -

vias. Los medios de masas han expuesto inconscientemente la de

gradación de la 11 femeneidad 11

• Y tal vez, han contribuido a la 

toma de conciencia de las mujeresque están organizandose políti 

camente contra su presión. 

2.3. Sexualidad y Reproducción 

Dentro de una ideología en la que el puntal de la sociedad en g� 

neral y de la familia en particular era el hombre, las mujeres 

;,odian tener una consistencia del mismo grosor, de modo que, co� 

finadas en su papel procreador, era más hembra que µersona compl� 
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1ta. Los documentos oficiales al señalar el sexo ponen varón para' 

el hombre y hembra para la mujer. No se recuerda a la mujer su 

sexo lo cual seria lógico, sino la función biológica que única

mente se espera del mismo, la condición de hembra de la mujer la 

animaliza a los ojos del hombre cuando éste no la vé bajo ningún 

otro aspecto. El hombre se llama hombre y varón para referirse 

así mismo como ente colectivo; la expresión macho la emplea sólo 

para aludir a su potencia amorosa o sexual. Pero para cualquier 

otra cuestión ya no es macho sino hombre, la mujer encambio, es 

nombrada muchísimas veces por su condición biológica de hembra 

que su pareja y to.do ello en función del papel que vino desempe

ñando en la familia. La Mujer hembra en el Siglo XIX no fué vis

ta como hembra de placer sino como hembra de reproducción, su me 

jor mérito la ignorancia, su titulo universitario madre de fami

lia, esto no era más que la consecuencia lógica de una mentali

dad universal que aclamaba casi epilépticamente contra la mujer. 

A la servidumbre de su mentalidad la mujer tuvo que añadir 

la inquietud de lo que iba a aluffibrar, pues parir hembra como di 

jo Castaños, "podria serle fatal" {1); ya que representaba un bo 

chorno para la madre y una r.1ala Lv�rsión para el padre. Natural 

mente durante siglos no se supo que el sexo de la criatura que 

va a nacer lo determina el hombre, ne la mujer, por lo que ella 

no es responsable en absoluto. Sin em�argo, al conocer la ciencia 

esta verdad, tampoco se h120 mucho de palabrc o por escrito para 

reparar tanto daño causado a tantas mujeres inocentes; pero como 

ya se dijo antes el hombre escribió siempre para el hombre y en

tre ellos funciona muy bien ciertos pactos de silencio. Aquí una 

vez m§s se produce la división que ya es tradicional en los de 

m§s ordenes de la vida (trabajo, religión, ooder, etc.); hay una 

(1) Op. Cit SAU VICTORIA, Página 26



sexualidad masculina y una sexualidad femenina. El hombre pudo� 

preciar muy pronto que sus órganos genitales eran externos; no 

fué difícil por este camino asimilar los órganos masculinos visi 

bles, mientras que los femeninos invisibles se relacionaban con 

la oscuridad y la noche. 

Hasta el Siglo XVIII no se les dió el nombre de ovarios a 

las glándulas genitales femeninas que venían llamándose testícu

los femeninos. 

Aunque estas afirmaciones no son ciertas como la ciencia ha 

comprobado, sirvieron de soporte a toda una teoría de los sexos 

según la cual el hombre era superior y la mujer la inferior; el 

exterior le estaba reservado a él, el liceo, la tribuna del mismo 

modo que sus órganos genitales eran externos, mientras el inte

rior las tareas del hogar se reservan a la mujer en virtud de la 

interioridad de sus genitales. 

Como en general el hombre había desarrollado una musculatura 

�ayor, el hombre muchas veces no le fué difícil someter a la mu

jer por la fuerza para el acto sexual. Lo arriesgado fué deducir 

i::;:;: este hecho que la mujer no sentía nada y que su estar despie.!:_ 

ta y consentir en el acto sólo era útil en la medida en que podía 

: = 1dirle placer al hombre. De esta sencilla manera se dividieron 

1 ; sexos en uno fuerte, agresivo y deseoso de placer y otro que ' 

1� serv�a �e objeto viviente de car�cter placentero.

La mujer productiva estaba en contradicción con la mujer co

' �i .iduo sexual, los periodos de embarazos y lactancia la a

�-� de su marido, quien para estas circunstancias ya dispo-

• � e� otras mujeres. En la edad media la mujer vivía lo que du

- .. � s� ciclo de fecundidad. Se casaba inmediatamente después de 
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ser puber, entre los 13 y los 16 años tenía hijos, salvo si era 

estéril o mientras sufría menstruaciones, la mayor parte de su 

vida la pasaba pues embarazada y con los agobios de la materni

dad, la menopausia le sobrevenía entre los 35 y los 40 años, y 

el promedio de vida no era mayor en esos tiempos. Esto si�nifi

caba que la vida de una mujer estaba sólo en función de su ma

ternidad y lógico, estas suscesivas maternidades la agotaban,p� 

ro tales hechos han empezado a cambiar en nuestro siglo. 

La mujer ahora es más dueña de su cuerpo y tiene los hijos 

que cree conveniente en �tención a su salud, a su modo de pen-

sar y a su capacidad económica. 

El promedio de hijos que tiene una mujer casada oscila en

tre dos y cuatro en cambio anteriormente el promedio era de 10 

a 12 hijos. (1) 

A medida que empezó a reducir la maternidad, afloró la sexua 

lidad femenina, y no porque no existía antes, sino porque las 

circunstancias que rodeaban a la mujer no la dejaban manifestaL 

se. Que la maternidad no es óbice para la sexualidad, se demue� 

tra en nuestro tiempo ya que se ha separado la sexualidad de la 

procreación en el sentido de que después de la menopausia la mu 

jer es sensible a pesar de no ser ya fecunda, desde esta posi-

ción un poco más favorable, menos hijos, partos menos dolorosos, 

participación en el placer sexual, etc. Las mujeres saben ser 

mejores madres, esposas y compañeras, sin que una función vaya 

en detrimento de la otra. Ponty afirma: "el ser humano es una 

idea histórica y no especie natural; simple�ente el ho�bre, el 

ser humano se ha hecho así mismo". (2) 

(1) Op. Cit, SAU VICTORIA, Página 296

(2) IBIDEM, Página 300
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De modo que toda biología comparada entre la mujer como hem-' 

bra de la pareja humana y las hembras de las especies animales , 

es absurda. Porque en los animales lo que en ellos decimos ins-

tinto se transmite por herencia biológica; pero en la especie hu 

mana la transmisión se efectúa por vía cultural, sólo que la mu 

jer en esta cultura actúa dentro de un mundo masculino en el que 

se haya el esquema prefigurado de cómo ella debe ser. Así que el 

tener poco o muchos hijos, tenerlos más pronto o más tarde, es 

en la mayoría de los casos algo que decide el hombre, a pesar de 

que el cuerpo es de la mujer; son suyos la salud psíquica y men

tal que se pone en.juego. 

En la pareja ideal, constituída entre iguales, la mujer dueña 

de su cuerpo y de sus ideas, podría ponerse fácilmente de acuer

do con un hombre que participara de los mismos, sin que la libe_c 

tad de ninguno de los dos quedase menguada, pero la realidad no 

es todavía así. Un ejemplo que se ve casi a diario lo tenemos en 

la mujer que sigue dándole hijos al marido porque todavía no ha 

nacido el varón de la familia, que perpetuará el apellido de su 

esposo y en el que se sentirá orgullosamente reflejado. Los cro

mosomas del óvulo femenino son dos iguales XX, los masculinos 

son XY. El sexo depende de que el óvulo sea fecundado por un cr_Q_ 

mosoma X a uno Y, o sea que la alternativa está en el hombre. O

tro tanto ocurre con la esterilidad cuando una pareja no tiene 

hijos, pronto se divulga el defecto, si éste es de la mujer, sin 

embargo, cuando la esterilidad procede del hombre, se hace so

bre el asunto en silencio impenetrable. 

No todo el que tiene bonita voz debe dedicarse a cantar, la 

mujer tiene una matriz pero no por eso su único trabajo es tener 

hijos, también el hombre tiene la capacidad de fecundar y no se 

pasa la vida aplicado a ella. La mujer hasta el Siglo XX ha sido 
t..na reneación del hoiT,bre. En la actualidad vivimos aún de lo 
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que queda del viejo esquema, porque el nuevo no está suficiente-

mente afianzado todavía. 

Cuando el hombre la quiso mansa fué mansa, cuando la quiso 

frígida fué frígida, cuando la necesitó "amante" fué amante. En 

el terreno sexual la mujer depende de los contextos culturales 

en los que suéesivamente vivió y ellos la moldearon a su gusto. 

Pero ello pudo ser porque la mujer no se tenía así misma y al no 

pertenecerse no ofrecía resistencia; cada generación fué dando a 

pesar de todo un puñado de mujeres diferentes. 

2.3.1 Sexualidad Femenina 

La sexualidad femenina, definida por los ho�bres en be�eficio de 

los hombres, se ha degradado y pervertido, reprimido, canalizado, 

negado y abusado hasta tal punto que las mismas mujeres están to 

talmente convencidas de su inferioridad sexual frente a los hom

bres. 

Si nuestra sexualidad ha sido definida por los hombres, las 

teorías científicas en torno a la sexualidad han sido desarrolla 

das por hombres que por conveniencia se mantienen aunque hayan 

sido revaluados por otros investigadores. Ejemplo: la teoría de 

Freud, psicoanalista reaccionario, que a través de su teoría a

cerca de la sexualidad femenina, en su. fobia al llamado "sexo dé 

bil" contribuyó con sus planteamientos a mistificar a las muje-

res, haciéndolas apéndices absolutas de los hombres, sexualmente, 

psicológícamente, etc .. partió del análisis psicológico de la 

sexualidad nunca partió del análisis de las m0ltip1es contradic

ciones de la sociedad capitalista, salió del seno de la burgue-

sía. 
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Sus teorías rechazadas por la ciencia han sido degluídas por' 

el sistema para beneficio de éste. El mito acerca de la inferio

ridad sexual de la mujer fué codificado por Freud, fundamental-

mente en tres ensayos sobre la teoría de la sexualidad, aquí fo.e 

muló sus tesis básicas acerca de la sexualidad femenina. Dividió 

la personalidad de la mujer en tres fases: en las niñas la zona 

erógena del cuerpo es e1 clítoris, al llegar a la edad adulta el 

clítoris abandona su primicia sexual ahí pasa a la vagina. En 

las mujeres en quienes la transición no se complP.ta, siguen orie.Q_ 

tadas clitorialmente y son sexualmente anastésicas, ¡:,sico-sexual 

mente inmaduras. �a inferioridad de la mujer decía Freud, fué 

conferida por Dios, que nos la creó con pene. 

El hecho de que las mujeres varíen de zonas eré;�ncts uridas 

a la represión que produce la pubertad, es como si hJb"ese cas

trado a las mujeres, arrebatándoles su masculinidad, s2gün Freud 

la anulación de la masculinidad son las causantes de la histeria, 

neurósis, etc. Para él somos seres mutilados, por lo cual duran

te nuestras vidas luchamos por tener un pene luchando para recon 

ciliarnos de esta carencia.(l) 

Freud ati;nitió al final de su vida que su conocimiE: , .. o ac2rca 

de la mujer era inadecuado, expresó: "si quieren soL.er ¡ ,ás sobre 

la sexualidad femenina, deben interrogar su propia expet·iencia,o 

buscar en los poetas o esperar hasta que la ciencia pueda darles 

mayor información".(2) También expresó que las mujeres psicoana

listas que fuesesn sucesoras, pudieren hacer aportes acerca de 

la sexualidad femenina; pero éstas, para nuestra gran decepción, 

convirtieron las teo,ías de Freud en un dogma. El d.c!Jate que Fr� 

ud inicia so�re la "superioridad del orgasino vaginal" sobre " el 

clitoriano", es útil en cuanto a teoría, constituyó une base so-

------------ - -- - ----- ----- - -- --

( 1) He HlEN J.LCQUELiNE, De la Pri.i.e1·a a la Tercera l nternaci ona l
Cuestión de la mujer, Página 93.

( 2) IB IDEM, Págfoa 94
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bre la polémica y las investigaciones en el campo sexual; para, 

Freud las mujeres que se quedaban en la fase clitoriana, es de

cir, que la satisfacción sexual era percibida a través del clít.Q 

ris eran inmaduras, neuróticas, masculinas, etc., las que logra-

ban el orgasmo vaginal eran femeninas, maduras y normales. ;� 

Master y Jhonson Psicólogos norteamericanos revaluaron las 

teorías Freudianas,demostraron en largas investigaciones y expe

rimentos que �l orgasmo experimentado en el acto sexual, o sea 

el llamado vaginal, no difiere anatómicamente del orgasmo clito

riano. Demostraron-qu� las mujeres poseíamos una infinita varie

dad de repuestas sexuales; pueden llegar a infinitas satisfaccio 

nes sexuales a través del clítoris, rompen así con el mito del 

orgasmo vaginal, en donde lógicamente se nos hace apéndice de la 

sexualidad masculina. 

La sociedad capitalista en donde prevalecen la ideología ma

chista tiene intereses creados en la subsistencia de estos mitos. 

Desde épocas remotas, se ha honrado solo la eyaculación masculi

na, aspecto de la sexualidad necesaria para la reproducción de 

la especie; por ende se s0:nete a la 1nujer creandc la mística fe

menina de la mbternidad, perdurando entre nosotras como un mode

lo; así a través de los siglos se ha perpetuado la moral sexual 

de la clase óo;ninante: el ho·ribre, su prepotencia, ·idealiza a la 

mujer, a la mujer su restricción sexual se impone la conservación 

de la virginidad como una dE las escalas de valores de .la socie

dad, de ésta dependerá el honor, la honra, la estimación, etc.Pa 

raque llegue virgen al matrimonio y los hombres las consideren 

y que no se les convierta le pérdida de la virginidad en un pro

blema psfquico. ?ara la ím,jr::,¡· en nuestra sociedad, 1o sexual no 

es necesario> sino un tabú todas estas represiones y la falta de 

educación sexual convierte a �uchas �ujeres en frigidas, y en 

hombres que solo les intEresa la satisfacción de su sexualidad. 
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La sociedad de consumo se ha convertido en manipuladora de la 

sexualidad de la mujer, mujeres super-sexi, hombres super-machos. 

Las relaciones sexuales se han convertido en un acto en donde com 

piten los dos sexos, donde van a demostrar su supersexualidad,1as 

mujeres imitan falsos orgasmos para no desilucionar a sus super

machos, crean falsas historias de satisfacciones sexuales, montan 

todo un teatro ya que nos han hecho creer que sólo servirnos para 

satisfacer a los hombres. 

Antropólogos e investigadores sociales han demostrado que la 

respuesta ser femenina está acondicionada culturalmente: la hemos 

aceptado pasivamente, modelos impuestos, contribuyendo a la des

trucción de nuestra sexualidad. Mientras exista una fingida igual_ 

dad entre hombres y mujeres, no podrá resolverse el problema de 

la sexualidad, pero no sólo la igualdad en el plano económico si

no también derribar todos los patrones que se imponen sobre hom

bres y mujeres para así crear una mujer nueva y un hombre nuevo. 

2.4. Educación Sexual y Libertad Sexual 

La falta de información sexual es algo injusto, injusticia toda

vía más flagrante respecto de la mujer que de los hombres. Si te

nemos en cuenta el precio que estas pagan por su ignorancia. 

La información sexual que actualmente se difunde en los plan

teles de enseñanza está cuidadosamente disociada de la verdadera 

eduación sexual. Esta información sexual que está envolviendo las 

mentes de los actuales niños y que nos envuelven aún a los adul-

tos se define como una enseñanza científica sobre el mecanismo de 

procreación. Por lo tanto, seguiremos viviendo bajo el reino de 

la hipocresía secular que niega la disociación entre acto sexual 

y procreación. Pretenden perpetuar esta hipocresf ¿ que no conduce 

rrás que a una carencia de verdadera educación SExual o lo que es 
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más grave, a transmitir u0a información falsa que trunca a nue� 

tros hijos, en la enseñanza prevista se estudiarán los órganos 

genitales, la familia, la procreación y se silenciará la verda

dera sexualidad. 

El amor, el placer, sin embargo, es necesario que los niños se

pan, que los jóvenes y padres sepan, que hacer el amor es un e

lemento estabilizador, una necesidad importante para algunos,r� 

lativa para otros, que fonna parte de nuestra naturaleza y que 

nos conlleva cada vez más y necesariamente la obligación y la 

fatalidad de proc�ear. 

Por otro lado, el acto de procrear debe estar necesariamen

te precedido por una concientizaci6n: saber que al hacer el a

mor se puede tener un hijo y tambi§n que se puede hacer el amor 

porque a uno le gusta hacer el amor sin más. 

Esto implica que el niño debe saber lo más pronto posible , 

que tiene un cuerpo, cómo es éste, cuáles son sus distintos mi

embros, cuáles son sus posibilidades, el placer que puede obte

ner del mismo y el placer que puede dar. Además, los niños sie.Q_ 

ten una verdadera necesidad de tener acceso a una información 

sexual completa. Tiene una especie de tropismo hacia su propia 

vida, hacia la vida en general y hacia la fon11a en que ésta se 

transmite. No se les debe engañar a ningGn precio y aún menos 

reprimir. 

El silencio, la mentira son represiones, por eso la educa

ción actual está encausada únicamente hacia la procreación, am 

putan la sexualidad, el amor, las dimensiones fundawentales de 

libertad y placer. Ya que se limitan al estudio de láminas an� 

tómicas y otras al estudio de las enfermedades venéreas y todo 
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ello impregnado del rechazo traumatizante de mencionar el placer. 

Las palabras orgasmo y placer son palabras tabúes; por otro lado 

los tabúes de la sexualidad en términos generales llegan a tal ex 

tremo que cada nuevo progreso por muy irreversible que sea, es ob 

jeto de una oposición tan desmesurada que su efecto queda reduci

do al mínimo. 

Libertad sexual 

El empleo generali!ado de la contracepción exige que las mujeres 

vivan una sexualidad en ruptura con toda la ideología dominante , 

ideología como hemos dicho ya básicamente masculina. En realidad 

sí existe una actitud tan apasionada y está haciendo brecha en la 

opinión pública, entre los que están a favor o en contra del dere 

cho de la mujer a elegir libremente su maternidad, se debe q que 

este problema, aparentemente limitado implica el cuestionamiento 

de las estructuras de nuestra sociedad. La mujer lucha por la co� 

tracepción, por el derecho de abortar; pero por debajo se encuen

tran entrem�zclados estrechamente unidos la sexualidad prohibida, 

el placer, la propiedad privada, la familia monogámica y patriar

cal, etc. el hecho de reconocer a la mujer el derecho de vivir li 

bremente su sexualidad es aceptar ipso facto la disociación del 

acto sexua 1, 1 a di ferenci ación, si 1 a mujer decide sus embarazos 

podrá hacer el amor para tener hijos; pero también podrá hacerlo 

con el sólo propósito de obtener placer; pero lo más vergonzoso -

es la sexualidad y quien dice sexualidad dice vida, muerte, pla

cer, procreación. 

La concepción tradicional de la sexualidad le ha negado siem

pi�E a 1 a mujer el derecho de gozar, mi entras que a 1 hombre se 1 e 

reconoce el derecho a hacer el amor por el propio placer, un hom-
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bre mujeriego no está mal visto jamás y es viril, es un hombre y 

puede hacer lo que quiera, pero una mujer que se atreva a reivin 

dicar el placer es un escándalo. La mujer que goza y dá placer 

es una mujer liviana, una prostituta. Pero nadie se ha planteado 

que las mujeres honestas pueden gozar del placer, ya que no so

mos animales de reproducción, no somos receptáculos. En consecu

encia, debemos pensar que todos los hombres deberían desear esta 

liberación sexual de la mujer; pero no ocurre así, para que así 

fuera habría que pensar que el problema estaba resuelto y olvi-

darse de la montaña de tabúes que pesan tanto sobre 1 os hombres, 

como sobre las mujeres. Pero el Estado y el hombre reflejan un 

cierto temor, una angustia ante esta liberación, combaten viole� 

tamente la contracepción y para hacerlo emplean un sin número de 

coartadas demográficas, patrióticas, filosóficas, religiosas y 

cualquier argumento que encuentren a su alcance. Algunos hombres 

han llegado a confesar que obtienen menos placer con una mujer 

que emplea métodos contraceptivos y por lo tanto está protegida, 

es decir, con una mujer sobre la cual no pesa la terrible amena

za del embarazo accidental; como vemos esto es un reflejo de la 

ideología machista imperante, en estas circunstancias algunos 

hombres se sienten menos viriles e incluso hay c2sos de impoten

cia total. 

La heterosexualidad presupone en un régimen patriarcal y del 

de los tiempos m¿s remotos, la relación hombre dominante - mujer 

dominada, relación que por otro lado proviene directamente de la 

dependencia económica de la mujer respecto del hombre y que, ex

plica la complejidad del condicionamiento de la mujer en su acer 

camiento al hombre, seducción, narcisismo, institutos de belleza 

Rara vez la mujer asume su sexualidad como culminación de su de

seo sexual, razón por la cual se encuentra atrapada en el engra

naje secular de encontrar a un hombre, agradable, casarse con él 

Y ¿arl� hijos. La sexualidad de la mujer existe en función de la 

... 

f 
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sexualidad del hombre y del sistema de la familia monogámica.Po� 

que muchos hombres conciben hacer el amor como la culminación de 

una relación de fuerzas que se inclinan a su favor, en donde pa

ra ellos domina� se identifica con aplastar y en donde el miedo 

de la mujer, miedo de quedar embarazada, la tensión inhibidora 

que resiente cuando hace el amor y existe el peligro del embara

zo interviene corno un factor de enajenación respecto de sí misma. 

La mujer no siente nada, está entregada a su miedo y es éste mie 

do de la mujer el que aveces actúa como excitante sexual para el 

hombre. En el fondo, estos pensamientos encierran algo de temor 

de ver escapar los últimos vestigios de los cinturones de casti

dad de la edad media; ya que la mujer estaría totalmente libre , 

protegida por los anticonceptivos; aunque no sólo debe ser res-

ponsabilidad de la mujer el problema de la anticoncepción, sino 

también de los hombres, pero para llegar a esto se hace necesario 

una preparación, una educación. Debemos tener presente las camp� 

ñas de prensa que pretenden ser modernas y que enseñan de forma 

doctoral a la mujer como es sexualmente una 11mujer normal", por 

ejemplo, según ellos no es normal una mujer que hace el amor cin 

co o seis veces a la semana, que no tiene orgasmos, etc. Todo 

ello son tonterías que son el orígen de desequilibrios y de 

tías; el placer físico por definición no tiene ni normas, ni 

ticas comunes, ya que este no es un problema que se resuelve 

recetas de cocina, válidas para todo el mundo, la verdadera 

bertad sexual se puede definir de la misma forma que la pura 

simple libertad, es decir, en la elección. 

Las contradicciones del mundo industrial moderno, duro e 

ruf!iano, al tiempo que el ascenso de las luchas de la mujer, 

cen que la virilidad sea cada vez más una pesada carga para 

rombre. El hombre no si empre se encuentra a la altura del 

angu� 

prás_ 
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y 
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y está tomando conciencia de ello. Esta debilidad se convierte 

� 



en motivo de angustia, la sociedad de consumo, trata por otro 1� 

do de remediar esta desgracia, creando nuevos estímulos externos 

y artificiales, se imprime a diestra y siniestra supuestas revi� 

tas eróticas, literaturas pornogr¿ficas, se multiplican los sex

shop, los Strep Tease, las camas redondas, etc. Y en todo esto 

la mujer mantiene el papel reconfortante del objeto, del ser ma

nipulado, intentos desesperados por devolver el vigor a los fa

los cansados, a la mujer no le ocurre esto; ya que ella no ha si 

do educada en la espectativa de una sexualidad dominante, la mu

jer no tiene esa obligación de triunfar y dominar, obligación 

que los hombres de_ hoy en día abruman cada vez más.

2.5. Anti concepción 

Las mujeres desean una sexualidad libre y autónoma y para ello es 

indispensable la posibilidad de la interrupción del enbat·azo en 

determinadas circunstancias, por decisión libre de la mujer. Pa

ra que la sexualidad de los jóvenes, de las parejas de cierta e

dad, de los matrimonios, sea una sexualidad libre y responsable, 

existen los medios anticonceptivos; pero si tenemos en cuenta 

cual es la situación social de éstos, vemos la necesidad de posj_ 

bilitar el aborto. 

Los métodos anticonceptivos fallan en muchas ocasiones, los 

mismos investigadores, propagandistas de las técnicas anticonce_.e. 

tivas, señalan las posibilidades de error. Amplias capas de la 

sociedad desconocen o no tienen acceso a los métodos anticoncep

tivos; ya sea por falta de informaci6n sexual o de divulgación 

de los mismos, o por negativa a los falsos mitos de la iglesia 

que ha levantado con respecto a éstos. 

Las capas bajas de la sociedad y por consiguiente les muje-
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res de las clases populares son las que más frecuentemente tie

nen que reprimir su desarrollo sexual por completo o arrastrar 

el peligro de una maternidad no deseada, y se ven más empujadas 

a vincular la sexualidad con la maternidad. Nosotras creemos 

que sexualidad no es maternidad y si defendemos la libertad y 

la información para el uso de los anticonceptivos, lo hacemos 

considerando que la única forma de que la maternidad sea libre 

y satisfactoria, que los hijos tengan la conciencia de venir a 

llenar un deseo de los padres es que los métodos para controlar 

la natalidad sean seguros y eficaces, y estén siempre al alcan

ce de todas las mujeres que lo desean. Además, vemos la necesi

dad de extender la responsabilidad u obligación de la anticon-

cepción hacia los hombres, que sea una tarea compartida de la 

pareja, claro está que para llegar a esto es necesario condicio 

nar al hombre; o sea prepararlo, educarlo para que pueda acep

tar. 

Por eso el aborto se inscribe en este sentido como un recur 

so, el último, el de defender la maternidad libre, no forzosa . 

Por eso el aborto debe ser el último recurso y decimos esto POI:_ 

que lo deseable seria no tener que recurrir a él, pero dada las 

circunstancias actuales del reducido nivel de conocimiento so

bre la investigación de la medicina y de la represión social 

que se ejerce sobre los métodos anticonceptivos, de las posi

bles y numerosas opresiones sexuales sobre ciertas mujeres, nos 

parece que e 1 derecho al aborto es fundaílienta 1 para la mujer. 

Historia de la Anticoncepción 

E 1 con oc i miento de los mft.odos anticonceptivos se rerí1cn ta a 

tiempos tan lejanos que es imposible discurrir con claridad y 

exactitud el orígen real de l_os mismos, entre los pueblos primj_ 
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tivos los medios más usados para controlar los nacimientos, eran 

e 1 aborto y e 1 i nfanti ci di o, pero no obstan te, 1 a práctica de mf 

todos anticonceptivos estaba bastante extendida. Así tenemos que 

varias tribus africanas, utilizaban el coito interrumpido o pro

cedimientos 1nágicos, consistente en brebajes mágicos realizados 

a base de hierbas y el preservativo fe,ilenino de cáscara de Okras. 

También parece haberce utilizado la continencia periódica de las 

relaciones sexuales en las épocas fértiles, considerando ese ti

empo como tabü, lo que será como un antecedente remoto del méto

do Ogi no. I gua 1 mente Grecia y Roma se ocupan de 1 os métodos anti 

conceptivos que hoy dí a 'han serví do a 1 es modernas farmacopeas . 

Plinio el Viejo en su historia natural enumera toda una serie de 

técnicas para evitar la concepción a base de olantas, brebajes , 

encantos y amuletos. Hip6crates, aün dentro de una postura mora

lista que distingue entre el feto animado y el que no lo está, -

describe en sus trabajos aportaciones importantes sobre técnicas 

2.nticonc.eptivas. En las enferrnedacies de las mujeres indica trata

mientas anticonceptivos. como beber trébol en vino blanco, que 

produce la regla y rechaza el embrión. �e hecho Hipócrates indi

sa diversos métodos a�ticonceptivos, si� rrecanizarlos. Su jura-

·.;-,-._o es fa;:;oso en la í:'::Gicinc :::1ásic.:i "k.nca c'aré un medican;en

�-º 1,-!ortal a nadie por rr.ás solicitudes c,·Je se me hagan, nunca se

rf. 2utor de un cc.rsej o semejante ... " "j :.:- .S.s daré a las rnuje res -

;,in p2sario abortivo, conservaré mi vid¿. y mi profesión puras y

santas".(l) Sin E::'.',b5rgo, en su texto Lé :,:':.urcleza del Niño, ex

; lica como hizo aborta1· a los seis dfa� 2 �na joven saltimbanqui 

que comerciaba con los hombres y que no pJdia estar embarazada -

por su oficio. Hip6crftes con su juraM��ic en base a sus tesis 

r;,:ii-e la animación 0 no del feto, co11siJ: ar·co ql;e mier,tras és�e 

ne estaba animado (segOn él hasta los �re�n¡e dies en el varón y 

cuai-enta en la he;-nbra) podían practicarse los métodos abortivos, 

no asf transcurrido este tér�ino y aniffi2oc el f�to. 

(1) ALBERTI CRISTINA Y OTRAS, Aborto Si o Página 13 
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En la edad media, en Europa, el uso de los anticonceptivos par� 

ce haber sido reprimido; es evidente que la influencia de la doc 

trina Tomista y el fuerte poder temporal de la iglesia jugaron 

un papel determinante en ello. Sin embargo, transmitidos por tr-ª. 

dición oral y a cargo de curanderos y celestinos, las antiguas 

prácticas debieron utilizarse como podemos colegir de los textos 

de la época como acabamos de ver; las prácticas anticonceptivas 

no eran desconocidas en la antiguedad, ni en los pueblos primitj_ 

vos y estaba realmente extendido su uso, sin embargo su uso en 

términos generales se limita a las prostitutas profesionales o 

a las relaciones habidas fuera del matrimonio. 

En el Siglo XVIII dichas prácticas comienzan a realizarse 

también dentro del matrimonio legítimo, la preocupación por lim.f_ 

tar la familia comienza en el Siglo XVII y prepara el terreno p� 

ra esa nueva mentalidad a antipoblacionista, sino más bien hedo

nista en que junto a los cultos de la fecundidad se practicaba -

sin escrúpulos el infanticidio, cuando el fruto del placer era 

incómodo. 

A comienzos del Siglo XVII la perspectiva sobre el problema 

empieza a transformarse y la mentalidad hedonista antigua y la 

mediceval cristiana, dan paso a una concepción proyectada sobre 

la economia familiar. 

Fhi l"i ppe Aries comenta: "de .este modo se observa que, en 1 a 

edad media las técnicas anticonceptivas pennanecieron, sino ig

noradas por lo menos olvidadas, excepto en las relaciones sexua

les foera del matrimonio y en la prnstitución" (1) En el Siglo 

XVII habia sido por lo menos aceptado, confesado o deseacio,en la 

burgu2sia y la nobleza, por las mujeres legitimas fatigadas por 

el e�barazo demasiado frecuente, inquietas por el por¿�nir de 
---·- ----------- -------- - ------ ----

(1) ARIES PHJLIPPE, Historia del Control del Nacimiento, P�gina75
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una familia numerosa. Finalmente las familias enteras las habían 

adoptado a partir de la segunda mitad del Siglo XVIII como medio 

inevitable del progreso social. Ya en el Siglo XX en nuestros 

días, es en Europa y Estados Unidos donde se instalan los prime

ros centros de planificación familiar, al principio organizados 

por particulares, siendo posteriormente asumidos a nivel estatal 

y se ha impuesto en la mayoría de los países del mundo. El con

cepto de planificación familiar es muy amplio, abarca no sólo o

posiciones particulares, destinadas a evitar los embarazos no d� 

seados y orientados sobre los métodos anticonceptivos; sino tam

bién una amplia información y consejo sobre factores psicqlógi-

cos, económicos, soci o-1 abara les, etc. , que puedan influí r en 1 a 

decisión particular sobre la concepción y el embarazo. En gene-

ral en estos Centros se sigue la política que considera la pro

creación como derecho del individuo, concretamente de la posible 

madre, derecho que no debe ser coartado socialmente. 

El movimiento de liberación de la mujer ha tenido una gran 

influencia en la instalación de este tipo de Centros, siendo 

precisamente grupos de mujeres feministas las que se han ocupa

do de la anticoncepción y en su caso del aborio, en diversos 

países habiendo conseguido ya en algunos la liberación de los 

métodos anticonceptivos y el aborto, estando en otros en lucha 

por la liberación. 

En el mo�nento actual, los anticonceptivos son el único me

dio científico de controlar la natalidad, permitiendo a la mu

jer un cierto nivel de liberación sexual consecuentEmente su di 

vulgación y venta tienen que ser libres. La co:isiccrcci6n de1ic 

tiva de tales actividades supone un ataque a un ¿er2c�o el�men

tal como es el de disponer libremente del propio cu2rpo; así c.2, 

mo el de poder controlar responsablemente el proceso reproducti 
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vo. 

Los anticonceptivos, por el avance científico que suponen sobre 

el control de la natalidad, eliminan por sí mismo una de las ma

yores barreras que las mujeres han tenido para su plena realiza

ción. 

Precisamente uno de los condicionamientos de la inferioridad 

de la mujer a través de todas las épocas, ha sido el desconoci-

miento del control de su propio cuerpo. Intereses econ6micos y 

sociales de las clases dominantes basadas en esta ignoracia,cre� 

ron dos tipologías totalmente diferenciadas del papel que cada 

una tenía que cumplir en la sociedad, el de la mujer se cre6 y 

así ha llegado hasta nuestros dfas, en base a su función procre� 

dora. La maternidad y la crianza de los hijos sometió a la mujer 

a un papel de inferioridad en todos los niveles de la familia y

de la sociedad. 

La aparición de los anticonceptivos ha roto con el mito de 

la mujer-madre como principal y casi única misión de su papel en 

la vida. La ciencia ha puesto en sus menos los medios para poder 

realizarse en toda su plenitud, la mujer hoy ya puede ser madre 

o no; tener hijos en la época de su vida que lo desee y organizar

esta funci6n de sus aspiraciones. Los anticonceptivos abren todo 

un cambio de posibilidades, esta liberación de la mujer por el � 

conocimiento y control de su propio cuerpo es un peligro inmenso 

para las clases dominantes, para los siste�2s machistas que ven 

peligrar su mantenida superioridad si dejan abiertamente a la mQ_ 

jer ese cambio de posibilidad, de ahí que cubriéndose con el ma� 

to de la demagogia m§s falaz prohiben, persigan y penalicen todo 

lo que conduzca a la liberaci6n de la mujer. 
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Esta lucha de la mujer empezó por conseguir la legalización de 

los anticonceptivos y pasará a conseguir el derecho al aborto, 

a obtener el control de su cuerpo, promoción de centros de pl� 

nificación y su total liberación. 

Clases de Anticonceptivos 

2.5.2.1. Métodos Reversibles 

- Métodos Naturales

- Métodos Folclóricos

- Métodos Mecánicos

- Métodos Químicos

- Métodos Hormonales

- Dispositivo intrauterino

2.5.2.2. Métodos Irreversibles 

Vasectomía 

Ligadura de Trompas 

Según su Eficacia: 

Eficacia casi total 

Muy eficaces 

Eficaces 

Eficacia Media 

Eficacia Mínima 

?.5.2.3. Métodos Naturales 

Píldora Anticonceptiva, Ligadura 
Trompas - Vasectomía. 

Dispositivo Intrauterino (D.I.U.) 

Preservativo o condón, Diafragma 

Espermaticidas (Químicos) 

de 

Métodos :!atura les - f.'.2todos fo le� ó,-; -
cos. 
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Coito interrumpido: Esta práctica data de tiempos bíblicos, cua� 

do Onan, al tener que casarse con la viuda de su hermano, evitó 

�ener descendencia con ella. 

Consiste en retirar el pene de la vagina antes que el ho�bre 

eyacule. Como método ñnticonceptivo es inse�uro, ja qJe el �o�

bre expele un líquido denominado precoital, que p�2de contener -

espermatozoides, y puede dejar embarazada a la mujer aún practi

cando el retiro. 

2.5.2.4. Método Ogino-Knaus 

Método que se basa en los días fértiles y es�ériles jurente e1 

ciclo mensual femenino. 

Al estar la fecha de la ovulación ligada a la ce :a i�nstru� 

ción siguiente, puede ser calculada entre doce y dieciseis días 

antes de ésta, así tomando el ciclo ordinario de vein�i�c�o �;as 

de ir;�nstruación, los diez primeros serían estéri1�s; e, ¡:,-::rfocio 

fecundo estaría entre el día once y el diecisiete, y desde e1 

dieciocho hasta la menstruación sií'uiente ce- ·.rizaría un 'lUf:vo p� 

ríodo de infertilidad. Cú:no las d� �erencias e.n la du,·ación del 

cic1o mensual son grandes, incluso en la mis-e �vjer, para q�c 

este método ofresca una relativa seguridad, 2s necesari? vna OG

servac i ón cui e adosa durénte un petfodo no mE:r,o�· df: ur .::Fo. 

- ,,_ e -

1:.e_. ,e:-.;::era:Jra Szsa 

Es un hecho cc1ocido que la ter:;:¡eratura c::l c.�r";:.o "t1·., .-1c E:S ge-

6'.)S01vto. 
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La progesterona (hormona femenina) aumenta la temperatura en tres 

a cinco (3 a 5) décimas de grado durante la segunda fase del ci

clo menstrual. 

Si la mujer lleva un registro de su temperatura podrá determi 

nar por medio éste el día que comienza la ovulación y por lo tan

to abstenerse de tener relaciones sexuales mientras se observa el 

cambio de temperatura y así evitará el embarazo. 

2.5.2.6 Método de Billings 

El método de Bi1lings o moco cervical es otro método natural. Con 

siste en analizar la consistencia del moco o flujo de la vagina , 

la cual varía según la honr,ona que esté ,Produciendo el organismo. 

En los días que la consistencia del moco cervical sea diferen 

te, se deben evitar las relaciones sexuales, o sea, son los días 

de ovulación o fértiles de la mujer. 

Este método es muy reciente y todavía no se puede dar ningún 

porcentaje de cual es su eficacia. 

2.5.2.7. Métodos Folclóricos 

De las creencias o fetichismo de la gente nacieron prácticas que 

"fonr,an el grupo de los métodos lla:r,ados folclóricos entre los cua 

les pode�os citar los siguientes: 

Las esposas de los TibeRos afric!nos del desierto �ezclaban -

ps�·,ora con sali\� de corr,ello y le L,�:.,�::n, y así e',11�ó02.n el E:r::ia 

razo. 
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Las mujeres egipcias hacían pesarios con estiércol de cocodrilo 

y lo ponían dentro de la vagina para evitar el embarazo. Las 

chinas tragaban 14 renacuajos vivos tres dfas después de la 

menstruación. Cl eopatra utilizó 1 ma esponja empapada en vinagre 

que se introducía en la vagina. 

Las mujeres griegas del Siglo IJ hacían tapones vaginales -

de lana empapados en aceite rancio, miel, resina de cedro, gra

nada y pulpa de higo. Otras comían el útero de una mula. Así ve 

mosque todas se fueron preocupando por evitar el embarazo. 

En nuestros dí�s se utilizan varios métodos que pertenecen 

a este grupo y que naturalmente no tienen ningún valor anticon

ceptivo; cono el uso de Mejoral o Aspirina con ,��6n dentro de 

la vagina. 

2.5.2.8 Métodos Mec�nicos 

El preservativo o Condón: En 1.564 Falopio hace ,2ferencia a un 

preservativo para el hombre, el cual se usaba para prevenir las 

enferr.:edades vEnéreas y también evit.aba fecundar a la mujer. 

En 1.660 e1 Dr. ((lndón, ,;;édico de Carlos II, Rey de francia 

crea otro prese�vati�o con finalidad anticonceptiva. 

El p1-eservativo o condón pértenece al grupo de métodos anti 

conceptivos mecánicos y hasta ahora es el Jnico �§�ocio r�:?rsi

ble para el hombre. 

E1 ¡;r-eser·v,· ·,e .: �ondór, es :jr, caucho o �on,o riuy fir,e que 

se col::i ca en e� ,_.,s. :�·-gane ::sc .. ��no) rua evi-:..ar qus .:1 sf:

rnen del hombre penetr-e en la \'agir,a de la íT.1jer. 
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�l condón debería usarse en cada relación sexual y desecharlo 

después, o sea, que se usa una sola vez. 

Se pueden conseguir los condones en casi todas las drogue-

rías, centros de planificación familiar, distribuidores comunita 

ríos. Vienen en empaqjes va,iados y tienen diferentes formas y

colores. 

2.5.2.9. Diafragma o capuchón 

Otro ffiétodo mec�nic�. Está hecho de caucho blando y la mujer lo 

coloca en la vagina de tal forma que cubre el cuello uterino pa

ra evitar la entrada del sémen ffiasculino a la matriz. El diafrag 

�a debería usarse siempre con espermicida, que puede ser en for

ma de espuma, jalea o crema, porque destruye el sémen masculino. 

Si no se usa con espennicida podría pasar sémen a la matriz 

a pesar del diafragma. El diafragma debe retirarse en unas ocho 

(8) horas después del acto sexual.

Hay diferentes formas y tai1é.ños de diafrósma, razón por la 

cual la enfermera, médico o una persona capacitada decidirán 

cual es el mejor para cada mujer y ella deberá aprender como usar 

lo correctamente, puesto que �ebe colocarse en su debido lugar ca 

da vez que se tengan relaciones sexuales. 

· .�.2.10 r�étodos Químicos (Espermaticidas)

Los ?sperrnaticir2s des::�_..::n los c>s;:;er;;;atozoides df'�;"'·J•§s CtJe h;;:

�2�2trado en la ,agina y antes CJe ll���en a la matriz. Se deben 

a;:ilicar diez a quince minutos a0tes de las relacion2s se>.ualP.s. 
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Los espermaticidas en distintas formas y tipos de envases, tubos 

plásticos, tubos metálicos, forma de jalea, tabletas, suposito-

rios, espumas. SegGn la forma del espennaticida vienen con un a

plicador (que es un tubo plástico con émbolo) para que la mujer 

coloque fácilmente el espermaticida en la vagina. 

C&da mujer debe seguir las instrucciones que vienen con cada 

tipo de espermaticida. 

Los supositorios y tabletas espermaticidas deben colocarse -

diez minutos antes del acto sexual. Las tabletas vaginales hay 

que humedecerlas cori saliva o agua antes de introducirlas en la 

vagina. Los supositorios solamente se introducen en la vagina lo 

más profundamente posible. Si hay otro acto sexual poco después 

del primero debe aplicarse otra dósis. La mujer no debe ¿arse du 

ches vaginales porque éstas destruyen el efecto del espennatici

da. 

Los espermaticidas sólo deben usarse en l� vagina. Es un mé

todo de eficacia media pero de fácil uso y consecusi6n ya que 

los encuentran en drogueri2s, pu-stos comunitarios y hasta en su 

penr1erccdos. 

2.5.2.11 M§todos hormonales 

a) La Píldora o Pastilla hnticonceotiva

Las Pildoras anticonceptivas es el método reversible más efecti

vo de planificación familiar que se conoce hasta el MOGento. 

Le Píldora se le den::.;;;ina co;no "Anticonceptivo Orcl". Es un 

co��uesto hor�onal en el cual se co�binan las dos ho� o,as del 
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ovario: Estrógeno y Progesterona. 

La Progesterona contenida en la Píldora es un fuerte inhivi

dor de la hipófisis por lo tanto produce un espesamiento del mo

co cervical y cambios en el endometrio. 

La Píldora actúa evitando que el ovario libere un. óvulo cada 

mes; si no hay óvulo no puede la mujer quedar embarazada. 

Las Píldoras Anticonceptivas se presentan diferentes tipos 

de empaques, marcas, como cajas, cartones, paquetes, pero todas 

actúan en la misma forma. Ciertos tipos de Píldoras requieren 

que la mujer tome una cada día durante 21 días y que los siete 

días siguientes no tome ninguna. 

Cualquier día de los 7 que no toma píldora aparecerá la mens 

truación. 

Otro tipo de Píldoras viene con 28 unidades, se toma una al 

día por 28 días y el nuevo ciclo (paquete) se comienza al día si 

guiente de haber tenninado el anterior. Este tipo de Píldoras an 

ticonceptivas es más fácil de usar porque no hay que hacer cuen

tas para iniciar el próximo ciclo. 

El efecto anticonceptivo es el mismo de las 21 P'ilcoras. 

Si la mujer se olvida de tomar la Píldora un día, deberá to

rnar dos al día siguiente y después �na diaria; si se olvida de 

���arla durante un período m§s largo deber� continuar �:���dalas 

diariamente usando al mismo tiempo un método anticoncep�ivo adi 

cional, condón el ho-1�r-e o r�s;:iernicicas la :'lujer, t,:;·-é'":io 1as 

píldoras ciel r,es. l:sto SE h:1Ce ro:-. el fin df: !?\•� Lcr e-1 l'i'=s;o de

::Jedar er-.::iarazada. Las tres pri11,2r·as menstn.,2ciones ;:,:..e.::en ser 
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1rregulares en algunos casos, después continuarán normales. 

b) Inyección

La inyección anticonceptiva también es un compuesto hormonal que 

actúa en forma m�y oarecidc a la píldora, o sea q�e en la mayo

ría de los casos impide se libere el óvulo del ovario y también 

dificulta el acceso de los espermatozoides a la matriz. 

Se le aplica a la mujer una inyección cada tres meses y el 

líquido (hormonal)· inyectado actúa lentamente durante este tiem

po. Este método puede hacer que las menstruaciones sean irregul� 

res. 

Los anticonceptivos inyectables son populares en algunos pai 

ses debido a que son fáciles de usar, no afectan las relaciones 

sexuales y son muy eficaces para evitar los embarazos indeseados. 

Este método es especialmente conveniente para las mujeres que a

mamantan. 

2.5.2.12 0.1.U. Dispositivo Intrauterino 

El dispositivo intrauterino o 0.1.U. conocido como anillo o chu

rrusco. El Dr. Richard Ritchter, médico polonés, inventó en 1900 

un anillo hecho de crin de florencia, sustancia que se o�tL\O ex 

trayendo en Jna sola hebra el líquido del gusano de seda ��erto 

en el �8i:-rEnto de su ciclo en que comienza a construir su capullo. 

En 1928 Granfenberg presentó el D. I .U. como método anticoncepti-

vo. Pos ter" o• ·,e-r, �e se i ni ció e1 uso de di fer2í1 ... es �::�E:"'�c"'i·s,;1� 
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maños. Según su forma 11 eva e 1 nombre: /J,sa de L i ppes, la T. de CQ 

bre. Usualmente están hechos de material plástico, unos con recu

brimiento de cobre, o también pueden contener un agregado qufmico 

(hormona). 

Una vez colocado en la matriz, el D.I.U. es una protección al 

embarazo. No se puede salir de 12 matriz y desplazarse a otra PªL

te del cuerpo. No afecta las relaciones sexuales y la mujer contj_ 

núa teniendo su menstruación. En algunos casos la menstruación es 

más abundante y más prolongada. El D.I.U. es un método reversible 

o sea, en el momento que la mujer desea quedar embarazada se hace

retirar el D.I.U.

Los DIUS con recubrimiento de cobre o contenido hormoral d�

ben ser reemplazados a intervalos regulares dos a cinco aRos, se

gún el caso; los otros tipos de D.I.U., Asa de Lippes, pueden pe� 

manecer en la matriz con plena seguridad por muchos años sin nece 

sidad de cambiarse. 

Este método ofrece un 97% de eficacia y es uno de los más usa 

dos entre las mujeres de todo el mundo. 

:.S.2.13 Métodos Quirúrgicos 

La esteri 1izacié,n es un método permanente para evitar el EF,barazo 

aconsejable para las mujeres que ya hayan co:i1pletado el nún,Ern de 

hijos d::seados. 

Después de la esterilización la pareja no puede te�er m§s hi

jos. Se puede esterilizar al horrbre o �  la mujer. En �-Los ca�ns 

es una operación sencilla que no requiere hospit61izac-6n. 

a) Ligadura de Trompas o Esterilizaciór. Fei .. '2r1 ir:a
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Al esterilizar a la mujer se cortan o cierran los conductos (Tr�pas de Falopio) por donde pasa el óvulo para ir a la matriz, impj_diendo así el encuentro con los espermatozoides.

La menstruación continúa presente todos los meses y no se op�ra ningún cambio físico ni hormonal en la mujer.

La ligadura de trompas puede hacerse por la vagina o por unapequeña incisión en el abdomen. La operación por lo general se ha
ce con anestesia local, es un procedimiento sencillo y corto y norequiere en la mujer hospitalización. La operación de ligarse lastrompas no afecta el' deseo sexual ni las relaciones sexuales dela mujer. En muchos casos se ha observado que en la mujer despuésde esterilizada sin temor a quedar embarazada, sus relaciones sexuales son más satisfactorias.

La esterilización femenina tiene efecto inmediato.

b) Vasectomía o Esterilización Masculina

Al esterilizar al hombre se cortan los conductos (canales defere�tes) que transportan los espeririatozoides desde los testículos hasta el pene. El líquido seminal y el prostático se siguen produciendo y saldrán por el pene en la eyaculación pero sin espennato-zoides. 

La operación de vasectomia �ada tiene que ver con el pene delhombre. La operación o vasectornia no altera en modo alguno con eldeseo sexual ni con las relaciones sexüales del ho·T'bre.

La operación de V�sectomia se hace con anestesia local, es unprocedimiento sencillo y corto y no requiere hospitalización ni



.guardar carna. 

Después de hacerse la Vasectomía los espermatozoides todavfa 

permanecen en los conductos por uno, dos o tres meses y por esta 

razón debería usarse un método anticonceptivo adicional durante 

ese tiempo; al final de ese período es prudente hacerse un exá-

men ( espern1ograma) ¡:,ara co1n[jrnba r que no hay rr.ás es pe,-ma tozoi des. 
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CAP I TU LO IV 

4. ASPECTO JURJOJCO DEL ABORTO

Se entiende por orden jurídico los preceptos que el Estado tra 

ta de proteger mediante los diversos tipos penales. En la figura 

del aborto existen varias opiniones. s�g0n los autores. referen

te al interés jurídicamente tutelbdo. 

En nuestro Código Penal Colombiano el aborto se encuentra 

dentro de los "Delitos contra la Vida y la Integridad Personal". 

Al respecto el tratadista Gustavo Rendón Gaviria dice: "P..un

que el delito del aborto está incorporado al Título del Códi90 -

P�nal que sanciona los hechos que atenten contra la vida y la i� 

tegridad personal, es preciso poner en claro que la sanción por 

el aborto no es una protección a la persona porque el feto no es 

considerado legalmente sujeto de derecho. Lo que se tutela con 

la represión de la futura vida del feto y la vida y la integri

dad corporal de la madre''.(1) Para Luis Carlos Pérez el bien ju

rídico tutelado también es doble: La vida es formación y por o 

tro lado la integridad de la nadre. (2) Por otra parte Pedro Pa

checo Osario sostiene que, adem§s de los intereses jurídicos ex

puestos, se busca tutelar el derecho de la maternidad, el dere

cho del padre a tener descendencia, el demográfico de la socie

dad y el Estado, y el de la integridad y sanidad de la estirpe. 

Otros le�isladores consideran el aborto como delito contra la fa 

milia, calificando en interés tutelado de general y no de parti

cular. (3) 

Pero si entraros a analizar bienes jur�diccs, �1 prf:en1ido 

tutelaje del d2recho a la maternidad no tiene raz5n oe ser.pues

to que cerno lo expresa la mis�a noción, la materni�ad �s un dere 
--------------------

(1) REIWON S.C.VlRJA GUSTP-,\10, Gei'echo Per,al Color.bicno, Pág. 81
(2) PEREZ LUiS CP,RLOS, Op. Cit., Pág. 94
(3) RENDOi: G.IWJRLC\ GUSTJl,VO, Oc-. CH .. P2g. 93
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cr¡,o y no un d.eber. Para el caso del aborto consentido y volunta-::._rio, la mujer acuede a él en procura de impedir ser madre, pue�to que las condiciones econ6mico-sociales así lo exigen. Es decir, lo mujer renuncia a su derecho de maternidad en ese instante, esta renuncia es temporal y fruto de una decisión consciente.En ningOn modo pretende la nfgación d� su función soc�al como indi vi duo repn1ductor, ya que 1 a acción no repercute sobre su fertilidad predecedora, ni sucesora. Comprueba esta afirmación laaltísima proporción de multíparas que acuden al aborto en nuestro País.(l) Por otra parte la tesis de Cabanella, seguida poralgunos tratadistas que (?bliga a la mujer a "no oponerse a lasconsecuencias previsibles de sus propios actosº (2), ade¡nás decontradictoria no es condicionante de la penalización del aborto pues, de ella se desprende que la mujer que previno las consecuencias de sus actos PUEde oponerse a dichas consecuencias si estasse produjeren pese a su previsión. Esto justificaría la inducción del aborto cuando el embarazo se produzca por fracaso delm§todo anticonceptivo que se utilice como lo permite la legislación hindü. (3) Si se sabe a�em§s que para un pais como el nuestro un método que tenga un índice de fracasos de al n1enos un embarazo por 100 mujeres al aAo, representa de 15.000 enbarazos indeseados 6nuales (4); y conociendo que los métodos que m§s se utilizan en Colombia - Coitus interruptus, duchas vagina1es, diafragma, jaleas (5) son justa;:iente menos efectivos - con ·Jn índi-ce de hasta 14 e,barazos por 100 mujQres al f�o. Puede deducirsela elevada proporci6n de concepciones no �esea¿as Jue an�bl�e�tese produce en Colombia susceptibles de terminar en abortos justfficadarnente, a la responsabilidad del individuo.---
---·-�-- ------------ ----------( 1 

\
- J .4GUJ3.LmPU. ¡,;Ejif- ;:>AP.rn�s, Op. C-it, Págir.c 4.J (2) 

( .., \.:, I 

(4) 

(5) 

----- --

PJJ.CHl::CO OSOP.10 PEDRO, =:::,-�cho 2enai Especici, F&�ino 23 HELLEr: SOFJ/:., 1·:oóificación en la Composición Social de 1aFuerza Labora 1 Femenina en Arnéri ca, Página 32 GARRET HARDIN, El aborto en su Perspectiva �ntropol6gica, Pági na 61. 
SWEENEY WO, �2dios de Cc��nic�ción en Progra�as de Planificación Familiar, Página 16 
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Debe verse también en la posición de Cabanellas, que la respons� 

bilidad de las consecuencias del acto sexual se recarga en la mu 

jer, que debe "respetar su propia naturaleza, aceptar la ley fi

siológica que se rige su organismo".(l) Esta posición es coinci

dente con la exlesiástica, ya varias \eces �?ncionada y que con

dena a la mujer a tener hi�os incontrol2ca-�-�e, p��s c2da vez 

debe �agar el precio de su desenfreno. 

La política del Estado frente a la maternidad ha sido c2s 

bien indiferente, aunque la �articipación creciente de la mujer 

en las actividades l2�orales, obligó al gobierno a legislar so-

bre este respecto favorciendo a la mujer que lacta y otorgándole 

tratamiento especial durante sus horas de tr2bajo �ara dese�pe-

��r la zLnción �a�ern2 dLrante los primeros meses del parto. Sin 

embargo, este procedimiento ha sido meramente legislativo, sin 

que contemplen las medidas necesarias para su legislación en la

práctica. La violación de los artículos del Código Laboral es un 

hecho suficiente�ente conocido, y Velasco por Ejemplo: senala su 

violación en mujeres que recurrieron al aborto (2). Todas las a

notaciones nombradas para la maternidad pueden así rr.i smo h�cerse 

valederas para la paternidad, con 12 salvedad qJE f6ra la nu�er 

la condición dE rr.aternidad implica un estado social fisclógico , 

�ientras que para el hombre es ante todo un estado social y que 

por el grado de educación y cultura de n�estras ºEn�es es frecLen 

te�ente evadido, 21 punto que el Estado se vió obli�fdo a 

lar scbre esta responsabilidad - Ley 75 de !�SE. 

, 
. 

1E:SlS-

En 1975 bajo el gobierno de López Michelser se dic:arcn �Edi 

cas a �1ormalizar la paterr�éaé, al �;é-;:¡c C...E· ss ·-e:G--=��é c, -=i--

�e planificar la familia. Esta clara politice es:a:al ée��estra 

suficienteffiente el �nter�s del Es�adc en co�:�0�2� el c�eci�ien-

(1) VEL�SCO L. GER�AN, Aborto Séotico, P�gina 16

(2) PACHcCO OSORiO PEDRO, Oo. Cit, Pigina 16
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to de la población, por lo tanto no puede impugnarse que el aboI:_. 

to lesione el interés social a éste respecto. Tampoco afirmarse, 

que el aborto lesiona la estirpe o la raza (1) y que por ser es

tos bienes jurídicos susceptibles de tutela el aborto debe pena

lizarse. 

Y r.al pc:da !Jn proc::c·i¡::ii::n:c E:n:omir,200 a evitar un nocimien 

to indeseado por razones económicas o médicas, lesionar la estiI:_ 

pe - entendido como especie -. Ya se ha señalado que incidencia 

de trastornos psíquicos en los productos de e�barazos indeseados 

como en medicina son axio�as las anomalías teratogénica y aún 

mentales producidas por gestaciones patológicas, no sobra recor

dar que tendencia hacia la liberación del aborto adquirió gran 

auge durante la epidewia de Pu�eola en EE.UU. en 1962 (2). Se ha 

aducido que el aborto atenta contra el patrimonio genético huma

no (3), pero esta afirmación no tiene absolutamente ninguna fun

damentación científica. 

Luis Carlos Pérez aduce que la "organización familiar no se 

perjudica con el delito del aborto, que casi si�mpre lo co�eten 

personas que no forman rarte de dicho grupo, bien por no haberlo 

constituido 2ún, bien por h2::.er salido de él". Si bien la prime

ra parte de este precepto es v§lido, no lo es su e�plicación. Ya 

se ha dicho anteriormente, que las investigaciones realizadas -

en nur:s t ro país acusan la c2 li C:ad ce !r,céres en 1 a ,,cyori a C:e

n�estras abortanles, los que las colocan como constituyentes ac

:i·"c:� d� un núcleo fcrniiiar (rrenos de 1/3 son solteras o· s2;:;ara

das). 

U::'r:er.c�d 1a ini.:-�r1C:ad de la salud r,oterna ce,"T,c b��n 2 'Ct.::.el::r 

mediante la tipificación del aborto corno delito. Y hoy ha q.,':'Gc-

(1) RANJERI SJLVIO, �anual de Derecho PeG2l, Pf9i�a 33
(2) v;.:,Gl-ihf·; MCt�.ll.Y t,ELSON, Trétado ce P�dictríc, P6gina �23
( 3) lB 3Dé:M, Pági.na i2C.
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do plenamente demostrado que los países que liberalizan sus leyes 

sobre aborto experimentan una disminución ostensible en la morta

lidad por este procedimiento, al punto que en estos países la mor 

talidad por partos resulta mucho rr.ayor que la mortalidad por abo!_ 

tos. La tasa de morbilidad y letalidad que se observa en países -

como el nuestro obedece no al sist��a del a�ortc sino a las co�di 

cienes y personal que lo realizan. Y aün entre nosotros las com

plicaciones por aborto realizado en medio aséptico y por personal 

calificado es mucho menor que la producida por el parto en condi

ciones similares. De tal modo que pueden pretenderse la tutela de 

la vida de la mujer con la tipificación del delito siempre que el 

procedimiento en instituciones no aprobadas por el Estado y/o por 

personal no médico no idóneo.(!) 

La administración masiva de anticonceptivos sin vigilancia ni 

estudios médicos, promulgada y ejecutada por instituciones que 

cuentan con la aprobación oficial (2). Debe recordarse que aún ba 

jo estas condiciones, ésta politica disminuye la mortalidad mate� 

na. Conscientes de estos hechos, algunos opositores al aborto in

tentan desviar la atención de la salud psicuica, en J nciando que

el procedimiento abortivo conduce a trcstornos Ef'iOCicnal'=s de la 

abortante (3). Ello se arguye bas§ndose en un estudio de Ekblad 

en 479 casos en Estocolmo, quien encon:ró un 25". de r-E;::,rocnes en

tre las abortantes, pero posterion:,ente se cc.:111probó que las r,uje

res que presentaron reacciones en este estudio �enia� p2:ologfa -

;:;siq�i¿t�ica de tase. Los e��er�os en ;sicuia¡rfa coinci��n en SE 

ñalar que no hay indicación de aumento de reacciones psíquicas in 

deseables en aquellas nujeres que elicen ir "' 1:rru::,;:;ir Jn 2:--'::arazo 
' • L • - • ,.. .., � • 

no cesccoc ;:,iaJo c•-::nc.,c,n ! 0, ... 1ca. 

( l) t·'. . .'l.GrI OR( GÜT5-:S::-if.'(, -De: l"?C-ho r-1:.-r,a 1 , ::- é] {r;2 q
(2) ECHEVERRI P. GJ',Zµ,LQ, Ac.c.ié.r �r, ,_('.:c:a r,;;_ia cl�,a rc�<;;rr,idad

rJs responsable, F;sina 25.
( 3) BURKE COPJ·if..C., El r,uevo .�for¡ i srno, ;:' ác;i r.a l 5 l 

r 
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no obedecen al procedimiento, sino �1 carácter terapéutico de laspacientes; y en todo caso sus tasas son menores que las correspo.!:!_dientes al parto para el cual se ha calculado una incidencia delcaso de psicosis puerperal por cada 80 o 200 partos (1). AOn loscasos presentados en mujeres predispuestas no son achacables alsistema del abor-to, sino al Embarazo indeseado, ya que el enbarazo re�ueve los problemas de la integración psico-sexual. los anticonceptivos también han sido culpados de causar reacciones psíquicas, sin embargo el orígen de estas reacciones reside en el conflicto que enfrentan ciertas personas entre su deseo de separarel deseo sexual del procreati�o, y como resultado de sus creen-e i as re l i g i os as . 

4.1. LEGISLACJQ/,; DEL /.l.BORTO EN EL ,1,UNDO

Desde la década del 50, en el mundo se ha venido produciendo unaprogresiva liberalización de las leyes sobre el aborto, motivadapor la alta incidencia del aborto ilegal y las funestas consecuenci as de ésta sobre 1 a s a 1 ud de 1 a abortante, dado que los abortospracticados por personal no idóneo y en condiciones sanitarias inadecuadas provocan una mortalidad elevada, como se evidencia enlos países que aún mantienen leyes restrictivas.

SegGn grado de liberalidad, las leyes sobre el aborto se clasifican en (2): 

1. Prohibitivas: Penalizan el aborto en todos los casos, sinexcepciones. Entre los países comprendidos en este grupo están: Colo:nbia, Solhia, Panamá, haiti, 1rlanda, >"1dc�.�s�c, ?§_ra un total de lE �2fses en donoE reside el 8� d¿ 12 ción í:l'.Jnciial, el 40'. de este porcentaje reside en un solopaís, Indonesia.

- - '- 1 -
r·'...,,V I o-

(1) ER HE:·rnY y Otros, Tr2tado de Psicuiat r·-fa, Página 83 (2) Zil·il•:EF-!·',,CJ-�, M.Ii.RGOTH, Legislación Pol"itica de Población, 1nformes M§dicos r P�gina 76 

-----
- -

-- ---
---

1 
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2. Muy restrictivas: Permiten el aborto solo cuando se trata deproteger la vida y la salud de la madre embar2zada de un peligro grave relacionado con la continuación de la gravidez.Entre los países que se acogen a esta causal están: Venezuela, Jamaica, Pakistán y la mayoría de los países �fricanos.El 13t de 12 población wLndial vive en losZE �afses que �resentan este tipo de legislación.
3. Con di ci ona les: Las razones para permitir e 1 aborto según estas leyes son un poco más amplias. Así se contempla el aborto para: 
a) Salvaguardar la salud de }a mujer, entendiénsode por salud -la física y la mental. Existen países que sólo tienen en cue�ta la salud física (Etiopía), mientr2s ot1·os ac�ptan tambiénla salud rr;ental son determinantes para la interrupción delembarazo (Nigeria, Grecia).

b) Por razones humanitarias: Se acepta el aborto en aoue1los embarazos productos de la violación o el incesto (Libano, Jordania, Brasil). 
c) Razones eugenésicas: Se autoriza el aborto CLando existe laposibilidad de que el feto no se desarrolle en fcrr-a nomalo cuando, si naciere presentarse c�ertos defectos ffsicos omentales (Turqufa). 

Hay pafses que aceptan las tres r2zones mencionadas: Cuba.Cerea, Sucaf rica. 
En los países en donde risen leyes co�dicionfles SE rEcesitaen la mayoria de los casos, el consentimiento por escrito depor lo menos dos m&dicos o de un¿ junta �e 2tor�o. 6Gtes deque se realice �cniobra a1�una.

(. Liberales: La práctica del abortci es pe,fü1tida ya sea por solicitud - sin ninguna restricción - e �0r ra2c�es sociales. El aborto por solicitud - o aborto d��ictivo - ¿e���te 0�ica
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mente de la decisión que tome la mujer y su médico; la solicitud no implica la exposición de los motivos por los cuales sedesea abortar. Pero el aborto debe verificarse dentro de untiempo estipulado y por lo general es de tres meses. Cuando -el embarazo ha soprepasado este límite sólo se efectúa si elri:ético lo estiíl,a convr=niePte. En:re otros pó7ses Rusia, Est.ados Unidos, RepGblica Popular China, Fróncia y 10 países m&s
- que albergan el 36% de la población mundial - han adoptadoesta legislación.

Mientras tanto para el aborto por razones sociales, la decisión -de interrumpir el embarazo es determi�ada por la situación socialde la mujer. Inglaterra, Aler.ania F1::deral, Japón, hécen parte cielos países - 24� de la población mundial - que presentan legislaciones de este tipo.

En to�al, 29 países con el 60% de la población mundial prese�tan leyes liberales para el aborto, en la mayoría de ellos aprob_§.da recientemente (cuadro 1). En general, y aan cuando estos cambios se han dado en todos los continentes, los europeos y algunosasi¿ticos son los que �uestran Dejor este fenó�eno.

1.1. Asia y Medio OriEnte.

Eo estas regiones existe variedad en el tratamiento jurídico dela!:iorto. China, Mún901ia,. Inc�2, Sir,s;aoJr y �vr:<;> f'cr,9 ;,oseen leyesiiberales. En otros países sólo se pérmite el óborto para salvarla vida de la �adre, corno en Irak y Ceilán, En do�de se es:á rec-

sia no permiten el aborto bajo ninguna circ�nstancia, sin e��argoen Indonesia se est¿ llevando a cabo una re�isión del Código Pe-



4.1. 2. 

J J.V 

na l , que contemplaría reforrr.éls a es te resp�cto. P.i-abi a Saudí ta, 

Afganist�n y Bahrein no hacen mención del aborto en su legisla

ción, presumiéndose su ilegalidad o su fuerte restricción. 

India. 

En este �ais se c2lculaba ofic�2l·-�r:e para �S67 QGE se 
cían 6.5 millones de abortos ctda a�o, de los cuales 3.9 millones eran inducidos (el 60% de todos los abortos).

procu-

Antes de 1971 la ley penal hindú sólo permitía el aborto para salvar la vida de la madre, imponiéndose multas y cárcel aaquellas personas que ocasionaban un aborto por motivos diferen-tes. 

En el aRo de 1971 una ley sobre interrupción médica del em

barazo, que dejó sin efecto a la anterior y rige desde enero de 

1.972. La ley vigente dice: (1) 

l. A pesar de cualquier resolución contenida en el Código PenalHindú, un practicante médico registrado no debe considerarseculpable de ningOn ilfcito segGn dicho Código o segün cualquiera otra ley que esté vigente en la actualidad, si interrumpe algGn enbarazo de acuerdo con lo previsto en este acuerdo. 
2. Sujeto a lo previsto en la sub-sección (2), un

médico registrado �uede intsrru�pir un er�arazc:

practicante 

a. Cuando dicho practicante opina de b Gena fé que se debe inte-rru�pir un embarazo que no pasa de 12 s�r�nas.
b. Ct.:ando no r;.enos de c'.os E:racticar·�es ::2c:'1cos r -t:�·�st�ceos, ci<:2

buena fé opi�an qJe se ¿ebe irt��r����r ur e��2��2c ;�e so-
brepasa las 12 se�anas, pero no excede l 2s 20.

(1) LEE LUf<ET, :nterrupción del eii1barazo, Ir.forr.:es r:1édicos, Pag.45 (2) AGUALIMPIA �EJIA, Recursos ��-anos par2 1 2 Salud y la E�ucación Médica en Colo�bia. Hechos de�ogr¿ficos �insalu�, tscofame, Pag.63 - 64 
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'i) La continuación del embarazo conlleva un riesgo para la vida
de la mujer embarazada o una lesión grave para su salud físi
ca o mental. 

11) Exista el riesgo sustancial de que si nace el niño, éste su
friría tales anomalías físicas y mentales que estarí2 seria-
rr,ente irn¡:,eéido.

Explicación I.- Cuando una mujer embarazada denuncia que su emb.ª

razo ha sido producido por violación, se supone que la ansiedad 

causada por tal embarazo, constituye una grave lesión a la salud 

mental de la mujer embarazada. 

Explicación II.- Cuando ocurre cualquier e�barazo co�o cansecue� 

c1a de una falla de cualquier dispositivo o �§todo utilizado por 

una mujer casada o por su marido, con el propósito de li�itar el 

nümero de hijos, se podrá presumir que la angustia causada por 

tal embarazo indeseado, constituye una grave lesión a la salud -

de la mujer embarazada. 

3. Al determinar si la continuación del 1::1-.bcrazo incluiría un

riesgo o lesión a la sal�d, tal como se Genciana en la sub

sección (1) > se debe tener en cuenta razonablemente el nY2dio

ambiente actual o posible en que vive la mujer.

a) No debe interrnmpir ningún ér.,barazo de una r,,ujer me-nor de i8

éfos, o dE aouellas que con 18 a�os esté �erturb�da r2Gtal--

ír.2nte, excepto con el consentimiento escrito de su tutor.

b) No se debe interrumpir ningún embarazo, sin el c:;r:s':.-n�>,�er:-

to de la mujer er:ibor·azada, excépto en los Cósos ./é sr:-;:: 2 �::jc.,s

4. Ningún embarazo debe interrumpirse segCn lo �revisto en este
acuerdo en un sitio distinto a:

-· ----. - - - --- - - - - -- ----(1) ACOSTA B!:�/DEK EDU,l\Ri:)0, Ernbarazo Abdo::-.ir.al con Féto Vivo aTérmino, Página 5 
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a) Un Hospital creado o mantenido por el gobierno.
b) Un sitio aprobado por el Gobierno para estos fines.

Como puede verse se trata de una legislación liberal que co_12templa el aborto condicional y el aborto por razones sociales,sibien es cierto oue lo afir;-.¿;dc en la �>'.plicoción 1;: P:::rnite elaberro casi que a solicitud, pues en la pr¿ctica resulta muy difícil determinar si hubo o no fallas en los métodos anticonceptj_vos y aOn probar si estos han sido utilizados. Quisimos destacarla legislación HindO, por ser la India un vivo ejemplo de lospaises tercer mundistas, con una economia muy subdesarrollada, -una alta densidad demográfica y una escasa cobertura hospitala-ria. A pesar de ello, ha intentaóo remediar el alto costo socialque el aborto ilegal impone. En los años siguientes 1a liberalización de la ley, e1 nOmero de abortos practicados en instituciones oficiales fué de 50 mil por a�o, asciende esta cifra a 250 -mil en 1976. Después de 1974 el gobierno reconoció sus limitaciones para la cobertura de la demanda por abortos, permitiendo de�de ese a�o la interrupción artificial del embarazo en instituciones privadas. Es de advertir la falta de publicidad oficial tendiente a informar a la población so!Ji·e el CoP1bio en las 12yes ysobre las nuevas posibilidades que el mismo gobierno ofrE:'ce, (enla India los abortos practicados en hospitales son gratuftos)(l)

Europa Occidental:

�n la �fcada pasada fueron varios los paises europeos que dieronun paso adelante en lo concerniente a la liberalizaci5n de lasleyes sobre la ir,terru::ición •,1oluntaTia d�l er·::,ar2zo. :s:.e ic:: 0
1 0,�2;no se ha producid0 cesde el a�o 7? en �u �:ria, �rancia, ::2lia ,.l.le;;·,ania FE:-deral, .5Lecia, i·;orue9a y Dina1·,a1·ca, siendo estos tresOltimos pafses pos�edores de leyes muy li�eral2s. Es asf como en

--
------- -

- ---- -------(1) PR.Jj·íJLJl. DAVJD, La India después de la Refo,�¡,.a, Página 16
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Suecia es castigado el médico que se niega a un aborto los tres primeros meses de la gestación. Del bloque europeo sóloexisten tres países en donde el aborto es ilegal: Irlanda, Portugal y Bélgica. 

durante� 

Esta ley presenta dos situaciones:

l. Dentro de los primeros 90 días del embarazo, cuando haya serio peligro para la salud física y síquica de la mujer, enrelación a su salud o a sus. condiciones econ6micas, socialeso familiares; a las circunstancias en que vino la concepcióno a las previsiones de anomalías o mala formación del que
puede nacer. 

2. Después de 90 dí as, cuando el embarazo o e 1 parto campa rten un grave peligro para la vida de la gestante; o se tenga lacerteza de quien puede nacer presente anorr.alias o mala romación que determine un grave peligro para la salud física opsíquica de la mujer.

En ambas situaciones, para que se practique el &borto, se n!cesita una autorización. Las mujeres mayores de 18 aRos pueden abortar libremente, según la ley, mientras que las menores necesitan aceptación de sus padres o tutor (1).

Cuando esta autorización falte o haya diversidad (e parec�res.e1 méd�co o la entidad que haya sido consultada se pronuncia en 7 días, haciéndole conocer la decisión de un juez al cual, en untérmino de 5 días, teniE-ndo en cuE-nta la voluntad de la :c.\•2n es�arazada y sus razones, puede autorizar la c�eración.

Los rnédi cos y el personal paramédi co · pueden aducir ,·azones -de conciencia para no practicar el aborto pero, segGn la ley------- --·-
(1) LEE LUKE, Op. Cit, Página 56

------
---

--
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ello no los exonera para prestar la debida asistencia a quien lo 

solicite, antes o despu§s de una intervención de este tipo. (1) 

LEGISLACION LIBERAL Y A�O EN VIGENCIA 

PAIS 

AFRlCA 

Túnez 

Zambia 

A.SIA

Rep. Popular China 

Hong Kong 

India 

Japón 

Singapur 

Rep. Dem. Vietnam 

EUROPl\ ORIENTAL 

Bulgaria 

Chipre 

Checoeslovaquia 

Rep. Dem. Alen.ana 

H·Jngrí a 

Polonia 

Ru;nania 

U.R.S.S. 

Yu9oeslavia 

EU�OPA OCCIDENTAL 

Rep. Fed. Alemana 

Austria 

Finlandia 

Francia 

POR RAZONES SOCJALES----- --------

1965 

1972 

1972 

1972 

1948 -

1969 

1968 -

1974 

1957 

1950 -

1973 

1956 -

1966 

1960 -

)975 

1960 

1973 -

1973 

1965 

1961 

1971 

1969 

1974 

1937 - :9�6 - 1970 

1950 - 1970 

POR SOLICITUD ·-------

1973 

1957 

1974 

1971 

1956 

1972 

1956 

1957 

1920 

}975 

�973 

1975 

- 1955

·---- ----------- -·------

(1) VELASCO JORGE, El Aborto, Página 29

� 
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PAlS POR RAZONES SOCIALES POR SOLJ cnuo
Inglaterra 1967 
Islandia 1938 
Jtalia 1978 
Noruega 

1960 1975 
Suecia 

1932 1S46 - 1964 1975 
tJ�cRl CA LATrnA

Uruguay 1968 

fWRTU-J•IE RJ CA

Estados Uní dos
1973 

OCEANIA 

Sud-Australia y

TE-rri torios del Norte 1969 1974 

Cvécro - Faises con leyes liberales de áborto en 1975 (Italialiberalizó su ley en 1.978).
(To 0:,óóo de infor···es :-'.édicos, SE:rie t ,  Nú,�1ero , .r,brilde l. 977). 
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EUROP,ll, ORIENTAL
En gran parte de Europa Oriental, donde el aborto a estado le�lizado desde los años 1950 unos pocos países ta,es como HungríaRumania y Checoeslovaquia han pasado, en aRos recientes a la legislación más restrictiva. Aunoue dentro de la oerspectiva Mundial est�s siguen siendo 1ib�r5les, to�ando en CL2nta tanto lascondiciones sociales como las médicas. Al hacerlo, mencionaronsu preocupación por las tasas de natalidad descendentes. Al con trario de sus vecinos, Bulgaria en 1974 quitó ciertas restricciones impuestas en el año anterior. La política Rusa y posteriormente soviética sobre aboftos han variado constantemente en losúltimos dos siglos. Antes del siglo XIX, la Ley Rusa prohibía -de plano el aborto, no se aceptaba causal 2l9una, una vez oJe se p1'üduce el ca;-nbio de estructura de dicho país las leyes 1arr·-bién se modifican. fl.sí el Dec,�eto de Noviembre 18 de 1920 legaliza el aborto cuando este se efectGe por personal médico y enhospitales. Sin e�bargo, en 1956, se prohibieron los 2bortos excepto cuando la continuación del embarazo creaba un serio peligro para la vida de la mujer o cuando los padres sufrían una enferrnedad hereditaria grave.

En 1954 las leyes sobre el aborto vuelven a liberalizarse -por decreto del Presidente de la Corte Suprema. hparece en Noviembre de 1955 un dec1·eto que permite las i rrlerrn¡:-¡chnes delembarazo practicadas por personal idóneo y en instalaciones ad2cuadas (Hospitales): Si estos requisitos no se cumplen hay 10-gar a sanción. El costo de un aborto inducido es de cinco rubros (LIS$ 6.10) pero los abortos terap§uriccs son gra!uítos. Serequieren pér;r.isos E.-spec�ales si los er-óai·czos t��r.er. ;-.§s 02 Ese�anas. El �ecreto dics así:
l. Se revoca el artículo 1 del Decreto del Comité Ejecutivo Central de los Co�iS6rios del Pueblo de la U.R.S.S. fechado el
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27 de Junio de 1.936.
2. Se permite llevar a cabo operaciones para interrupción del embarazo, sólo en Hospitales y en otras instituciones médicas ,de acuerdo con las instrucciones del Ministerio de Salud de la U.R.S.S.

3. Se sigue considerando como ilfclto y criminal el hecho de quetanto 1 os rnédi cos como 1 as ps- rscr,as si r1 ca 1 i f � Ccic i ón r.,§di ca -�special, esfectGen abortos fuera de los Hospitales o de otras instituciones médicas.

AFRJCA 

Los palses africanos que poseen una legislación liberal sobre elaborto son TGnez (1973) y Zambia (1975). Pa!ses corao Zalre, Tan,!
nia y Ghana se encuEntran limitados por la alta tasa de mortali-dad y por las leyes hereder2s de la colonia. La zayorla de los pa I ses a frl canos pe rml ten e I aborto para proteger I a vi da y la salud de la· mujer embarazada. 

Se considera ilegal en Angela, Mozambique, Rhodesia y Libia. Por ejemplo en Sudafrlca se produjo una liberación de l2s leyes -sobre el aborto, restrictiva pasó a <on�lciocar, el Acta Uo. 2 de 1975 dice así:

ti aborto puede ser efectuado por un raédi co en ce so do1,de I a continuación del embarazo constituye una ,.,,enaza a la vida de la mu-jer o su salud flsica o mental; y !anbién oor razones eusenésicasy hucanit2rias (jond• el feto ha sido concebido y en consecuenciade relaciones sexuales ilegales). En cada caso, otros dos ií.édicos que deben estar de acu�rdo, por escri�o. so�re la necesic�c dEl aborto, 1a rrisrna 

�a l. 

1 e,, 1 1- • .'':' 1"icE en el

)'..¡J.i&"""...,_..�_ .. _. 

¡::.. .1i ..... ("-..... "'r:'1�· 
' 
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AMERICA LATINA 

En la mayoría de los países latinoamericanos (C:::ntro y Suramér�ica) 

el aborto es considerado ilegal y sólo se pennitE:n algunos casos -

cuando se trata de salvar la vida de la mujer, si el estado de gr� 

videz presenta grave peligrn para ella. (\'í:n::7:.:ela). Es L:i ,bi&r. en 

latinca;¡,frica en do1,de se ¡: ffciduce el fndic2 ·�ás aito de r:.01·taiidad 

materna debido a las condiciones inadecuadas en que se realiza el 

aborto ilegal, los países que prohíben la interrupción del embara

zo sin excepciones son: Colombia, Bolivia, Panamá, Haití y Kepúblj_ 

ca Dominicana. Por razones médicas, eugenésicas y humanitarias se 

permite en Cuba, encontrándose fácilmente disponible en los hospi

tales durante el primer trimestre, por Ejemplo Uruguay, Posee la -

legislación mjs liberal de todo el gr�po, vigente desde el aRo de 

1968; permite el aborto cuando medien razones sociales o m�dico-

s ocia 1 es ( 1 ) ( 2) 

OCEANIJi. 

En Australia, el Estado del Sur y Territorios del Norte possen le

yes liberales vigentes desde el aAo de 1969 y 1974. En �ueva Zelan 

dia el aborto es legal resti·ictivo, en 1974 el gobierno creó comi

siones especiales para que investigaran los di�erentes aspectos 

del aborto. 

En Canadá la legislación es l2gal condicional, ¡,ermitiéndose el 

a:iorto por razones médicas cada por un cc,r1,it� esp"'cial. E� r;iuy co-

cc:razo - cuando r10 r.:eci2n r'ozones rn�dicas - se tras�oéan 2 los EE. 

UU. en donde no van a encontrar objeción alguna. Por Ejemplo, EE. 

(1) JIMENEZ DE ASUA LUIS, Tratado de Derecho Penal, P�gina 115
(2) STEPHEN L. ISAAC, Un Dilema Legal, Salud Panamericana, Pag. 4

....... ...,�•:"\. . 
-

"""""'--,.,,..._ 
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UU. tiene leyes liberales en una culminante sentencia "ROE v. l·JADE" 

relativa a una mujer soltera de Texas, la Corte Suprema de los Esta 

dos Unidos, el 23 de enero de 1973 estableció: (1) 

a) Durante el embarazo en les 3 prim2ros meses. la decisión de ha

b) Durante los siguientes 6 meses de embarazo, las leyes del esta

do pueden reglamentar el procedimiento del aborto en forma tal

que relacione razonable��nte con la salud materna.

c) Du1·a.nte las últimas semanas del embarazo, cuando se juzga que

el feto tiene posibilidades de sobrevivir si nace, cualquier -

estado puede réglamentar y aún prohibir el aborto excepto cua�

do se considere necesario para preservar la vida y la salud de

la ¡,adre. Pern actualmente esta ley liber·al del aborto en los

EE.UU. se v� amenazada por e1 gobierno d2 Ronald Rea9an.

La Corte para tonar esta decisión tuvo en cuenta los siguientes as

pectos: 

l. Que las leyes restrictivas sobre el aborto ilegal da�an de lasegunda n1itad del Siglo XJX, época en que su práctica resulta-ba peligrosa. 
2. Que la mortalidad por aborto en el primer semestre es m§s bajaque la mortalicad en el parto mortal. Los adelantos r.,édicos

han cambiado esta situación.
3. El da�o sicológico)' fconó�ico
4. Se niega que el feto sea persona desde el rr:or.-1ento dE la conce.12.ción.

hijo i nc:=séado. 

- ' .
d ,a tJt"Í\o'.:ié )' 01CE 

así: "el den2cho a la vida pr·ivada es lo s1.;fici 12nte1,H?:nte a.-'plio como para incluir la decisión de la nujer si desea o no interrurrpir -
-- ·- -·- - -- --

- -- . --·- -- --- ---�---(l)FlGJl. T. lRHlE, La Hora Crítica, Página 27
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su embarazo". Anotamos este concepto por la influencia que tuvo enla liberalización de las leyes sobre el aborto en dicho país.

4.2. Legislación del aborto en Colombia.

Legislócíón de 1837: El Código de 1837 com.emplaba el aborto entre"los delitos y culpas contra los particulares". Esta legislación -incluía las siguientes normas sobre la figura:

Art. 662, trataba sobre el aborto provocado sin el discernimiento,
ni el consentimiento de la mujer embarazada y sobre el 
aborto consentido. El primero tenía un tratamiento juri
dico m§s estricto.

Art. 663, La pena au8enta si llegaba a producirse el aborto.

Art. 664, Se elevaba la pena cuando el sujeto activo era un médico
cirujano, boticario, comadrón o partera. Si lo que se
buscaba era salvar la vida de la mujer en estado de ges
tación y el aborto lo realizaba un �§dico cirujano la 
acción carecía de punibiliGad. Es así como esta lesisla
ción le daba validez jurídica al aborto terapéutico.

Art. 665, REfre�aba a la mujer gestant� que se prov0c¿re o causare
el aborto. 

Art. 666, Este artículo trataba sobre el aborto honoris ca0sa, �ra
atenuante la pena.

Art. 667, Conter.mla la figura ciel abon:c, p,·etcrintencional, el oca
sionado por lesiones.

El mismo contenido fué seguido por los códigos �e 1873 -
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(Arts. 488 a 491) y el de 1890 (arts. 638 a 643). Esta

Gltima dictada en el gobierno de Rafael NGñez, traia el 

siguiente articulado: 

Art. 638, "El que empleando voluntariamente y a sabiendas, alirne� 

tos, bebidas, golpes o c•.Jclquier otro r,edio, ::,rocura 

que aborte una mujer er.iba,-azoda, sin Saberlo ni consen

tirlo ella, sufrirá la pena de tres años". 

Art. 639, 11Si resulte.re efectivamente el aborto, sufrirá el reo -

de cinco� diez años de presidio en el primer caso, y -

de cuatro a ocho años en el segundo". 

!'-.r,:,. 640, "Si el que adr.·.inistra,facilita o proporciona a sabien-

das los medios para el aborto fuere el que ejerce la me 

dicina o cirugia o boticario, comadrón o partera, sufri 

rá r'espect i va.mente 1 as ;:iEnas señal a das en los a rt í cu 1 os 

anteriores, con un aL�ento de seis meses a un año.No se 

incurrirá en pena alguna cuando se procure o efectüe el 

aborto como medio abso 1 utar:1ente necesario para sa 1 var 

la vida de la mujer, ni cuando en conformidad cuar,do

los sanos principios de la ciencia médica, será indis-

pensable el parto prematurn artificial. ffo por eso debe 

creerse que la ley aconseja el empleo de esos medios, -

que generalmente son condenados por la Iglesia. Unica-

mente se limita a eximir de pfna al que con rectitud y

ptffeza de i nt.enci ones se cree autorizado para ocurrí r a 

dichos rnedi os". 

das, ccnscienta en que otro e�plee los medios expresa-

dos. en el Art. ó38, SLifr ir-6 12 ¡)ena de uno a -.:res cños 
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de reclusión, si resultare el aborto, y de seis meses aun año, si no resulta".

Art. 642,"Pero si fuere mujer honrada y de buena fan;a anterior yresultare, a juicio de los jueces, q�e el C�ico �6vil dela acción f'Jf el de encübrir su fragilidad, se le impo_Q_drá solamente la pena de tres a seis meses de prisión,siel aborto no se verifica; y de cinco a diez meses si deverifica". 

Art. 643, "El que estropeare a alguna mujer embarazada dándole goJ_pes, palos o heridas, o cometiere cualquier o!ra violencia o exceso de que resulte el aborto, sin que esta fuese la intención del reo, sufrirá por este hecho una reclusión de uno a cuatro aAos, sin perjuicio de las penasque merezca por las heridas, golpes o cualquier otra violencia que haya cometido''.

Años después entra a regir la ley 109 de 1922, cuyas dispcsiciones castigaban a la mujEr qi.le provocar-a el átoi·to o pemitiera que otro se lo causara, aumentándole la pena a este Oltimo (Arts. 327 y 328). El Art. 329 contenía una pena ri'l2s rigurosa cucndo faJ_taba el ele:nento consentimiento de la Mujer e�barazada. El c2stigo aGn se elevaba si la nuerte era producida �or el aborto, tr�t!
se del consentido o no consentido (art. 329 - 320, inc. 2o). El hrt. 330 aJ�Entaba la p2na si la gente ejercía alguna
de la salud. Y el Art. 331 contemplaba el aborto honoris causa co

profesión 

mo atenuante de la �ena. Esta le1islaci6n a ciferencia ae les antériores la de lé37 v ]890, no lr:.- dió : i-a:aTiento j..,ri"dicc al 2borto terapéutico. 

La legislación actual: Decreto 2.300 de septier�re 4 de 1936.La figura del aborto se encuentra contemplada en nuestro Cóoigo -

I 
,. 



Penal en el Libro 2, Titulo 15, Capitulo IV, Arts. 386 al 389. 

Art. 386.- "La mujer que en cualquier forma causara su aborto o 

pennitiera que otra persona se lo cause, incurrirá en 

prisión de uno a cuatro años". 

En la misma sanción incurrirá el que procure el aborto 

con cons�ntimiento de la mujer embarazada. 

Trata del aborto llamado propio o consentido. Consiste en produ

cir la interrupción del proceso fisiológico de la gestación, sin 

tener en cuenta si es feto viable o no, lo mismo si dá o no la ex 

pulsión. Existe en �sta f1gura un elemento importante que es el 

consentimiento de la mujer embarazada prestada por una persona ca 

paz, esto es mayor de 14 aAos. En este articulo se dan situacio-

nes. En el primer inciso, el aborto se puede llevar a cabo por la 

misma mujer. econtrándose en presencia del aborto autoinducido.Si 

se causa por un tercero con el consentimiento de la mujer los dos 

responden en igual grado. 

l\rt. 387.- ' 1El que causare aborto a una mujer sin su consentirnien 

to, incurrir& en prisión de uno a seis a�os. Si el a

borto, por los n:edios enipl2ados para causarlo, ocasio

nare la muerte de la �vjer, se aplicará lo dispuesto -

en el Art. 367 11 • 

Denor:1inódo aborto no sentido; se agrava esta figura por la fa1ta 

de consentimiento de la i11ujer, que tcmbién pt;ede presenLarsf: en 

1 a líienor de l; afies, en 1 a a 1 i enada ;;1en�a l, en que se E:ncuentra -

en estado de inconsciencia, en la que se ha engañado, etc. El se
gundo inciso establece la figura pn::er"intencional del ho;nicidio. 

Es:�n de cCuerdo. Soler, Fon�fan, Salest�a, G�tiérr�z �rzola y 

Rendón Ga 1 iria. �n contra, hrEnas quien sos�ie�e que se tr2ra de 

un aborto agravado (1). El inciso segundo contiene un Error en 
---- ---- ------ - - - ----

(1) FAJARDO �ARIA, ESQUEMA PARA UH ESTUDJO SOBRE EL ABORTO, P§g.38

r 
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cuanto a la cita. Se debe referir al Art. 365 y no al 367. 

Art. 388.- "Cuando el responsable de algunos de los delitos pre
vistos en los dos articulos anteriores sea un médico,
cirujano, fanílaceuta, la pena se aJ�entar� hasta en
la t2rc>?ra rarte, y se �;·�e.ne'(§ a,:::2-:-.§s la suspensión
del ejercicio de la respectiva profesión por dos me
ses a seis años". 

La calidad del autor constituye un agravante en la imposición de 

la pena;algunos autores opinan que el aborto médico no constitu

ye delito cuando se·comete con fines terapéuticos. (1) 

P.rt. 389.- "Cuando el aborto se haya causado para salvar el ho

nor propio o el de la madre, la mujer descendiente,hi 

ja adoptiva o hermana, la sanción puede disminuirse -

de la mitad a las dos terceras partes o concederse el 

pei·dón judicial". 

Este es el llamado aborto honoris causa, que trata de proteger -

el honor s,2xual. Se encuentra limitado por las persor.as éíl'Jr:¡era

d as en e 1 i·e s pe c ti v o a n fe u l o . 

E 1 de 1 i to de aborto asume en es te caso las fil� SiT,2S con di ci o

nes de atenuación que se consagran para el in�anticidio, GEro es 

t1-2t2dc cor, r�1snos rigor, CODO quE- es r:-;cyor la �,2r,a del no;;;icidio 

que la del aborto. 

Algunos opir.an que el ir.fanticidio y el abJr�o ¿E�i�rbn te� 

ner les misr1as condiciones en el tratcfi,i2r,1-c, ;:i2nal, p2r-o s-sta 

teoria no es aceptable porque los dos delitos tienen sujeto p2st 

vos diferentes, y es mayor el interés de la ley en proteger una 

vida cierta en el infanticidio, que una esperanza de vida en el 

(1) PEREZ LUIS C., Derecho Penal Colombiano, Página 73
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aborto. (1)

Nueva Legislación: Decreto 100 de enero 23 de 1980. La Ley 5a de1979, de acuerdo con el numeral 12 del Art. 76 de la ConstituciónNacional, revistió al Presidente de la �E�0blic2 �e �¿cGltades ex :raord��ar�as para q�e E�pidiera un nuevo C5digo Fenal en el transcurso de un aAo. Entonces se integró una comisión asesora encarg!da de entregar el anteproyecto que el !·íinisterio de Justicia pu-blicara en 1974 y el presEntado por el gobierno el 3 de Agosto de1978. Es así como tenemos un nuevo Código Penal que entrará a regir desde Enero de 1981. La figura del aborto se encuentra dentro del Título XIII, "delitos contra la vida y la inté-gric'éd personal"Capítulo 1II dice así: (2) 

Art. 343. - "La mujer que causare su aborto o permitiera que otrose lo cause incurrirá en prisión de uno (l) a tres (3)años". 

A la misma sanción estará sujeto quien, con el consentimiento de la mujer, realice el hecho previsto en elinciso anterior . 

. Ci.rt. 344.- Aborto sin consentimiento de la mujer o en mujer n,enor de 14 a�os, incurrirá en prisión de uno (1) a diez (10)aAos. 

Ar"'.:. 34S. 
- Circunstancias específi c2s. La ,:iujer er�1Ja:'ózada ccm10 resultado de acceso carnal, violento, abusivo o de rnse�inación artificial no cons�ntida, quE caJsare suabarte o re�mitiera que c�ro se lo C5�SE, i�=�rr�r2 fr� ar:-�stc ae c��iro m�ses a un aAo.

En 1 a fi1i Si;ia pena i ncu rri re e 1 que cause re abo,-to por -estas circunstancias.

---------------(1)PEREZ LUIS C., Op. Cit, Página 67 (2)Nuevo Código Penal, Ed. Universidad Externado de Col., Pág. 66
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Como se puede apreciar la comisión mantuvo el mismo cemino y la misma inclinación del Código actual. Conserva la nonna prohibitiva y creó un tipo excepcionalm�nte benigno para el aborto como resultado de una violación. En esta nueva legislación desaparece elaborto honoris causa. 

L.�. Proyecto sobre la legalización del aborto en Colombia 

4. 3. l.

En es tos ú 1t irnos años en el Congrc,s o se ha deba t 1 do proyectos te.edientes a la legalización de la interrupción del embarazo, como -el proyecto de ley No. 17 de 19 75 que regulaba e 1 at,orto terapéutico y el proyecto de la ley 95 de 1979, el cual trataba de pro
teger la salud y la vida de las mujeres colonbi¿nas.

Proyecto de lV.l;N LOPEZ.

El primer proyecto fué presentado por el Honorable Senador IVA� LOPEZ, y dice así: 

El Congreso de Colonbia
Decreta: 

Art. lo.- la mujer encinta, cuyo •�barazo ponga en peligro su v, da o su salud, o la viabilidad del feto, s��G� die�§-men médico, po.drá solicitar, antes delfín de las dc:2pr·i :.��tas se:1anas de 1 a ges tací ón; 1 a i n�errupci ón desu gravidE-z en una clínica o establecimiento hospital.�rio . 

. ;rt. 2o.- Se [ErfiitE la in�ei-npc�ón quirOrgica del ér.::;51·azo a Jas mujeres casad2s o solteras. que lo soliciten ante1 a p r i me r a a u i o r i dad né d i ca u h os p i ta 1 a r i a de 1 L; � a r -
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de su residencia cuando concurran las situaciones quea continuación se expresan:
a) Cuando se establezca mediante dict¿men de dos médicos producido después de examen y discusión, que el embarazo ofrece -peligro grave para la vida o salud de la �6dre, e dE q�e exi�ta u�a posibilidad seria, cientfficamente fundada, de que elniAo que está por nacer ser§ victima de una enfermedad, lesión genética de especial gravedad, reconocidas como incurables al momento del diagnóstico. Uno de los peritos médicodebe ejercer su actividad en un establecimie�to hospitalariooficial. El dictámen ser¿ emitido en tres ejemplares distribuidos asf: uno para la Institución Hospitalaria y los otrosdos serán conservados por 1os médicos consul�ados.

Cuando la mujer que lo solicita sea menor de quince a�osw.ayor de cuarenta y cinco años.
o 

c) Cuando la mujer que solicita la interrupción voluntaria delembarazo no haya tenido un aborto inducido en los Oltimos doce meses. 

d) Cuando el embarazo sea el fruto de la violencia, el incesto,la �aniobra engaRosa o superchería de cualquier otro �fnero.

PARASRAFO.- En caso de m&dre casada y no divorciada e EE��raj�.1aint2rrupci6n ffiédica del embarazo requiere la autorización escritadel rr.arido; si la madre es soltera y 1i1enor de edad será nécesariala autorización de qui enes ejerzan la patria ¡:,0-:.es tad o cr:- su ,'2-� r'éSentante legal. 

Art. 3o.- La interrupción voluntaria del e�barazo no deb� constituir en ningGn caso, un medio para la regulación de nacimientos o de control de la natalidad. Pero los cen-

., 
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tras de planificación familiar o de protección materno

infantil, legalmente establecidos, tendrá a su cargo, -

dentro de las normas traza des en el .t.rt. ?.o. de es ta 

ley, la obligación de informar, aconsejar y ayudar a la 

mujer que acuda en solicitud de una interrupción del em 

9ara1.o. 

La interrupción del embarazo practicada en contravención 

a las reglas de los artículos preced2ntes, será sancio-

nada conforme a los a rt í e u 1 os definicos anteriormente. 

Art. So.- ésta ley rige desde su sanción. 

Trar-scribiH,os a continuación é::;artes de le €>.posición de rc

tivos sostenida por el Senador Iván Ló?ez: 

11 ·�0 se trata dE: lr·galiza1· el aborto, sino de reglarr:en�ar la

intErrupción tera�§utica de la gravidez dejando a salvo las nor-

tras punitivas, que pare el fenóneno del aborto pr'ovocado o induci_ 

do, tiene el Código Penal en sus artículos 386 a 389. Por lo tan

to, de lo que se trata es de enmarcar, dentro de una ley e$�ecia1 

un hecho inocultable y grave que amenaza la vida y la salud de mi 

llares de ffiadres en edad reproductiva, que pEr�cEn victimas del 

clcndestinaje a que las lleva una legislación inoperante y arcai

ca, que se vi ola impunemente. Se puede afi 1·:;iar, con apoyos y com

probaciones estadisticas realizadss ?Orla ASCOF���- e 1e el 55� 

dr: las iT,cdres en pi oceso dE: ge:,�.tóci6n ::cJden al é:búr1.o, provocódo 

o inducido. La mortalidad alcanza co�o cGnsecuencia de los abortos

s?.pticcs a un 33�, io q .. e órroja ,Jn fr .::·ic.e �r2oc��,c:r1:.E::: : ,,. é .... ,iti

c.o y descJ::;r� el ::Xé;·.::n áe·! h:- �:�l:;�(,.. A, ;..==cr,0 so:.�c� ce - ... ::-1a -

;-:-a9ni tud". 

Este PrnyeclO no fué aprobado por el Congreso, su fracaso se 

==�-----

. ... . 
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debió a su ambiguedad y su exposición de motivos estuvo muy limita 

da, se quedó corto con las explicaciones. 

Proyecto de CO:�SUELO LLERJ!.S DE S.4:WER 

El otro Proyecto foé preséntado ;rnr �a R�0re�entarrte C�rs.,e1o Lle

res des� �er y expresa le ��g�iente: 

El Congreso de  Colombia 

Decreta 

Art. lo.- El Estado ·garantiza el derecho de la procreación conscien 

te y responsable y reconoce el valor social de le n,ater

nicad. 

La interrupción voluntaria del e��arazo a que se refiere 

la presente ley, no es instrumento para el control de la 

r, a� a 1 i dad.

Art. 2o.- El Estado tE:ndrá a su cargo servicios de orientación so 

cio-sanitaria que brindan a la mujer infoiTiación y asis

tencia en les é.:·Eas ce la ecuccJci6n Sí?xual .Y la ,·,a-::erni

óad. Igu2lmente garantizará a la. rTJujer embarazada prote_f 

ción laboral. 

fl.rt. 3o. - La nujE:r CUJO e-::.2raz:::, no sc.r,ere les 12 s..:;·cn2s, tendrá
derecho a interru�pirlo en uno cualouiera de los siguien
�es CéSC'S:

a) Cu21do hay6 sido cc�s�cuen:ia ¿e acteso carGal violento o a�u
si vo.

b) Cutnao c��s:1:u�2 src�e ¡ ac!ua.l o in�inEnte peligro para su
vida o salud físicc o n1ental que no sea posible evitar de o-
tra r.,anera.
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c) Cuando se comprueben graves procesos patológicos o de mal fo!_mación del feto. En este caso la interrupción del embarazo PQdr§ hacerse con posterioridad al periodo fijado en el presente articulo, a juicio de los médicos.

'"lu2z Prnr1·1iscuo o Péncl Vur,icip2.l de la residencia de lamujer. Para las otras causales bastar§ el dictámen médico. 

Art. So.- La solicitud de interrupción del embarazo. será personalmehte por la mujer soltera o separada mayor de 16 aRos. Si fuere casada, la har§ conjuntamente con su sarido. Cuando se trate de mujer soltera ffienor de dieciseis aAos, la solicitud se hará por medio de su represe�tan te lega 1. 

hecha 

Si el �arido o representante legal de la mujer se nega-ran a coadyuvar la solicitud, el asunto ser§ resuelto sumariamente por el Juez Promiscuo o Penal Municipal de laresidencia de la mujer, habida consideración de las pru�bas que le sean presenta�as.

Art. 60.- la interrupción del emb2ra20 d0ber¿ practicarse en Hospitales o Centro /.íédico Oficial, o en un particu1ar le9almente aut0riz6do.

hrt. 7o.- �1 a�0r�0 �r�cticado sin 1os requisitos establecidos en1a presente ley quedará sometido a las normas pertin en-tes del Código PEnal.

/-..;-t. 80.- Es �n�énd�do q:Je esta ley 1imita la Ley 5a. de 1979, envirtud de 1a- cual se concE-dieron facult2des al Ejecutivopara expedir nuevo Código Penal, en cuanto sea inco:-npati
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ble con la regulación penal del aborto que aquel estatu 

to pudiera consagrar. 

Art. 9o.- Esta ley rige a partir de su sanción y deroga las disp.Q_ 

siciones que le sean contrarias. 

�1:,.osiciór, de ·1Gtivos: 

11 El Proyecto de ley que perrr.it o lle\'ar a vuestra considera-

ci 6n se presenta de buena fé destinado a prot�ger la salud de las 

mujeres que habitan en Colombia y esp2cifica�ente de aquellas que 

a causa de la legislación restrictiva y absoluta del aborto han 

sido conducidas hacia la comsión de dlitos ¡:;óra ir.;:,�dir que naz

can hijos o�e por, diversas raz0nes, no debi��an �2��r. 

Se propone pues que la interrupción voluntaria del erbarazo, 

con una cousa plenarnente justificada y específica en la ley, no 

sea un celito corno hoy se contempla en los respE:cti\'Os artículos 

del Código Penal, en el Título XV, Capítulo 4o, Arts. 286, 387 a 

389. Para que se sustituya dicho concepto por la pr§ctica licita

del aborto, dentro de ciertas circun��ancias y condicio�es desti

�adas a disminuír la ocurrencia de los actuales abortos clandesti 

nos. Estos sin que el Est¡:¡do n:alniE:nte los persis;c, causan un nú

;-;-.ern wrisiC:e,-able de ,nue,-tes y enfe,·medades de las presun .. 2s rn2-

dres. que sólo en alguna ocasión recurr2n, con postErioridad a 

los Hospitales, víctimas de infecciones y tra�-a: i s�os ori;iG2dos 

€:r. 10s :··c:?;:-:��n:os solvajes y E:npíricos, ai ;¡¡¿¡,-gen �otalríiente de 

los cuidódos de salud que deberían ha-er ,·ecibi do c,¡-.1ortur.cí:1ente. 

es:.,2cicl�s:2s 1:::s:-2:c:bl-s se :-.é�én cargo ce �s"e fe:r1ó;1cno de re

beldía justificc.dc de r-iuchísi· as ,�..;j::res cchr.::icr.as contra lE-yes 

penales que no ace�tan algunas de las condiciones en que quisie--
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ran terminar el embarazo indeseado. 

Es por este concepto el reconocimiento implicito de que la mu 

jer tiene derecho a disponer de algo tan personal, intimo y tan 

propio de su sexo como es 1 a r'eproducci ón quE: debe ser producto de 

actos voluntarios conscientes y no de acciones f0 �z�¿as centra su 

voluntad co�etidas por los varones en circunstancias especiales de 

su media o inferior cultura en la cual no se les concede siempre a 

las mujeres el derecho de elegir si quiEren ser madres de hijos 

franca1�1ente indeseados". 

Este Pi0oyecto también fué frustrado y su rechazo fué fundamen 

tado 2n 1 os sigui 2ntes puntos: (1) 

a) 

b) 

Si la finalidad del Pr0oyecto fué la de erradicar el aborto 

clandestino, existe una contradicción en cuanto a las causa-

les p1°esentadas en el Proyecto de legalización y la situación 

real. Ya que el mc.yor núr.:ero de abortos son pro·10cados por r-ª 

zones económicas y sociales y el mentado P i-oyecto no cobija -

estas. 

En cuanto a la violación se sostuvo que son excepcionales y 

aGn m§s raros los erbarazos producidos en estas ci r'cunstancias 

y ta;nbifn muy dificil de prot.ar este hecho, la violación en 

el Código Penal es lo más obsoleto. La mujer t�E:ne ·�ue ir ca-

si n�erta �ara que dig�n qu� f�f violada. 

e) Que ha des6parecido el aborto �Er2péutico en la pr�ctica médi

ca.

d) Ref�renre al aborto eugenésico se manifestó que la genética -

de los adelcntos r.,édicos se E:ncuentran en condiciones de pro

porcionar a la pareja hijos sanos.
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ANALISIS DEL PROYECTO DE CONSUELO LLERAS DE SA!·1PER 

Es saludable el P1,oyecto de Ley pot' el cual se protegen la salud 

y la vid2 de las nujeres que habitan en Colombia, presentado por 

Consuelo Lleras de S6mper, pero este se queda corto, ya que solo 

s e 1 i :ri i t a a 1 e g i s l a ,. en c. e s o� g ·· e . es G !: , � e i ñ e � .� f¡ e e I' t. a 1 o e � a n -

do la vida de la madre está en serio ?e1igro o el feto a�e�ace -

la vida de ésta. Propone entonces facilitar elementos técnicos y

cientificos para solucionar este ti�o de abortos terap§u�icos.�o 

ti2ne más proyección con relación a la libertad de la r1ujer so

bre su cuerpo, ni soluciona el problema del aborto clandestino. 

Las mujeres colonbiahas seguir¿n muriéndose en condiciones infra 

hu�anas por esta causa. 

Pero a?enas un sector: el Llerista se ha manifestado. aun

que el Proyecto es t írni do, los otros sectores ca 11 an, 1r,i entras -

los s�ctores eclesi¿sticos hablan de la cuestión m0ral y que el 

aborto va contra 1 a vi da. Coíilo vemos 1 os sectores rea ce. i cnari os 

son los que lanzan los alaridos m�s fuertes y qué casualidad tam 

bién lo rechazan aquellos que est§n peleando la le�aliz�ci5n de 

las drogas, altan·.2nte pelig··osas ;;ara la vi.ja hx,,::ir,a. 

La pri�era cons:atación �e;ativa y que �or si sola c2rbcte

riza a nuest,-o gobierno, es el no ter,er E::n considEtéJCi6n el CdSO

social como sit:;oción es¡:,ecifica. Es algo sirr;;le:;;énte e-sccrcalo-

abortos se practic6n en mujeres que ya ti0nen hijos y que no pue. 

-den criar 2 �§s, el caso social e$ el c�sc d� �'.c-:0s -, f -�c��n

tudio de 12 n�e,2 �egislación, esa r�alidad es la existencia de 

los abortos c16ndestiros, cientos de miles de cesas. Es Evidente 

que, en el Proyecto gubernan2ntal, ese hecho dramático es ignora 
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1 do deliberadamente, una sociedad que trata de ignorar este hecho 

es una socie¿ad culpable; ya qu� las mujeres continOan pagando con 

su salud, con su libertad y con su propia vida la impotencia y la 

hipocresía de nuestros legisladores. 

El haber ignorado el caso social significa que, bajo el domi

nio de es ta nueva 1 ey, tendrerrics nuevas se:ntenci as: r.tJevas ,nuer

tes; oorque sí u'la "édr-e con 4 1-i-i �,:-�. <:s:.\..!:c d:: ;;r- �.�.;-e:ro y ,:.-.t.cra

:a¿a por Sa. vez, decid:: en �leno uso de sus f�cultddes �entales -

no tener otro hijo, esta ley le est§ respondiendo de esta manera 

"lo sentimos i"\ucho señora peru Ud. no puede abortar, vaya a buscar 

una aguja ¿e punto y luego venga a notificarselos a los tribunales. 

Esta es ur.a interpretación de. jurispruéencia de la ley que, deshon 

ra a la mujer, se trata de obligar a la mujer a que e��añe, a que 

no sea ella misma, a que dé otras razo1es distintas de aq�ellas 

que ob�etiva o subjetiva�ente son la c2usa de su ¿2c;si6n te abor

ta�. En el fondo de lo único que se trata y aquí se vf bien y cla

ram::nte la intención del gobierno, que es, la de satisfacE::r hipó-

ci·i tar �nte a v·;os y otros, diciér,doles a las mujer·es: "hagan un e.?_

fuerzo, jLeguen su �apel, y, a los adversarios, reaccionarios por 

todos los costados y a los católicos "ya ven hemos sido considera

dos y muy moder�dos, prueba de ello, no hemos autorizado el caso 

socia 1 11• 

��osotras las r.iujeres no quere:ios a:iortar por qt:2rer abonar ,

:::;uer·erios tener el derecho de hacerlo c:;cndo dccir;e·r,os, sin sr:-nt1-

rr;iento de culpabilidad, sin H1iedo, sin \'e,·guenzá, sin cc,ir1pl2jos.CQ 

;¡o mujeres lib1es y resporsab:es c;ue dc.ciéeri so::,;e: si ·.i�.�a�. 

Una ley civil es una relación social; relación o,e, en la 1·1(

dida que es factible, debe refle:ar el ;::0ro91·�sc, 12s cos:·.1 .. tr-2s,d'2_ 

te: E::,¡:::·::sar el r..enos en al;ún ;r.-�o un .:ier--·�c .::: " ·s· �. Jrc :�r::--

t3 cvoluci6n. En ningGn caso la ley debe refle�ar una reli�i6n de

terminada o ser expi-esión de la rr.oral rf:stric:i·:é de ur. �,rJpo. 
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la lE:gislación represiva actual es, implícitamente, la proyección de los preceptos religiosos, obligan a la h,ayoría de lasmujeres tanto aquellas que CNen en el cielo, como aquellas queno creen a definirse en función de tales prohibiciones. Las mujeres d�ben tener hijos que deseen y de acuerdo con sus convicciones religiosas o filosófir.as poder inter-r1J1:·,pir o r:ó ur 2:-:�·-¡,zo no :?s�adc. :2�e ser u�2 ley d� ccl�rancia, 1·�s�ons6bi1idad y lib t·e e l é e c i ón . 



C A P 1 T U L O V 

EL PAPEL DEL TRhBAJfa,DOR SOCJ AL ANTE U, PROBLi::Mfa.T J CA DEL ABORTO 

f. l presente capítu 1 o es un intento de ¡: rc,r c1.-,2 r e lt·;:,erüos téór'i cos y

prácticos que pel'mitan una ¡,ejor co:-.;:,:·Hisión de la r.aturaleza del pro

blema del aborto con el fin ce dar a conocer diversas perspectivas al

Trabajador Social, sino en virtud de sus 01-iH1�ec�ones ",je,clógiccs y -

políticas que ovbi¿¡1-;-1ente siire:··án el :�arco df: acc:6n de CüalquiE-r eiro

fesión. Por tedas es:as ��sGas razones nosotras beros abordado la si

tuación problema de nuestro estudio histórica y dial�ctica�ente con

u 1·2 bese científica y una idE:ología que con1promete nuestro actuar

tl'alando de influir en las legislaciones sociales a fin de presior,ar

el gobierno a tornar medidas efectivas en la solución del probler.;a del

ab·orto, cE-smitifidridolo, presentandolo en tecas sus facetós sin r.acer

de é-1 un tabú. tJosotras creei,1os que es n-2cesorio c�e se hable éel abar

to que se conozcan todas sus aplicaciones; ya que es una realidad que

¿ur2nte a�os se ha silenciado a la vez que es Jn� g-an preocupación e�_

: t-idiana ¡:,ara miles de mujeres, y corno al Trabajador Social le ccrTes

por,¿e el 3ctuar para trar.sfomar tiE:r.e que hacer cosas y demostrar oue 

las hace bien, de ahi la i�portancia de que el corocimientc 2cerc2 -� 

la ��al�ca¿ surja prioritaria�ente a través de la propia actividad pr§� 

tica, del propio acontecer diario, del cG�ulo de procesos aue ininte

rrur.1pi damente se sucede en ese ,el conjunto de e�c,::entos c-1e se ros o-

nidaa que, vibrar1lE nos C:i::'Sofía por lo �anto. Co;;•o T,-cbajadoras Socia 

les proponemos a continGación una serie de 2lternativ2s para tratar de 

dar respuesta o una soluci6n efic�z, al orobler2 de la situación social 

136 
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de la mujer y en si al problema �el ab6rto. 

Ponemos a continuación una serie de alternativas para tratar de dar res

puesta o una solución e:ficáz, al pnlb1e;:1a de la situación social de la 

mujer y en si al problema del 2borto. 

5.1. Exposición de Motivos 

Denunciar la hipocresfa de ley vigente que penaliza el aborto,
atacar tabGes religiosos y sociales, ideas preconcebidas y ofi
ciales tales como, los argurr:entos deií,Ográficos, el respeto a la
vida, proyectar cl�ridad sobre el drama del aborto clandestino
y sobre la represión de ·una justicia de clases. Ante todo pro
pugnar la libertad de la mujer para poder abortar, denunciar
el tráfico del aborto.

a) Educación sexual que:

Cese de considerar a la procreación el Gnico fin de la se
xualidad.

Luche contra las prohibiciones y la culpabilizaci6n secula
res.

Que no se asigne a las mujeres c�no reles esencial la mater
nidad y el cuidado de los ni�os an�es que otrés actividodes
sociales y políticas.

b) La libertad de anticoncepción por:
Acceso libre a la anticonc2pci6n para todos.
El desa1·rol10 de una fon.iaci6n más amplia sobre los proble-
,'ias ce 12 anticoncepción y de la proci-f:ación, por ccrri¡:,ar,as
de popularización de los métodos anticonceptivos y de des
mitificación de las prcpa9cnt2s falsas

La orientación de la investigación cí,;:nt1fica héció .,:&:.c,dos
sim�les e inofensivos, utilizables por el hombre y la mujer
y sean puestas en circulación.
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- La supr2s�ón de las desigualdades de una contracepción que es.

tS reprir:da por algunos sectores y favorecida por una polftica

racista y �altusianista en el tercer mundo.

c) La liLr: .- :3d de aborto por la lucha:

Por 1� :�rogación de ley que peneliza el aborto.

Con��,; -:::a disposición que restrinja la libertcd y ,-2sp0nsab..:!_

lidaG e=: ia mujer, la decisión el corresponde a ella sola.

Contr� ¡Jdo tr�fico, económico, debiendo s er el aborto un acto

m§dicG ::�o los otros.

d) La li���:�d del ijborto y anticonceptivo implica:

La te.,-·� = su cargo del aborto y la anticoncepción por toda la

colee. _: .:ad.Fir,anciación del Estado y d::: la seg u ridad social

La cc.-·.:::.JCión de las condiciones y los medios ;.1ater-iales nece

s a ri e 

r ro 1 ! ', 

ri as �

==rala elección libre: aumento del nivel de vida, desa

-::=: los equipamientos sociales como a1ojarrientos, guardf

Con este, 

res tomE:' 

dos los �

�-:=�amos de conseguir la lucha para que las clases popula 

�� sus manos todos estos proble�as organiz�ndose en to 

.eles: barrios, empresas, colegios, uni�ersida.des,etc.En 

particu�;;- ::=ra imponer la crfación de centros qur: por·gcn a dispo

sición e-:: -:::ios en los r.,ejores condiciones, la infon:,ación sexual, 

la contr�:�:ción, el aborto y su �opularizaci6n.Estos centros han

de ser 1,- - .:�ar de E:ncuentro que ¡·;¿.n:-:ita a las rr,ujE:res 1-orr,per su

aislarniE:' .: :'ebido a la culpabilidad o la falta de infamación. 

Tratar e:: ·. �:;; estos cent,�os sean controlados por los r.,isrnos que 

los user, -��os de administrar la p2nuria e intentar palearla, ob

tencan e 

�s -;_aoo, -:

i ni ci at i , -:: ·. -::JE hagan suya es ta l ucka. 
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e 0 N C L U s 1 O N E s

Hemos llegado a las siguientes conclusiones:

L E, 021-'='c:�10 a1 aborto es un derecho intrfoseco de la mujer, que hagauso de él o no; debe depender exclusivamente de su voluntad, el Estado tiene que institucionalizar este derecho, asimismo lajo control mfdico y en condiciones sanitarias que garanticen este servicio iguala cualquier otro de la salud de les ciudadanos.
2. Debe desaparecer cuanto antes su actual tipifi.cación:es retc§gada einhumana.Urge la despenalización total del aborto, consideramos queel 2bo1-to de�erfa ser el Gltimo recurso, sin erbargo cosecu2ntes conla rEalidad actual y �ado que el aborto existe, proougnamos su legalización por medio de una ley que considere las moth·aciones ffsicasy psfquicas que puedan hacer deseable una interrupción del ambarazo.3. Al pedir la legalización del aborto y que esta queda a cargo del Estado, no es una posición "Abortista".Lo que tratamos de afrontar esla tremenda realidad social de unas 300.000 mujeres que se ven cadaaRo en la necesidad de practicarse el 2Lorto, la �ayorfa de las veces en condiciones que hacen peligrar su salud y hasta su vida . . 4. No puede seguir siendo delito po(que 1 a situación que aboqué a 1 a mu

5. 

jer, y la existencia realcde m§s de 300.000 atortos en el pais, no puede s�guir �§ndose una solución d2sde el punto de vista delictivo;:.$ino E>.ige oue después de una i,-,forr,ac�ón sen12l, 12 ;-¡.,:er q1..,2 ,-,E-cesite aboi-i:a;, cuente con una c.sislericia sónitaria que le irr,pida PQner en peligro su propia vida.
La muje¡- responsable de su propio
E: i;:1oresciptibles sobre él.Uno de el1os es Dc,:-,ei- fin e 'lric �-=s-'¡_3ciór:no de::ead2.�luestro acr.itud, al decir "si" al aborto no implica menos

jer�chos ir21ie·ables

preciar la vida hu�ana; se fundamenta en la id�a de bcabor con lasconsignas t'eaccior.arias e ir,�acionales que, un res;::ec1:.o e la vida en
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potencia: im?osibilitando la soluci6n a gravfsimos problemas que afectan 

vidas reales, nuestra actitud favorable a la despenalilaci6n del aborto, 

no implica ac:ividod prop¿igé:ndística del ÍÍlisr10; sino reconocimiento a un 

h�cho grave qLe exige solución raciGral y qJE mitigarg e�01,nemente tan 

pv-onto se generalice el uso de los cnt"cc·r,c2ptivos. 

6. Le libr�e uti1�:-:,:iór. i:s :=:r1:icc•·c.--:�·:,.c.$ y e i·--'":- o::�ór sc-t:r-f: :c<:io lo

r¿'¡;.:�e,:-c:00 con �a contr2cr:-¡:.,ción y la sé>:L1ol1dad, resultan los medios

�is eficaces para no tener que recurrir a la ffiedida extrema del aborto.

La penalización y consecuencias del 2bo�to clcndestino supone un peli

gro ffsico para la mujer, crean en ella sentimientos de culpabilidad, a

la vez que se trata de una injusticia social que afecta a las capas eco

n6mic2�ente débiles que no tienen recursos para pagar un m!dico ni una

clfnica privada. Es la mujer la oue debe decidir si debe o no ator�ór y

para esto es r�ccsario una regulación �ue garantice la intervención oui

rú1-gica en ce,raiciones i;,édicas, sanitarias, higiénicas, y sicológicas -

de garantía.

La nujer debe poseer el derecho de la gestación voluntaria de lo co�tra

ria sería enaj2narle la pertenencia de su propio cuerpo.

7. Una educación y información sexual científica para toda la población, -

dr:-sde la escuela hasta los n2dios ::le co,'t1nicoción social, r,2sar,do por

c:::r,t,·os ce plé.nificación fa1r,iliar en les '.:-;unos, suministróndo gratuj_

téu:nte anticor:teptivos  en el 1•,arco de una po1Hica scnitaria r.,odérna y

rr:no, a1a.

8. UGa ��plia educación seYual haría ctsi necPsario al aborto,pero mientras

no se 111=9ue e .:.s te nivel de fonr.aci ón sexual hay que pr01:eger a la rm.,

e� lós que no peligre ni su salud ni su vida. 

9. El aborto es una �ed�da extreffia que de�e ser evi��da r0� Jna po1ftica de

si ón de 1 os 1:-:?te1 dos cnt i concE-Dt i vos 

tar el aborto. 

. ... ,.: �· -- -
t11::"- 1 \..O evi -

JO.Evitar la �ani��1aci6n de las investiS6Ciones cientffic6S por par¡e de 

cualquier sector de poder económico y polftico y se pot�ncien las inves

tigaciones de métodos nuevos y mejores incluídos los masculinos. 

-::z-



11. Abandonar el criterio de la procreación como fín de la sexualidad.

12. Enfrentar- seriamente la ideología ii-perante en nuE-stra sociedad que

transwite por medio del estado y de la igl2sia el ünico papel que

se le 2si9na a la mujer: El de la í:,aternidad y el cuidado de los ni

Ros, por encima de cualquier otra actividcd social, profesional o -

pol'íticc.

L:. \'i-.ir cr c;·-c,r,fc cor SL, Ct.:érpo y r10 bojo s1.i dictadura. 
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GLOSA. RIO 

--------

HEDONISMO: Doctrina que considera el placer como el fin de la vida. 

ViANIQUEJSTJ!.:Here91a de r;;ones OT,aniqu1:-o que admití2. dos pr·incipios 

creadores uno pa�a el bien y otro para el mal. 

NIHIUS1·�0: r:r-gcción de teca cre,:::ncia sistE:na p:-opJgr,odc en Rusia,c;lie 

t�n�a Jor objE:to la destrucci6r radical de las es!ructJras 

socicles sin p,-etencer sustituirlas por ningún �stado éefi 

nitivo. 

t!EOPLASJ AS: /�E:op 12sma -tumor. 

SP,TURNJSMO: Intoxicación er-ónica por el plo;-;io. 

SINCRONIJi.: Conjunto de fenfoE:nos en un 11,0;-ento deterilíinado de la histo

ria. 

AQUIESClNCIA: Conocimiento 
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